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S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETO 'd e  1.° de mayo de 1943 por el que se dw- 

pone cese el señor don Antonio Magaz y Pers en el car
go de Embajador cerca de S. E. el Presidente de la Re• 
pública Argentina.—Página 4193.

Oií’ü de 1.° de mayo de 1943 por el que se nombra a don 
José Muñoz. Vargas Embajador de España cerca de 
S. E. el Presidente de la República Argentina.—Pági
na 4193.

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 6 de abril de 1943 por el que se aprueba

el Reglamente para al funcionamiento de las Juntas 
Regionales de Acurtelainiento.—Págs. 4193 a 4195.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden de 5 de mayo de 1943 por la que se declara «muer

to en campaña» al Comisario Jefe del Cuerpo de In
vestigación y Vigilancia, don Santiago Martin Bágue- 
na, y comprendida su viuda doña María Carrera 
García en los beneficios de la Ley de U de julio de 
1941.—Página 4195. *

MINISTERIO DEL EJERCITO
Pensiones (Personal civil).—Orden de 3 de febrero de 

1943 por la que se declara con derecho ^ pensión a 
don José Arocena Arocena y otros.—Páginas 4195 a 4216.

MINISTERIO DEL AIRE
CONVOCATORIA.—Oi'dcn de 4 de mayo de¿1943 por la 

que se amplía el plazo de admisión de instancias para 
la anunciada en 15 de ’marzo último pafa cubrir 20 
plazas del Cuerpo de Sanidad del Ejército del Aire.— 
Página 4216.

Min is t e Rio  d e  j u st ic ia
Ordenes de 27 de abril de 1943 por las que se concede la 

excedencia voluntaria por tiempo no menor de un año, 
a los señores que se mencionan, Oficiales de Sala de las 
Audiencias provinciales que se citan.—Página 4216.

Otras de 30 de abril de 1943 por las que se nombran 
para las Forensías de los Juzgados de Primera instan
cia e 1 Instrucción que se indican a losi señores que se 
mencionan.—Páginas 4216 a 4218.

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de 26 de abril de 1943 por la que se autoría* a don 

Rafael Montoro Galiana, concesionario de la linea de 
autos entre Agost y Alicante, para satisfacer en me-, 
tálico el impuesto dei timbre.—Página 4218,

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Ordenes de 27 de febrero de 1943 aclaratorias de las d e . 

'16 y 17 de octubre de 1942 sobre convalidación de io  ̂
títulos italianos de Doctoras en Letras obtenidos por 
doña Antonia Sampol Arbona y doña Agueda Molí An- 
glada.—Página 4219. .

Otra de 1 de marzo de 1943 por la que se declara revi
sado el expediente dé depuración de don Félix Berger 
Gcihoa, Profesor Auxiliar de la Escuela del Magisterio 
de Logroño y Auxiliar Administrativo de €Ste Minis
terio.—Página 4219.

Otra de 25 de marzo de 1943 por la que se nombra, con 
carácter interino, a doña Eutimia Reyero Riaño, 
Maestra de Sección en la Escuela Maternal establecida 
en la Modelo de Párvulos «Jardines de la Infancia».— 
Página 4219.

Otra de 30 dé .marzo de 1943 por la que se declara revi
sado el expediente de depuración de don Juan Francis
co García García, Inspector de Primera Enseñanza 
que fué de Salamanca.—Página 4219.

Otra de 2 de abril de 1943 por la que se declara fallado 
el expediente de depuración de don Luciano Seoane 
Seoane, Inspector que fué de Primera Enseñanza de 
La Cor uña.—Páginas 4219 y 4220;

Otra' de 2 de abril de 1943 por la que se aprueba el pro
yecto de ob;as de construcción de un edificio de nueva 
planta con destino a Escuela de Trabajo en Santiago 
de Compostela.—Página 4220.

Otra de 2 de abril de 1943 sobre abono al Banco Castella
no, Sucursal de Zamora, de una certificación de obra 
ejecutada por el Contratista don Gregorio Prieto Gato, 
en el edificio con destino a Escuelas graduadas en Co
rrales (Zamora).—Páginas 4220 y 4221.

Otra de 9 de abril de 1943 por la que se concede al Ayun
tamiento de San Román de lo  ̂ Montes (Toledo) la 
subvención de 20.000 pesetas, para la construcción de1 
un edificio.con destino a dos Escuelas unitarias—pá
gina 4221.

Otra de 15 de abril de 1943 por la que se convalidan es
tudios,' del Bachillerato francés a doña Teresa Cunill 
Puig.—Página 4221.

Otra de 16 de abril de 1943 sobre libramiento de pese
tas 100.000 para atenciones de losi Jardines Artísticos 
de España.—Página 4222.

Otra de 1*6 de abril de 1943 por la que se nombra Cate
drático de la Facultad de Medicina de la Universidad 
de Santiago a dofi Arturo Fernández Cruz.—Fág. 4222.

Otra de 16 de abril de 1943 por la que se constituyen los 
Tribunales que han de juzgar la oposición libre para la 
provisión de las cátedra^ de «Patología y Terapéutica 
quirúrgica» de la Es-cu eC a Superior de Veterinaria de 
Córdoba; «Fitotecnia y Econo'mía Agrícola» de las de 
Madrid y Zaragoza; «Zootecnia, primer curso», de la&
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d:- Zaragoza y León y l as de «Inspección Sanitaria», de 
las Escuelas Superiores de M adrid y León.—Páginas 
4222 y 4223.

Orden de 26 de abril de 1943 por ¡a que se dispone la devo
lución d i la fianza depositada por don Ignacio Gallego 
Salas, p a ra  responder de su cargo de H abilitado de los 
M aestros Nacionales del partido judicial] de T arancón 
(C uenca).—Página 4223.

O tra  de 27 de abril de 1943 por la que se convalidan es
tudio s de Bachillerato alem án a don A rtur D ieti.—P á
gina^ 4223.

O tra  de 27 de abril de 1043 sobr€ convalidación de estudios 
preparato i ios de M edicina cursados en el Perú por don 
César Vargas S a iaza r.--P ág ina  4223.

O tra  de 27 de abril de 1:943 por la que se convalidan los 
estudios de B achillerato alem án cursados por don R i
chard. Soháfer.—P ág inas 4223 y 4224.

O tra  de 27 de alpril de 1943 por la que se con-validan es
tudios realizados en la Universidad G regoriana de Ro
m a a  don Pedro Carm ona M a r t ín —Página 4224.,

O tra  de 27 de abril de 1943 por la que se convalida el t i 
tubo de Doctor en M edicina obtenido por don Marcelo 
T abah  Papo en la  U niversidad de Viena.—Pág. 4224.

O tra  de 28 de abril de 1943 por la que se aprueba el 
proyecto de obras en la  p lan ta  te rcera  de la  casa n ú 
m ero 17 de la  calle de Los M adrazo, an e ja  a  este Mi
nisterio .—P ágina 4224.

Obra de 29 de abril de 1943 por la que £¡e crea con ca
rác te r definitivo una Escuela de párvulos en el casco 
del A yuntam iento de Trillo (G u ad a la ja ra ).—Páginas 
4224' y 4-225.

O tra  de 29 de abril de 1943 por la que se nom bra en 
v irtud  d,e oposición, turno libre, Profesores Num erarios 
de «Dibujo» de los In s titu to s  de E nseñanza M edia que 
se determ inan , a  los señores que se expresan.—Pági
na  4225.

O tra  de 29 de abril de 1943 por la que se dispone la devo
lución de fianza depositada por don Ju an  E ncinar G ar- 

 ̂ cía p a ra  i espon der de su cargo de H abilitado de los 
M ae:tros N acionales en  log partidos judiciales que se 
expresan.—P ág ina  4225.

O tra  de 30 de abril de  1948 por la  que se dispone que la 
Escuela Nacional Ú n itaria  de niños (antigua de Bene
ficencia), se transform e a todos sus efectos en Sección 
de párvulos de la G raduada de n iñas de Soria.—Pá- 
g.nns 4225 y 4226.

OV~a de 30 de abril de 1943 por la que se dan norm as 
para  la aplicación de la  Ley de 13 de m arzo últim o y 
O rden del 6 de los corrientes del lAmisterio de Hacien
da .—P ágina 4226.

ADMINISTRACION CENTRAL
GOBERNACION.—Dirección General de Administración 

Local.—Incluyendo en  el concurso anunciado por O rden 
de 3 del ac tua l (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 4 del corriente) p a ra  proveer en propiedad las Se
c re ta rias  de A dm inistración Local de p rim era catego
ría  vacantes,, la  producida por jubilación del Secreta
rio  dél A yuntam iento de O suna.—P ágina 4220.

Dirección General de* Cormas y Telecomunicación.— (Co
rreos.—Sección cuarta.— (Red Postal).—Negociado de 
Centros y Enlaces).—A nunciando subasta  de co n tra ta  
de la conducción del correo entre la Oficina del Ra

mo de Alcalá de Chisvert y su estación férrea .—Pági
nas 4226 y 4227.

A nunciando subasta de con tra ta  de la conducción del 
correo, en caballería, en tre  el apeadero de El Tamujoso 
y la oficina del Ram o de Cabezas R ubias.—Pág. 4227.

Patronato Naciorfal Antituberculoso.—Resolviendo el con
curso convocado en tre  Médicos D irectores de Estable
cim ientos del P atronato  Nacional Antituberculoso para 
cubrir vacantes de D irectores en dispensarios y san a 
torios de este P atrona to .—Página 4227.

JU STIC IA .—Dirección General de los Registros y del No
tariado.—Resolución de 17 de abril de 1943 en el re
curso gubernativo interpuesto po. don Enrioue R odrí
guez Rey contra  la  negativa del R egistrador m ercan til 
de Falencia a  inscribir una  escritura de constitución de 
sociedad anónim a.—P áginas 4227 a 4229.

INDUSTRIA Y (XXMER/CIO.—Dirección General de In. 
dustria.—Som etiendo a concurso-inform ación pública la  
declaración de in te iés nacional, en favor de su indus
tria , solicitada por «H arineras Insulares» para  im plan
ta r  u n a  instalación de dos; fábricas de h a rin a  en las 
Is las C anarias.—P ág in a  4229.

Comisaría General de Abastecimientos y Transportes.— 
C ircular núm ero 379 por la que se anu la  la núm ero 
372 y se m odifican los precios de algunas especies de 
pescado.—Páginas 4229 'a  4231.

AGRICULTURA.—Dirección General de Agricultura (Ser
vicio Nacional de Cultivo y Fermentación del Tabaco).—
Transcrib iendo relación de Agricultores de la zona te r 
cera: M editerráneo (continuación) autorizados para  el 
cultivo del tabaco duran te  la cam paña 1943-44 (Las an 
teriores relaciones sje publicaron en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO núm eros 65, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 
124, 125 y 126, de 6, 30 y 31 de marzo; 1, 2, 3, 4 y 5 
de abril y 4, 5 y 6 de mayo, 1943, respectivam ente).—p á 
ginas 4232 a 4239.

EDUCACION NACIONAL.—Subsecretaría.—Resolviendo el 
expediente de depuración del ‘Portero  Andrés Sánchez 
Bueno.—P ágina 4240.

Sancionando al Portero  de ¡a Escuela de Comercio de 
M álaga, S atu rn ino  Pérez B as.—Página» 4240.

Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica.—
Convocando concurso-oposición a plazas de Profesores 
de p rácticas y Auxiliares vacantes en la Escuela de 
Ingenieros Industria les.—Págim° 4240.

OBRAS PUBLICAS.—Subsecretaría.—Anulando el con
curso anunciado para  la  provisión de u n a  de las plazas 
vacantes en el Faro  de Sálvora (Pontevedra).—Pági
n a  4240.

Dirección General de Obras Hidráulicas.—A djudicando a 
B oetticher y N avarro, S. A., el concurso para el sum i
nistro  y m ontaje de Las com puertas para  el desagüe 
de fondo y tom as de agua de la presfa del P an tano  de 
C ijara .—Página 4240.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 1699 a 1712.
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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES
D E C R E T O  de 1.º de mayo de 1943 por el que se dis

pone cese el señor don Antonio Magaz y Pers en 
el cargo de Embajador cerca de S. E. el Presidente 
de la República Argentina.

•A propues ta  del Minis t ro  de A su n to s  Exter iores  y 
previa del iberación del C o n s e j o  de Minist ros ,

Dispongo cese en el c a r g o  de E m b a j a d o r  cerca de 
Su ¡Excelenc ia1 el Pres idente  de la Repúbl i ca  Ar gent i na  
don Ant on i o  M a g az  y Pers,  dánd ol e  las grac ias  por  los 
servicios  prestados .

D a d o  en El Pardo a pr i mero  de m a y o  de mil no ve 
c i entos  cuarenta y tres.

F R A N C I S C O  E R A N D O

El M inistro de Asuntos Exteriores,
FRANCISCO GOMEZ JORDAN A

D E C R E T O  de 1.° de mayo de 1943 por el que se nombra 
a don José Muñoz Vargas Embajador de España 
cerca de S. E. el Presidente de la República Ar
gentina.

A propr,e>{a de-! Ministro  de Asunto s  ¡Exteriores y 
previa del iherueinn de! ( ' o n c e j o  de Ministros ,

Asciendo a E m b a j a d o r  de España a don José  M uñ o z  
V ar g as ,  no mb r án do l e  reren de Su Exce lencia  el Pres i 
dente  de la Repúbl i ca  Argent i na .

D a d o  en E! Pardo  a p rimero  de  m a v o  do mil nov e
c i entos  cuarenta y' tres.

F R A N C ISC O  FRA N CO

El M inistro de Asuntos Exteriores,
FRAN CISCO GOM EZ-JORDAN A

MINISTERIO DEL EJERCITO
D E C R E T O  de 6 de abril de 1943 por el que se aprueba 

el Reglamento para el funcionamiento de las Juntas 
Regionales de Acuartelamiento.

Creadas  por Lev  de  catúrce  de marzo  de mil n ov e 
c i entos  cuarenta  y dos  las Juntas  Reg io na l es  de A cuar 
te lamiento ,  es l legado el m o m e n t o  de  dar c um pl i mi e nt o  
a la m i s ma  a fin de que c omi e nc en  aquél las  su actuac ión.

En-Vsu virtud,  a propues ta  de! Ministro  del Ejérc i to ,  
previo  i nf orme  bel -Consejo de Es t ad o  y de acuerdo  con 
el C o n s e j o  de Ministros ,

D I S P O N G O :
*ArííSulO ÚniCCu - -Wí í . go  en aprobar  el R e g l a m e n t o  

para  el fu nc i on am ie nt o  de las Juntas  R e g i o na le s  de

Acuartelamiento, creadas por Ley de catorce de marzo 
de mil novecientos cuarenta y dos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a seis de abril de mil novecientos cuarenta  
y tres.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro del E jército,
CARLOS ASENSIO CABAN ILLAS

REGLAMENTO DE LAS JUNTAS REGIONALES 
DE ACUARTELAMIENTO

Articulo 1.° La Junta Regional de Acuartelam iento, 
en el cum plim iento de sus funciones, tendrá las siguien-
tes form as de actuación:

Pleno y Com isión Permanente.
Estará constituida en la form a y por los elem entos 

que se especifican en el artículo 3.° de la Ley de 14 de 
marzo de 1942 e instrucción tercera de las bcm plem en- 
tarias que para su aplicación fueron dictadas en 30 de 
ju lio de 1942 («D. O .» núm. 145).

Art. 2.° Será Presidente del Pleno el Capitán G ene
ral de la R egión M ilitar; Vicepresidente, el G obernador 
m ilitar (G eneral Subinspector), y Secretario, un Jeír de 
E staco M ayor o de Ingenieros, de libre designación ael 
Presidente.

El Secretario asistirá a las Juntas, con  voz y voto.
Art. 3.» En caso de ausencia, enferm edad o im posibi

lidad de asistencia personal, sustituirá al Presidente cel 
Pleno el Vicepresidente.

Art, 4.° Para que el Pleno se estime constituido y pue
da acordar decisiones, e§ indispensable la concurrencia 
de dos tercios de los Vocales, que deban asistir com o 
mínim o, reglam entariam ente presididos.

Art. 5.° La facultad de suspensión de acuerdos que 
otorga el artículo 7.° de la Ley n o es delegable; por tan 
to. cuantos sean tom ados por el Pleno, ba jo la presiden
cia accidental del Vicepresidente, habrán de ser com u
nicados, por si procediera su ejecución , al Capitán Ge
neral.

Art. 6.° El Capitán General, Presidente de la Junta 
Regional, convocará a la Junta cuando lo estim e opor
tuno.
. Art. 7.° Siem pre que las circunstancias lo permitan 
se harán las convocatorias con  cuatro días de antela
ción u ocho si ha de form ar parte del Pleno alguna <̂ e 
las Juntas locales no residentes en la capital de la R e
gión. y desde la fecha de su anuncio 'quedará depositada 
en Secretaría relación de las m ociones que han de ser 
sometidas a la deliberación del Pleno, con ¿ i  suficiente 
detalle, para que puedan ser previam ente estudiadas y 
analizadas por los Vocales que lo deseen. * /

Esto no obsta para que- accidentalm ente, y con  la venia 
del Presidente.; se traten en  las sesiones plenarias cues
tiones que surjan de .m om ento en  las deliberaciones, dis
tintas de las relacionadas previamente.

Art. 8.° Toda sesión del Pleno com enzará con  la apro
bación del acta sde la anterior.

Los acuerdos se tom arán por mayoría, y cuando exis
tiera empate decidirá la cuestión el voto de calidad del 
Presidente, quien, si fuera el Capitán General, podrá 
suspender el acuerdo, aun estando su voto en  m inoría, 
debiendo en este caso, en armonía con  lo  que el articu
lo 7.° de la Ley de creación  dispone, dar cuenta de 1*
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suspensión, d en tro  de  los ocho d ías sigu ien tes, al M inis
terio  del E jército , que reso lverá  sin  u lte rio r  recurso  d e n 
tro  de los t re in ta  días.

Los d e ta lle s  de la sesión  que el S ec re ta rio  h a rá  cons
t a r  en  acta , y la  índo le  del voto de  c ad a  uno. que ta m 
bién  se e s ta m p a rá  en aquellos docum entos, b a s ta n  p a ra  
que p e rd u re  la  op in ión  o c rite rio  de cad a  uno  de  los que 
in te g ra n  el P leno  de la Ju n ta .

A rt. 9.° S e rá n  de co m petencia  exclusiva del Pleno los 
sig u ien tes a su n to s:

a) P ro p u e sta s  g en era les  de  a cu a rte lam ien to s  de las 
R egiones y sus m odificaciones.

b) A cuerdos y C onvenios con  C orporaciones en  re la 
c ión  con las ap o rtac io n es de to d a  índole  y co n stru cc ió n  
d e  o b ras po r aquéllas, cu an d o  así convenga.

c) P e rm u ta  o v e n ta  de  p ro p iedades del E stado  usu
fru c tu a d a s  po r el R am o  del E jérc ito , n ecesa ria s  p a ra  el 
d esa rro llo  de los p lan es d e  a cu a rte lam ien to .

C uando  la v en ta  o la  p e rm u ta  se celeb ren  po r a d m i
n is tra c ió n  d irec ta  y el valor a signado  a los bienes ob jeto  
de la  m ism a exceda de 500.000 pesetas, el C a p itá n  G e
n e ra l so lic ita rá  au to rizac ió n  del M in isterio  • del E jé rc ito

d.) C om pra de  inm uebles.
e) R esolución sobre la s  p ro p u estas  p a ra  ob tenc ión  de 

c réd ito s  o em préstito s .
f) C esiones o donativos de  inm ueb les o so la res  hechos 

po r las en tid ad es  p rov inciales, m u n ic ip ales o p a rticu la res .
A rt. 10. C om pondrá la  C om isión P e rm a n e n te  el P re 

sid en te  de la  J u n ta  R egional, el V icepresidente, e] Je fe  
de  E stad o  M ayor, el Je fe  de  Ingen ieros, el A s e s o r 'J u n -  
tíico y el S e c re ta rio  de  la  J u n ta  R egional, que lo se rá  
tam b ién  de la  Com isión P e rm a n e n te . ¡

A rt. 11. S e rá  de  la com petencia  de la Com isión P e r
m an e n te  se ñ a la r  el o rd en  de u rg en cia  de las obras, p ro 
p o n er la d is trib u c ió n  de los c réd itos, ta n to  de  la  p a r te  
que .se les fije p o r este  M in isterio  d e  los p resupuestos 
d?l E stado, com o los de c u a lq u ie r  índole de que d isp o n g a  
la  J u n ta ;  o rd e n a r  la  e jecuc ión  de la s  ob ras co m p ren 
d id as en los p :an e s de a c u a rte lam ien to ; f i ja r  la fo rm a  
de su e jecu c ió n —ad m in istrac ió n , concurso  o su b a s ta — y 
a n u n c ia r  y a d ju d ic a r  los concursos y su b a s ta s  consigu ien 
tes y ve lar po r el rá p id o  cu m p lim ien to  de  los acuerdos 
de la J u n ta  R eg ional y a co rd a r por sí en  los a su n to s  de 
la co m petencia  del P len o  q u e ,s e a n  do resolución o re a li
zación inap lazab le , d eb iendo  d a r  c u en ta  a  éste  en  la p r i
m ara  sesión  que se celebre.

C uando  se t r a te  e n  la  C om isión P e rm a n e n te  de a lg u n a  
o b ra  o p royecto  e n  el que tu v ie ra  in te rv en c ió n  la  D ipu
tac ió n  o el A y u n tam ien to  po r h a b e r  cedido so lares o in 
m uebles, o por h ab erse  com prom etido  a rea liza r  las o b ras 
p:-r su  cu en ta , se a g reg a rá  a d ich a  Comisión." sólo p a ra  
c:;to? efecios. el re p re se n ta n te  de d ich as  E n tid a d es  exv;-' 
les en  la  J u n ta .

S e rv irán  de base p a ra  d ichos acuerdos los e stud ios y 
convenios previos realizados po r la s  J u n ta s  de A cu arte 
lam ien to  Locales, en  re lac ió n  con las o b ras de o rn a to  y 
u rb an izac ió n  con las aco tac iones de  toda  índo le  de E n 
tid ad es  oficíale^ o p a rticu la res .

Los acuerdos re fe re n te s  al o rd en  de u rg en c ia  de las. 
obras» y sobre la d is trib u c ió n  de los créditos, ta n to  de los 
Presupuestos, ¿el E stado  com o los de  c u a lq u ie r o tro  o r
den , tom ados por la  C o m iló n  P e rm a n e n te , so rán  p u e s
tos en  co n o cñ n ien to  de las  J u n ta s  locales. S i e s ta s  J u n 
ta s  no p re se n ta n  n in g ú n  rep aro  en el plazo de, doce d ías  
a  p a r t i r  de su  no tificación , los acuerdos se rá n  firm es; pero  
en  .caso c o n tra r io  se  re u n irá  el P len o  y s e p ro ced erá  a 
e fcc tp a r  la  votación , po r m ay o ría  ab so lu ta  de votos, ’ que 
d e te rm in a  el p á r ra fo  segundo  del a rtícu lo  7.° de la  Ley.

L as J u n ta s  locales p uedeh  d e leg ar su  re p re sen tac ió n  y 
voto p a ra  las reu n io n es p le n a r ia s .a  que se a n  convocadas 
e n  .lo s . elem ento^ .de la s  m ism as q u e  d e s ig n e n  a p o r ta n d o

d ich a  rep re sen tac ió n  a la J u n ta  P le n a ria  tan to s  votos 
cu an to s e lem entos se a n  los com ponentes de la Local 
respectiva .

A rt. 12. El S e c re ta rio  re d a c ta rá  el a c ta  de las sesio
nes, ta n to  col P leno como de la C om isión P e rm an e n te , 
d e sp ach a rá  la  co rresp o n d en c ia  de am bas y de la P re s i
dencia, so m ete rá  a la  firm a  presidencia] c u an to  co rres
p o n d a  y se rá  Je fe  y D irec to r de la oficina b u ro c rá tica  
que se m o n te  en  C a p ita n ía  G en era l, que se rá  el dom ici
lio social com ún a la  P residencia , P leno, Com isión P e r
m a n e n te  y S e c re ta ría  de la Ju n ta .

A r t. 13. A las C o m an d an cias  de  Fortificaciones y 
O b ras de las R egiones co rresp o n d en , como O rganoá e je 
cutivos, la  redacción  de presupuestos, tan teos, a n te p ro 
yectos o p royectos de toda  clase de ob ras que deban  ser- 
rea lizad as  por la  C om andancia , con a rreg lo  a los p la 
n es de  A cu arte lam ien to  o sus sucesivas m odificaciones, 
o en  v ir tu d  de ó rdenes m in iste ria les. Todo ello se ele
v a rá  por el P re s id en te  a la ap ro b ac ió n  de fin itiv a  del 
M in isterio  del E jercito .

Será  asim ism o de la com p eten c ia  de las C o m an d an 
cias la d irección  o inspección in m ed ia ta  de las obras, la 
fo rm alización  ce  las certificac iones de eb ra  e je cu ta d a  
y cu an to s  com etidos le^ asigne el vigente R eg lam en to  
de O bras en  c u an to  no co n trad ig a  lo d ispuesto  ix>r el 
p re sen te  R eglam ento .

E n el caso e n q Ue las ob ras se e jecu ten  po r C orpo
raciones, la  in te rv en c ió n  de l i s  C o m an d an cia s de F o r
tificac iones y O bras se l im ita rá  a cerc io rarse  ele que las 
ob ras se h a n  llevado a cab o  con su jeció n  a l proyecto  
ap robado .

E stas  ob rás se rán  d irig id as s iem p te  P °r u n a  p e rsona  
con com petenc ia  legal p a ra  ello, y l a inspección que so
bre e llas debe e je rce r  la  C o m an d an cia  de F o rtificac io 
nes y O bras se lim ita rá  ‘a v igilar tas condiciones de se 
g u rid ad  y reco nocerlas después de te rm in ad as, p a ra  com 
p ro b a r si lle n a n  to d as  las del proyecto.

A rt. 14. C u a n ta s  c an tid ad e s  se recau d en  por la J u n 
ta  R egional, ya p ro ceden tes de los c réd ito s  que la Ley 
de c reación  le o torga de las ap o rtac io n es e n  m etá lico  de 
to d a  índole de los p roductos d e v en tas  de inm uebles, o 
bien como resu ltad o  de em p rés tito s  y c réd ito s negocia
dos, ¿e in g re sa rá n  en un a  c u e n ta  c o rrie n te  a nom bre  
de  « Ju n ta  R eg ional de A cu arte lam ien to »  en  la su cu rsa l 
del B anco  de E sp añ a , pud iendo  tam b ién  la J u n ta ^ h a c e r  
in versión  de su c a p ita l en valores del E stado .

A los solos e fectos dé llevar la c o n tab ilid ad  de la 
J u n ta  se rá n  no m b rad o s por el C a p itá n  G en era l un Je fe  
de In ten d e n c ia  y o tro  de In te rv en c ió n , que a c tu a rá n  co
m o p ag ad o r y com isario  in te rv en to r, resp ec tiv am en te .

Los cheques de cobro .de la c u e n ta  co rrie n te  se rán  
au to rizad o s m an c o m u n ad a m e n te por el P re s id en te  del 
P leno, y en su defecto , p o r el V icep residen te  y p o r el 
pag ad o r.

A rt. 15. Las Ju n ta s , al co n stitu irse , d a rá n  c u en ta  de 
su  co n stitu c ió n  al M in isterio  de H acien d a  y deb erán  
a n u a lm en te  re n d ir  cu en tas  a la In te rv e n c ió n  G en era l 
del E stado . 

A rt. 16. D esem peñará  las funciones de O rd en ad o r 
de  Pagos el P re s id en te  de la J u n ta  R egional.

El V icep residen te  p odrá  su s titu ir le  en esta  función  
en  caso necesario .

Los pagos se rá n  rea lizad o s p o r el P ag ad o r, cqn el « In 
te rv ine»  del C om isario .

A rt. 17. D ado el volum en del tra b a jo  a re a liz a r, la  
C om isión P e rm a n e n te  p o d rá  c o n tr a ta r  al p e rso n al téc 
n ico  o ad m in is tra tiv o  que juzgue ind isp en sab le , f ijan d o  
su s re trib u c io n es, p a ra  lo cual fo rm u la rá  un p resu p u es
to  oue d eb erá  se r  ap ro b ad o  por el M :n is te r :o E jé r
c ito ; s e rá n  p re fe rid o s en ig u a ld ad  de condiciones los 
Je fe s  y . O ficiales re tira d o s  y los C aballeros M utilados.
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Art. 18. En los Presupuestos de las obras inclui
rá. paite del complementario, hoy reglamentario, una 
partida no superior al 5 por 100 sobre el de ejecución 
material, a, la que serán cargados los gastos a que se re
fiere el articulo anterior, asi como las dietas y asisten
cias a las distintas reuniones de los elementos compo
nentes de las Juntas.

Estas dietas y asistencias serán las reglamentarias 
con arreglo a la categoría administrativa de cada uno 
de dichos componentes.

Los gastos de viaje serán por ferrocarril y cuenta del ] 
Estado para los militares, y por ferrocarril en primera ¡ 
clase para los civiles, con cargo a la partida arriba men
cionada.

JUNTAS LOCALES
Art. 19* La composición de las Juntas de Acuartela

miento Locales será la que se determina en e] artículo 
tercero de la Ley, pudiendo ser el mismo Jefe de Inge
nieros Vocal de varias de ellas.

Art. 20. El Secretario de las Juntas Locales será de
signado por su Presidente análogamente a lo dicho pa- 
.ra da Junta Regional, y asistirá a las reuniones, al igual 
que este último, con voz y voto.

Art. 21. Las Juntas Locales funcionarán únicamen
te en Pleno y tendrán su domicilio en los Gobiernos y 
Comandancias Militares.

Art* 22- Cuando la Junta Regional, por el avance de 
las obras, considere innecesaria la Junta de Acuartela
miento de una Plaza, lo pondrá en conocimiento ded Mi
nisterio del Ejército, proponiendo su disolución.

Art. 23. La misión y actuación de las Juntas Loca- j 
les serán análogas a las de la Junta Regional si bien 1

sus deliberaciones no serán validas mientras no recaiga 
aprobación de la Regional de que dependan, por cuya 
razón sus acuerdos, acompañados de copia de todos los 
documentos que se consideren necesarios para la más 
diara y fácil comprensión del asunto serán remitidos a. 
la Junta Regional dentro de los ocho das siguientes al 
de la sesión

Si lo acordado por la Junta Local, ai discutirlo la 
Regional, sufriese modificaciones con las que la primera 
no estuviese conforme, ésta podrá solicitar en forma re
glamentaria y en escrito debidamente razonado, dentro 
del plazo de doce días, en que se la notifique el acuerdo 
de la Regional, una revisión de lo actuado, en reunión 
de ambas Juntas. Transcurridos los expresados doce díaa 
sin ser presentada la mencionada solicitud, se entenderá 
que la Junta Local acepta sin reparos lo acordado por la 
regional.

ARTICULO QUE AFECTA A DETERMINADAS 
REGIONES

Art. 24. De acuerdo con lo dispuesto por la Ley d i 
creación, la Junta Mixta de Urbanización y Acuartela» 
miento de Barcelona seguirá desempeñando su cometido 
para las obras de dicha capital.

Las Juntas L r . cales que se constituyan en Baleares., 
en las capitalidades de cada una de las Islas de Mallor
ca. Menorca e Ibiza, tendrán jurisdicción.en Mallorca y. 
Cabrera, la primera; en Menorca, la segunda, y en l'bi- 
za y Formentera, la tercera.

Las Juntas Locales de Canarias se constituirán en 
cada una de las Islas del Archipiélago.

Aprobado por Decreto de 6 de abril de 1943.—El Mi
nistro del Ejército, Carlos Asensio Cabanillas.

PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 5 de mayo de 1943 por la 
que se declara «muerto en campaña» 
al Comisario Jefe del Cuerpo de In
vestigación y Vigilancia don San
tiago Martín Báguena, y compren
dida su viuda, doña María Carrera 
García, en los beneficios de la Ley 
de 11 de julio de 1941.

Excmos. Sres.: Como resultado del 
expediente instruido para averiguar 
las causas del fallecimiento del fun
cionario del Cuerpo de Investigación 
y Vigilancia don Santiago Martín Bá
guena, para su declaración de «muerto 
en campaña», a virtud de instancia 
promovida por su esposa,

Esta presidencia del Gobierno, de 
acuerdo con el informe emitido por el 
Consejo Supremo de Justicia Militar y 
con la propuesta del Ministerio del 
Ejército, ha renido a bien disponer 
que sea considerado como «muer;o en 
campaña» el citado don Santiago Mar
tín Báguena, Comisario Jefe del Cuer

po de investigación y Vigilancia, y que 
su esposa doña María Can-era García 
se la reconozcan los beneficios otorga
dos por la Ley de 11 de julio de 1941.
- Lo digo a VV. EE. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1943.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda 
y del Ejército.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Pensiones (Personal civil)

ORDEN de 3 de febrero de 1943 por 
la que se declara con derecho a pen
sión a don José Arocena Arocena 
y otros.

Excmo. Sr.: per la Presidencia ce 
esto Consejo Supremo se dice, con

! esta fecha a la Dirección General de 
¡ la Deuda y Clases Pasivas lo siguiente:
| «Este Consejo Supremo 'saín de 
, Pensiones de Guerra) <n virtud de 
las facultades que le confieren las Le
yes de 13 de enero de 1904 y 5 de sep- 
tiembre de 1939 <«D\ O.» núm. 1, are-

! xo) v Decreto de 12 de julio de 1940i; í«D:ario Oficial» número 265;, ha de- 
1 clarado con derecho a pensión a los 
j comprendidos en la unida relación,
¡ que eirjpieza con don José Arocena 
Arocena y termina con doña Victoria 
Albarrán Santos, y cuyos haberes pa
sivos se les satisfarán en la forma' que 
se expresa en dicha relación mientras 
conserven la aptitud legal para el 

i percibo».
! Lo que de orden del excelentísimo 
! señor General Presidente participo a 
V. E. para su conocimiento y demás 

1 efectos.
i
¡ Dios guarde ñ V. E. mucho^ años.

Madrid, 3 de febrero de 1943.—El 
J General Secretario, Juan Herrera.
I
i Excmo. Sr .
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R  E L  A  C  I O

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los

causantes

A r m a . Cnierpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. José Arocena Arocena ....................
D.a Amalia Roción .........  •••....................

D. Eleutirio García Heras .............
D.a Demetria González .........................

D. Manuel Castillo Martínez .............
D.d María de los Angele¿ Alduini ......

D. Rafael Delgado Basayo •••.............
D.a Dolores Ales Gálvez ........................

D. Marcelo Jiménez Iribarren .............
D.a Bonifacia Andrain Ezpeleta .........

D. Víctor Asparren Fernández .........
D.a Ursula Alonso Iturmendí .............

D. Teófilo Chiviée Francés .............
D.a Carmen Fernández Fernández ......

D. Alfonso Blanco Rodríguez .............
D.a Melchora Monterde o lm o s .............

D. Luis Beares Lera .......................... .
D.a María de Celis Briz ......... ..............

D. Dámaso Peregrina Cobeta .............
D.a Anastasia Utrilla Moreno .............

D. Luciano Dupuy Vicuña .................
D.a Jesusa Avucar Alonso ....................

D. Heliodoro Gil Conde ..........•••.......
D.a Margarita Pérez Yagüe .................

D. Ignacio Ortega Delgado .................
D.a Ciríaca Marcos Iturregui .............

D. Gregorio Benito Sancho .......
D.a Luisa Ardanaz Ciilventi .................

D. Francisco Juan Expósito .................
D.a Agueda Vicente Román ...... ..........

D. Canuto González M olino...... .
D.a Severa Mateo Blanco ....................

D. Manuel Bustillo Macho ........ ........
D.a Emiliana Catalina Alvaro ..............

D. Esteban Calleja Berdances.....
D.a Rosario Yanguas Fitero .................

D. Antonio Jiménez Bayaño................
D.a María Pastor Olea ................ ......... .

D. Francisco Barral Barra! .................
D.a Petra de la Cruz Yagüe .................

Padres

Idem ..........

Idem .........

Idem .......

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem .........

Idem ...... .

Idem .........

Idem

Idem ....-r.... 

Idem

Idem ........ ?

Idem ..........

Infantería ............

Idem ......................

Idem ......................

Idem ......................

Idem ......................

F. E. T ..................

Infantería ............

Idem .....................

Bón Las Navas, 2.

Infantería 17........

Infantería, 18........

Idem ......................

. infantería, 23........

Idem .....................

Infantería, 2fl........

F. E. T ..................

Idem .................

F. E. T. de Alava. 

R. E. T. Navarra. 

Rgls. Ceuta, 3......

1
■Capitán don José Arocena Roción ................. .

Capitán don Eleuterio García González ............

Alférez don Angel Casiillo Alduini ....... ............

Alférez don Rafael Delgado Ales ............ ...........

Alférez don Juan Jiménez Andrain ....................

Alférez don Feliciano Asparren Alonso ............

Sargento don José Chivite Fernández ...............

j Sargento don José Blanco Monterde ......• • •.....

Sargento don Felipe Beares Celis ......................

Sargento don Juan Peregrina Utrilla ...............
i
1 *
' Sargento don Luciano Dupuy Ayucar ......... v.»

■.Sargento don Abdón Gil Pérez .........................
11Sargento don Luis Ortega Marcos ....................

Sargento don Jesús Benito Ardanaz ................

Sargento don Antonio Expósito Vicente*............

Sargento don Gregorio González Mateo ............

Sargento don Pedro Bustillo Catalina ......... ...»

Sargento, don Julián Jiménez Pastor ...............

Sargento don Marcos Barral de la Cruz ....... .

1
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Q U E  S E  C I T A

Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
m iento a los in

teresados

Leyes o regla

m entos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
 

Pesetas Día M es Año
Pueblo Provincia

9.000,00 Navarra '.......... Pamplona .......•••...

■Riirtros ...................

Navarra ......

9.000,00 Burgos ............. Burgos ...»••

5.000,00
*

Huelva Bornos ............ Cádiz ..........

5.000,00 Málaga ............. Málaga .................. Málaga ........

5.000.00

5.000.00

Navarra Aoiz .......... •••........ Navarra ......

Idem Moren tí n Idem . . . . . . .

4.500,00 Idem Idem . . . . . . .

4.500,00 Baleares .......... P. de Mallorca ... 

Cam aleño ..................

Baleares .....

4.500,00 Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviem 
b r e  de 1942 
(«D. O.» nú
mero 264).

Santander........ Santander ...

4.500,00 Soria Salinas de Medina. Soria ..........

4.500,00 (1)

24 noviembre 1942

Navarra Estella ................... Navarra .....
3

4.500,00 Burgos Espinosa Cervera.. 

Bureuete ................

Burgos ........

4.500,00 Navarra ........... Navarra ......

4.500,00 Idem . . Espinal ................... Idem ............

4.500,00 Zam ora Zamora .......... *...... Zamora

4.500,00 Segovia ........... Fuentepelayo Segovia
r

4.500,00 Palencia ........... Tamara .............. . Palencia

4.500,00 Navarra ........... Fitero ..... -.••• ... Navarra ..••• 

Idem ..—7.4.500,00 Idem ................ Lo® Arco* _____

4.500,00 Segovia ............ Villar Sobrepeña... Secovio —-
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causan tes

A r m a .  Cuerpo o 
U nididad que per

tenecían  les cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Ism ael González Abad 1
D .a Brígida M arín O rtega .......... . .......... Padres .......

Idem ........

A rtillería, 9..............

Ingenieros .............

i Sargento don bovino - uonzai-.z ¿vi a u n  .................

Sargento don Angel Castillo Ram írez ...•••.........D. Vicente Castillo Gitanada ..............
u . a r ü t t i  iXtñiu 11 ez Vicente ....................

Idem ........D .a Ram ona Ceroz
l i i lCU iL t lU l ,  O..................... ww* ..........................................................

p  g£ t  ' Falangista Claudio A m itriain Ceroz ...................

D. GuilLecmo G utiérrez Pena .............................

D .a Leoncia G utiérrez B ustam ante

D. Miguel B arbarln  Gamuza .......... •••

!

Idem ....................... Cabo Salvador B arbarln Iribeni ..........................D a  P e tra  Iribeni P itisjvere......................

D. Andrés Baraoe L iria ...................... In fan tería , 22.......... Cabo Cecilio B arace G ayarre ...... ..........................
D a  P ía Gay arre Archaneo .....................

D. Antonio Caballero L asarte ..................... Idem  ..................... In fan tería , 23................... Cabo José Caballero Marzol ....................................

Cabo Santos Co^oma Av’zcuren .....................................

D .a Isidoi a Marzol ....................................................................

D. Cándido Coiloma Coloma ............................. IdemD a Nicolasa Avizcuren González 

D. Bal bino Bengoechea Iju rre  .......... Idem Idem ...................... Cabo Jesús Bengoechea Goicoechea .....................DA Felipa Goicoechea G alarza ..... .

D. Pedro B arberena Oses ......................
Idem Idem  ...................... Cabo Alejandro B arberrna Elizondo .....................DA Ju liana  Elizondo L anda ..............

D. Higinio Calleja Lezcano .................. Idem In fan te ría  24......... Cabo S erafín  Calleja Aristin .......... :.......................D a M aría Cruz Aristin ..........................

D. Valeriano Alonso Castellote .......... Idem  ........... In fan tería , 26..........

Tt^f nvirt O O

Cabo Federico Alonso Zurdo .......................................

Cabo José Boya Casas .............. •••.......... ¿............ .....

Cabo Francisco G e sp i C atalá  ...... ....................... ...

D a Basilisa Zurdo H ernández ..............

D. M ariano Boya Pérez ....................
DA V alentina Casas R atón  ..................

D. Francisco Orespí C antallops ...........

Idem  ...........

Idem  ........... In fan te ría , 36..........DA M aría C atalá B estard  ......................

D. Lorenzo A m atriaín  M arquina .......
D a  M aría Z aratiegui Sola ................. . Idem  ...................

Idem ..........

F. E. T. N avarra. 

F. E. T., Te. Lácar 

Rgls Ceuta, 3......

Cabo M acario A m atria ín  Z aratiegui ............ . . . . v a .

Cabo Ignacio B erruete Sáenz ......... .............D. Angeü B erruete G abiria  .....................................
DA Vicenta Sáenz Calvo ...........................................

D. Prim itivo C asares H errero .............................. Idem Cabo Fem ando  C asares H ernando .....................DA M aría H ernando G aitán  ...........................

D. Pablo A reta Labayen ..............r . . 7 ^ ............... Idem - .............. G. S. Fernando, 1. 

Cárros, 2 ..................................

Soldado Ju lián  A reta Subiza ........................................................D a  A ntonia Subiza C ia ^ n r ín ............. .

D. Zacarías A drián González ........ Idem  . .. Soldado Francisco Adrián Pascual . . . . . . . -.t u . . . . ; . .DA Emilia Pascual Pérez ...........•••................

D. Francisco A rrechea M icheltorena. 
D a  M arcelina A rrechea Ajdare ......................

D. Ju a n  Izaguiire  Igañeta  .....................................

Idem  ................
In fan te ría  2..................... Soldado Ju an  Arrechea A rrechea .....................................*...........

F  Azules Soldado Ram ón A rrechea A rrechea .

Bón M. Flandes, 5 Soldado José izasmiiTp Torconal . . .
D,* Francisca Torconal Gutiérrez .......

lUvlU
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Pensión anual 
que se les 
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Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe d ar conoci
miento a los in

teresados

L e yes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe
zar el abono de la 

pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

(2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bservaciones Día Mes Año

Pueblo Provincia

4.500.00

4.500.00

2.160.00 
7̂95.00

2.160,00

2.160,00

2.160,00

2.160,00

2.160.00

2.160,00>

2.160,00

2.160,00

2.160,00

2.160,00

2.160,00

2.160,00

2.160,00

2.160,00

795.50

795.50

795.50
795.50

795.50

(i)

,

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 

•1926 y Ley ih  
6 de noviem
bre de 1942 
(D. O. n.° 264)

! 24 novbre. 1942

Burgos ..............

Navarra •...........

Idem  ..................

S a n ta n d er ........

Navarra ...........

Idem  ........ tí......

Idem  ........ .........

Idem ..................

Idem  ..................

Idem  ..................

Palencia ...........

Zam ora ............

Idem  ..................

Baleares ...........

Navarra ............

Idem  ..................

Palencia ...........

Navarra •...........

Idem  ....... ..........

Navarra •...........

Santander .

Burgos .................... .

Mendavia .................

Huarte ................ .

La Puente Valle • •

Zuíía  .......n...7.......

Oohagavia ....r.....

Pam plona ...............

Tudela ..,¿7 .............

Ciordia ... ...............

Orbaiceta . . . ...........

M agaz .....................

Casaseca Cam peón

Tabara ...................

P. de M allorca , .

Pam plona ...... *......

Gasteani .................

Palencia . .. . .7......

Lete-Iza ....... .

Pam plona . . . ...........

Sum billa ..........777.

Santoña .. .%.......77 i

Burgos ........

Na v a n a  .....

Idem ............

Santander ...

Navarra ......

Idem  ............

Idem  .............

Idem  .............

Idem  .............

Idem  . ...........

Falencia

Zam ora .......

Idean ..........

Baleares .....

Navarra , 

Idem  ..........

Palencia ......

Navarra ......

Idem  .......

Navarra ..... 

Santander .....

•

3



P á g i n a  4 2 0 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  7 m a y o  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 
con los 

causantes

A r ma   Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Gonzalo Boleas Villar .................
D.a Mercedes Pinillas R uiz ..................

D. Simón Aldea Torrecilla .................
D.a Dáonasa Echevairía Astraln

D. Elias Es,teba*n Acero ....................
D.a Regina Carrasco Carrasco .........

D. Jenaro Andrés Hernando ,,, ... 
D.a Paula Rodríguez Medina .............

D. Generoso Colmenero Ramos 
D.a Santiaga Cillero Sánchez .........

D. Toribio Cortea Zuasti ....................
D.a Dominica Ibarrola Zandueta ......

D. Román Baigoni Enc-so .................
D.a Manuela Ullate Funes ....................

D. Tiburcio Contin Pascualcna 
D.a Mariana Beope Taños ..................

D. Fernando Agudo Barrenechea ... 
D.a Sara García González .................

D. Leonar Azcona Esparza .................
D.a Dolores; San tes toban ......................

D. Domingo Barrios González...........
D.a Dolores García García .....................

D. Cirilo Beriain Ulzurrun .................
D.a Agustina Quel Mena ...... .................

D. Juan Cruz Carrillo Sainz .............
D.n Margarita Marzo Mateo .................

D. Juan Bueno Lamberto ....................
D.a Petra Baztani del Río ...... ..............

D. Florencio Domínguez Vdlanueva ... 
D.a Rom u a Id a Vera Lesaca .................

D. Agustín Alfaro Rupérez ......„.........
D.a Rosa Martínez Molino ....................

D. Manuel González Pellón .................
D.a María Revuelta Ortiz ....................

D. José Jiménez Escudero .................
D.a Teresa Carbonel Juneriez .............

D. Julio Cemborain Irazábal .............
D.a Cristina García M arco....................

D. Pedro Alonso Rodríguez .................
D.a Josefa Ig^e^as Revuelta .................

D. Domingo Cobo Acebo ....................
D.a Ehcarnación Pérez Diego ..............

Padres .......

Idem .........

Idem ..........

Idem ........

Idem ...... .

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem ......

Idem .........

Idem .........

Idem ........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Bón Arapiles, 7

Idem .....................

Bón Ceuta, 7........

Idem ......................

Infantería, 8.........

Infantería, 17........

Idem ......................

Infantería, 22........

Idem .....................

Infantería 23........

Idem ................. .

Idem ......................

Idem .....................

Idem .....................

Idem ......................

Idem ......................

Idem ...............

Infantería, 24........

Idem .....................

Idem .....................

Infantería, 25........ ¡

Soldado Ramón Boleas Pinillas .............................

Soldado Sotero Esteban Carrasco ............-.............

Soldado Isaías Andrés Rodríguez ............. ............

Soldado Juan Colmenero Cillero ..............................

Soldado Moisés Baigorri Ullate ..............................

Soldado Nicanor Contín Beope .............  ...................

Soldado Higinio Claudio Agudo García ...............

Soldado Rogelio Azcona Santesteban ......................

Soldado Teodoro Bandos Ga:cía ............................

Soldado Hilario Beriain Quel .................................

Soldado Manuel Carrillo Marzo ...............................

Soldado Julio Bueno Baztani .................................

Soldado Pedro Domínguez Vera ..............................

Soldado José Alfaro Martínez .................................

Soldado Guzmán González Revuelta .......................

Soldado Antonio Jiménez Carbonel ................. .........

Soldado Juan Cemborain García ..........................

Soldado Francisco Alons¡o Iglesias .................... .....

Soldado Tomás Cobo Pérez ......................................
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Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe d ar conoci
miento a los in - 

teresados

Leyes o regla

mentos que se 

les aplican 

FECHA 
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

  Delegación de 
Hacienda de la
provincia en que 
 se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

  
O

bs
er

va
ci

on
es

 

Pesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

795 50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50
1

(1)

Estatuto ele Cla- 
~~~ Pasivas del 
Estado de 22 
d.‘ octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviem
bre d e 1942 
(«D. O.», nú
mero 264).

24 noviembre 1942 

1

Navarra ...........

Idem ..................

Segovia .............

Idem ..................
1

Navarra ........... .

Idem ..................

Idem ........... .

Idem ..................

Santander .......

Navarra ........... .

Idem ..................

Idem ........... .

Idem ..................

Idem ..................

Idem ..................

Idem ........... ;....

Santander .......

Navarra ...........

Idem ...........

Santander 

Idem ...................

Dicastillo ...............

Vi lia tuerta .............

Aldelázaro ................

Turé^ano ................
I

Pamplona ................

Idem .........................

Barillas ....................

Olsagavia .................

Tórrela vega ...........

Mañeru ....................

Vera de Bidasoa ... 

Fuente la Reina .

Corella ....................

M iianda de Arga...

Aspurz ......................

F itero  ......ttt...

Vega de Pas ............

Sangüesa .............

Cabezón Liébana... 

El Arena.) ................

Navarra ......

Idem .............

Segovia ........

Idem .............

Navarra ......

Idem .........

Idem ..........

Idem ..........

Santander ...

Navarra ......

Idem .........•••

Ioem  .............

Idem .............

Idem .............

Idem  .............

Idem  .............

S a n ta n d e r '... 

N avarra ......

Santander _  

Idem .............

, 3



P á g i n a  4 2 0 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  7 m a y o  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o Unidad a que pertenecían los causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. G abriel B arrio  M atasanz ................
D .a Ju lian a  G arcía Benitom  ................... Padres In fan te ría , 25 ..... Soldado Patricio  B arrio G arcía ....................................

D. Nicasio A ntón M arín ......................
D .a Luisa Arm endáriz del C u r a ............. Idem  ........... Idem  ........................ Soldado F ortunato  Antón Arm endáriz .......................

D. M ariano Gil Lázaro ............................
D .a Francisca Soto Velasco ..................... Idem  ........... In fan te ría , 26......... Soldado Francisco Gil Soto ...........................................

D. M ariano Gómez Piquero ...................
D .a S ebastiana  P ardo Reyes ................... Idem  ........... Idem  ......................... Soldado Pedro Gómez Pardo ..................... .*.................

D. Lorenzo González Palom ino ............
D .a P e tra  G arcía Alonso ........................... ídem  ........... Idem  ........................ Soldado Santiago González G arcía ...............................

D. Joaquín Aparicio G o n zá le z ...............
D .a Ceferino Pér¿z González ................ ídem ........... Idem  ......................... Soldado Angel Aparicio Pérez . . . . . . . ...........................

D. M elchor de Blas A randa ...............
D .a G erm ana H ernando Lorenzo ídem ........... Idem  ........................ Soldado H ipólito de Blas H ernando ...........................

D. Tonbio Alvarez O rtega .....................
D .a Josefa  Diez de Miguel ....................... Idem  ........... Idem  ......................... Soldado Dionisio Alvarez D uz .......................................

D. Félix Adrados G arro te  ....................
D .a B enita G arcía González ................... Idem  ......... In fan te ría , 28......... Soldado Benito Adrados G arcía . . . . . . .......................

D. Francisco F raile G arc ía  ...................
D .a V ictoriana González M uñoz ........... Idem  ............ In fan te ría , 29......... Soldado Eugenio F raile González ...............................

D. Francispo González Ahedo ...............
D .a M aría H ernández S an  ....................... Idem  ........... In fan te ría , 35......... Soldado José González H ernández ...............................

D. M anuel Vázquez C recente ...............
D .a Carm en Vázquez Janeiro  ............... Idem ........... In fan te ría , 86......... 1 Soldado José Vázquez Vázquez ............ ......................

D. Félix B eam ont Villaba ....................
D .‘l Leocadia A rina M oriones ................ Idem ........... F. E. T .................... F a langista  Cándido B eam ont A rina ...........................

D. Severo B errade U itasu n  .................
D .a Leoncia A lduñate o n g ay  ................... Idem ........... Idem  ......................... F a lang ista  Miguel B errade A lduñate .............................

D. Ju lio  B errade Esparza ..... ........ »......
D.a Isabel Ayesa P crnom t ....................... Idem ........... Idem  ......................... F a lang ista  José B errade Ayesa .................. ..................

D. Jacin to  Benito M artínez ...................
D .a Jesusa Leza Gómez ......... ................. Idem ........... Idem  ......................... F alang ista  Pedro José Benito Leza ...............................

D. Lorenzo C arrillo Sainz .......................
D.a M aría Cruz Sesma Aríaga, ............... Idem ........... Idem  ......................... F a lang ista  Francisco Jav ier Carrillo Sesm a ......... .

D. Joaquín  B arberena A m ondraín 
D .a M artina I r ia r te  L aureaz ............... Idem ........... Idem  .................... F alang ista  Pablo B arberena I r ia r te  ...........................

D. M arcelino Alcalde Romeo ................
D .a M aría Cabido Crespo ...............„........ Idem ........... F. E. T. Asturias. F alang ista  Andrés Alcalde C a b id o .................... ...........

D. M anuel Berzal Sanz ..........................
D. Andrés Casado E s te b a ra n z ............... Idem  y.-........ F. E. T. Burgos... F alang ista  Nicomedes Berzal C a s a d o ...........................

D. Modesto Felius, Pérez : ............. .......
D .a Ju an a  A ntón Sanz ........................... Idem  ........... Idem  ......................... F a lang ista  Miguel Felius A ntón . . .v -...........................
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Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas 

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe d ar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe

zar el abono de la 
 pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A   D E  L O S  
 IN T E R E S A D O S

O
b

se
rv

ac
io

n
es

 

Día Mes Año
Pueblo  Provincia

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 •

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

795, cO

795.50

795.50 

795.50

795.50 

795.50

795.50 

(1)

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley. de 
6 de noviem- 
bre de 19 4 2 
(«D  O .» nú
mero 264).

24 noviembre 1942

Segovia ...........

Idem ................

Vallado! id .....

Segovia ...........

Zamora ...........

Idem .................

Segovia ............

Valladodid

Idem ............. .

Segovia ,...........

Santander ...... 

Lugo .................

Navarra   

Idem .................

Idem .................

Idean .................

Idem .................

Idem .................

ídem ........... .....

Segovia

deán .................

Segovia ..................

Villaverde de M. ... 

Quintanilla Abajo..

Otero. Herrero& ...

Toro ......................

Villaverde .............

Maderuelo .........

Villa de Izcar

Aldea S. Miguel 

S. Opal. Cubilar ...

Otañes .............. ....

fcorgo .......... .......... .

Liéd'sna .................

Ujue ....................

Idem .....................

Mancilla...............

Corella .................

Garralda ...............

Fa lco^ ...................

Perorrubio ............

Ayllón ................ . 

Segovia ...

Idem ...........

Valladolid ...

Segovia .......

Zamora ......

^ l ó e i Á  .......

Segovia ....

Valladolid ...

Idem .......

Segovia .......

Santander ...

Lugo ...........

Navarra .....

Idem ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ....... .

Segovia ......

Id e m '....... .

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco  

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o Unidad a que pertenecían los caucantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Isid ro  R em ero  O rtiz  .......................... P ad re s  ....... F. E. T. G uipúzcoa

F. E. T , N av arra . 
%

Idem  ................

F a lan g is ta  isjidro Rom ero Saiz ................................ .......

F a la n g is ta  M anuel A rrondo  M oreno .............................

D .a L uisa Saiz de A ja .................................
D. A m brosio A -rondo M auleón  ...........
D .a E m ilia  M oreno S án ch ez .................
D. Isidoro C a ta lá n  F ran cés  .................
D .a T eresa  F e rn án d ez  Turnes ................
D. C lem ente Reorlegui Z ara tieg u i ... 
D .a Siniorian-a S a rr ig u rre n  B*urrun ... 

/
D. A nselm o B eria ín  Expósito  ...............
D . 1 A ndresa Alio M a r t ín e z ........................
D . B a u tis ta  D echari E cliccopar 
D .a A sunción Jo¿aic A .m en d ari ...........
D. J u a n  C em boraín G aldeano  ................

Id em ....... F a lan g is ta  Angeit C a ta lá n  F e rn án d ez  ....... ................

Idem

Idem F a la n g is ta  F lo .m c io  B eria ín  Alio ...............................

Idem  ....... Idem  ........................ F a lan g is ta  R am ón  D ech ari Josué ...................... ............

F a lan g is ta  José C em boraín  M ainz .................................D .a BonifaCia M ainz ELcano ....................
D. D ionisio B asabe G óm ez .................... Id e m  ...........

Idem  ..........................

Idem  ........................ F a lan g is ta  D onato  B asabe B a ra n d ia rá n  ....................

F a lan g is ta  José R evuelta  G u tié rre z  ....... ....................D. F rancisco  R evue lta  Pérez ............... : ¡ id em  ......... IdemD .a Josefa  G u tié rrez  C a s t i l lo ........... ......
D. Ju liá n  C i ganda E saín  .................. . F a lan g is ta  P edro  C iganda I la rre g u i ............................D.a G urnersm da Ila rre g u i O lave ...........
D G regorio  M aeztu  .............. Idem  ........... Idem  .......... .............. F a la n g is ta  P edro  M aeztu  E raso  ................ ....................

F a lan g is ta  A nton io  B urgui M ayo ....... ......................

1"\ ’A mAyr>cr»fn TT'vo er\

D. B arto lom é Burguá Sanz •••.............. \
D .a B en jam in a  M ayo Z u b ie ta  .. . . i .........
D. José Ber'ecochea S a lab e rr ía  ...........

Idem  ...........

Idem  .......I.. Idem  ........................ F a lan g is ta  J u a n  B erecochea O lag aray  ....................D .a R u fin a  O iag a .ay  ..................................
D Florencio  I  chazo G arc ía  ................ Idem  ........... Idem  .......................... F a la n g is ta  A ntonio  • Ichazo  G arc ía  ............................

F a la n g is ta  A nastasio  B orobia N avarro- ........... ........D. M auricio  Borobia. P ra t  ....................
D .a C a ta lin a  N av arro  H u e rta  .......
D. José A rañ a  R oequín  .............. -.............

TH p m T H p m

Idem  ........... Idem  .......................... F a lan g is ta  José  A rañ a  A r.eg u i ...•••............................

F a la n g is ta  g a u s tin o  B eau m o n t S an tie s teb an  .......
f

F a lan g is ta  José F e m a n d o  G u ru c h a rr i G a rc ía  de 
G ald ian o  ..................................... ..........................................

D .a M aría  A rr£gui U rquia ........... •••........
D j o cé  B °au m o n t O y an arte  ........... Idem  ........... Idem  ................. .......D .a C a ta lin a  S a n tie s teb an  A rcano  .......

D. S an tiag o  G u ru ch a rr i R uiz ................
í>;a M aría  del C arm en  G arc ía  de G al- Idem  ............ Idem  ........................

Idem  ..... Idem  .......................D. Jeró n im o  A lacie I ta r te  ..................
D .a T ib u rc ia  V idondo M oreno ..............
D. E s tan is lao  A bril Velasco ................... Idem Idem  ..................... F a la n g is ta  Angel A bril E lizalde .....................D.a A polónta E liza lae  L iza rd e .......... ..
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Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar  
conocimiento a los  

interesados

Leyes o  
reglamentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 

el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

Ob
se

rv
ac

io
ne

s 

Pesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

795.50

795.50 

'795,50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50.

i

(1)

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 

1926, y Ley de 
6 de noviem- 
b r e de 1942 
(«D. O.» nú
mero 264).

24 noviembre 1942

Santander .......

Navarra .......... i

/
Idean ..................

Idem ..................

Idem ..................

Idem ..................

Idem ..................

Idem ..................

Santander ........

Navarra ............

Idem ..............

Idem .............

Id em ..... .......

Hdem

Idem

Idem v

Regules de Soba ...

Pamplona ..............

Corella ...»...............

Barazoaín . . . . . . .....

Cadreita .................

Tudeüa ..................

Pamplona ...... .......

Lezaun ...¿..............

Castro-Urdiales ...

! Larrainzar .............
Ii
1

Esipronceda ............

Anguedos ...............

Zugarramurdi

Los Arcos ..............

Cortes ..... ........ ......

Arbizu . . . , . .v .. ......

(
Zúbiri ..... a............. ,

Los Arcos .......

Aaagra

Balingano ......... . .

Santander ••• 

Na varia .....

Idem ...........

Idem ............

Idem ...........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Santander ..

Navarra .....

Idem ..........

ídem ..........

Idem ..........

Idem .........

, Idem ......... .

i
. Idem .........

Idean .....

Idean ..........

. Idean 

• Idean

3



P á g i n a  4 2 0 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  7 m a y o  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

 Arm a, Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Juan Busto Blanco .................:....
D.a Antonia Catalán Osos ...................

D. José Bcrdoncc¿ Marín ..................
D.a Eugenia Navarra Márquez

D. Nicasio del Rio Huerta ................

Padres ,,, , P. E. T Navarra.

i
Idem .........

Falangista Juan Busto Catalán .................. . . .... .

Falangista Félix Berdonces Navarro .................

Idem .........

Idem .........

I
TFo1 oo*'c fn Wir* RfWfVhÍQD.a María Borobia Ezpekta ................

D. Domingo Berástegui Mendinueta ... 
E>.a Margarita Mendinueta Jaber .....

D. Lorenzo Cia Bruno •••......................

1 Idem .....................

* ídem . . Falangista Pedro Berástegui Mendinueta ... .....

Falangista Virgilio Cía Iraneta ............................

Falangista Saturnino Oria Morantín ..................

Idem .........D.a Ceciijia Ii’aneta Menquiriz ......... .

D. Luis Ciria y San Martín ............
D.a Visitación Morantín y Pascual ...

D. Francisco Ame do Pamplona .........
D.a Margarita Hernández Jiménez

D. Celedonio Crespo Romano ............

Idem .........1 Triem ..... ........ .....

Idem ...... Tercio Montejurra 

Tercio S. Miguel... 

F. S3. T. Vallaclolid

Falangista Domingo Arnedo Hernández ............ ••

■
Idem ......... Falangista Víctor Crespo Fernández .....................D.a Julia Fernández Ayala...................

D. Claudio Hernández Matos .......... Idem .........

Idem .........

Falangista Delñño Hernández Ordóñez ........•......

Falangista Heliodoi’o Diez Gómez ...................... .

D.a Sira Ordóñez Casado ...;......................
D. Jerónimo Diez Gaspar ...................
D.a Marina Gómez Berrocal

D. Alejandro Arriazu Rodríguez 
D.a Inocencia Armingol Ardoiz ......... Idem .........

j ídem ...................

F. E. T. Zaragoza 

Tiradores Ifni, €..

Falangista Víctor Arriazu Armingol

Idem
/

Q /1r\ iwró Y1 TYlO Ho A VID. Agustín de Ancos Rojo ................
D.a Agueda García Villarejo ............

Soldado Emiliano Egea López ......U-................. .D. Antonio Egea García ................... Idem Rgls. Ceuta, 3......D.a Petra López Nieto ..........................

D. Jesús Ayabar Elio .......................... Idem Caballería, 6......... Soldado Angel Ayabar Blázquez ............................D.a Eladia Blázquez •••..................... :

D. Santiago Flores Otamendi ............ Idem ......... C. C. Numancia, 6

A. Montaña, 2.....

Artillería, 3..........

Soldado Jaime Flores Lacunza ...........................D.a Bárbara Lacunza .............. ..........

D. Eustaquio: Argain Ariztia ........... Saldado Bfl-rtíYlnmA Atítíií̂  TVTí4vif̂ hal a .t  --
D.a Juana Micaela Marichalar___/ '
D. Patricio García Gil ......................

Idem .........

D.a Andrea González Ramos .........

D. Severo Cia Pérez ..................
D.a Aniceta San Miguel Coñia.......... ~

D. Tomás Ayala Arellano ............ , .....

Idem .........

Idem G. M. Zapadores 
(D. Caballería)...

Zapadores .................

U V U V U V U V  X l i l  L A J ll iv  v J d i  V l i v  #••••• t* »«•••••••••••*•

Soldado Silvano Cía San Miguel .........................................., . . . .

Soldado José Ayala Arnedo .........................Idem ...................D.a Cecilia Arnedo Lespna ....................• • • ,.....

D. Gorgonio Jimeno Oantalejo ....................

, I J . a  Antonia Rivilla Mateos ..................................

i
I

Idem

Montaña, 8,..........

E. Autom. Ejército 
: .  , |

Soüdaao Eladio Ayala Arnedo ......... ......... .... ....... .

Soldado Mariano Jimeno RivUla ................... •••...

í . -J



N ú m .  1 2 7  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 2 0 7

Pensión anual 
Que se les 

concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe d~r conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla

m entos que se 

les aplica

FECHA 
[ en que debe empe
zar el abono de la 

pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se lee consigna  

el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

1
O

bs
er

va
ci

on
es

 
j

Pueblo Provincia
Dia Mes Año

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

1.565.00

1.565.00

795.50

795.50 

795.50'

795.50

795.50

795.50
795.50

795.50

(i)

$

■ l - \

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley 6 
noviembre ú e 
1942 («D. O.» 
núm. 264).

24 noviembre 1942

Navarra ............
i

Idem  ..............-s-

Valladolid . .....

Navarra ..............

Toledo ........... .

Jaén ......................

Navarra ...........

Idem  ..................

Idem ..................

Segovia .............

Navarra „...........

Idem  ..................

Segovia .............

t

Pevalta ......................
i

Valtierra ...................

Cortes . . . ..................

Arbizu ........................

Satrústegui ........ ’..

Esjtella .......................

Caserate ...................

M urchante .............

Villa verde Medina 

M atilla de Canos.

Buñuel .......

Toledo ...................

Pantones .............. .

Santacara .............

Arbizu .....................

Viga-Valle Baztán. 

T orre del Puerto...

Noa-r .........................

Bovella .....................

Segovia .......................

j  Navarra ........

Idem ...............

ídem ........ .

Idem  ...............

Idem ...............

. Idem  ..............

Idem  ..............

Idem .........

Valladolid ...

Idem  ...............

Navarra .......

Toledo .......

^Jaén

Navarra ......

Idem  ..............

Idem ...............

Segovia ......... '

Navarra ......

Idem  ..............

Segoyia ..........

3

i



P á g i  4 2 0 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O 7  m a y o  l 9 4 3

N O M B R E S  D E  L O S  INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Bartolomé Jordi Pericás ................
D. Pedro Acordagoitia Ortúzar .........
D. Agiutin Gutiérrez López ...............
D. Francisco Villota Marina ............
D. Andrés Gaicía Ibeas ......................
D. Celestino Echevarría Gulina .....
D. Ang¿l Garrote Rico .....................
D. José Castell Tomás ................».....
D. Víctor Arevahllo Fernán .............
D. Evaristo Arranz González ...•••......
D. Simón Asi ai n ibero ......................
D. Gregorio Cuñado Martínez ............
D. Juan.Bautista Iciaga Iiparraguirre.
D. Rufo Be.ais te Abalos.......... ........ .....
D. Florencio Camba Ros ...................
D. Andrés Lazárraga Fidalgo ............
D. Saturnino CabodevUla La ira ya .....
D. Francisco Buñuel Sánchez .............
D. Julio Campos Romero ...................
¿>. Miguel Arróniz Pérez ...................
D. Germán Colomo Sagredo .............
D. Lilis Bueno Gorria ................
D. Pascual Bezuñartea Cruchaga

| Padre
Idem ........
Idem ........
laem .........
Idem ........
laem ........
Idem ........
Idem ........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
laem .........
Idem ..........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........

1 Rgls. Melilla, 2....
.i Ingenieros ...........

Rgls. Ceuta, 3......
Infantería, 18........
Infantería, 22........
Infantería, 23........
Infantería, 29..... ,.
Infantería, 30........
Artillería, 13.........
Mont. F1 andes, 5.. 
Bón. M. Sicilia, 8.
Infantería, 23........
Idem .....................
Idem .....................
Infantería 24........'
Idem .....................
Infantería, 38........
F. E. T .................
F. E. T. Navarra.
Idem ................. .
Idem .....................'
Caballería, 6.........1
Idem .....................'i

Capitán don Julián Jordi Julia ............. .............
Teniente don Angel Acordagoitia Ruiz ................
Sargento don Rogelio Gutiériez Lucio .................

Cabo Rufino García Caballero .............................
Cabo Miguel Antonio Ecntvania Zara-uz ......
Cabo Juan Garrote Fiaz ........................................
Cabo José Castell Cardell ................ .................
Cabo Juan A.clavillo Pesquera ...........................
Soldado Angel Arranz Casado .............................
Soldado Juan Asiaín Santisteban ..........................
Soldado Salvador Cuñado Modino ........................
Soldado Segundo Iciaga Irisarri ..........................
Soldado Jesús Beruete Alcalde ............................ .
Soldado Jesús ^amba Prat ......... ....................
Soldado Conidio Lazarraga Bilbao ....................
Soldado Felipe Cabodevilla del Castillo ..............
Falangista Jesús Buñuel Celiqueta ................ 
Falangista V^cent? Campos Castillo ................... .
Falangista Víctor Arróniz González .................... .
Falangista Tomás Colomo Suescun .....................
Soldado Valeriano Bueno Gayarre .....................
Soldado Anastasio Bezuñaitea Sirón ..................

D.a Felisa Acedo del Pozo ............ ......
D.a María Filpo Rojas ..........................
D.a María Valls Valls ......•••................
D.a María Berasaín Urrutia ................
D.a Dionisia Cuesta Alcalde ................
D.a María Josefa Bezuñarta Ballent... 
D.a Isabel González de ünda ............

M adre........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .......
Idem .........
Idem .........

i
Infantería ............¡
Regulares, 3......... ¡
Caballería ........... !
Infantería ...........
F. E. T .................
Idem .....................
Marina ................

Teniente don José da ia Fuente Acedo ..............
Teniente don Jacinto Muñoz Filpo ... -..rí..........
Teniente don Alberto González Valls .................
Alférez don Enrique Castilla B-eras|ain ............. .
Alférez don José Emilio Huarte Cuesta ............ .
Alférez don Gerardo Echeverri Bezuñarta .........•
Alférez de navio don José A, Granullaque Gonzá 

lez .........................................................................
D.a María Shuck Gran ......•••.............
D.a Aurora Catón Hoces de la Guardia
D.a Catalina García Martín ................
D.n Gregoria Rodríguez Fernández......
D a Antonia Aristu Iribar*ren ............
D n I.sabrí Barrio Matesanz ................
D.a Liaría de lo¿ Dolores Borrogán ...
L .a Asunción Barrio Lariña ............
D.a Soledad Reyes Valles ....................
D.a Eufemia Ibáñez García ................
D a María Comioes Martínez ................

D.;i María Martínez Quesada................
D.a Amalia Llórente Martín ............ .
D.;l M a. tina Juda Larrea ...................
D.n Esperanza Ruiz Díaz ............ .
D.a Avelina CeÜ£¡ Estrada ............. .....
D.a Dominica Barberena Guereño ...•••
D.a Vicenta Barber López ................
D.;l Joaquina Calleja González .........
D a Margarita de la Vega de la Fuente
D a Elena Bozal Uriz ..........................
D.a Agustina Somoano García .........
D.ri Trinidad Pena Achondo ..............
p> María Escobar Sansón ................
D.1' Felisa Chavala García ................
D.a Nieves Aramc-ndía Goñi ......,.....
D.a Serafina Caro Sañudo .................
D.a Catalina García Sastre 
D.a Candelas Gallego Rodrigo

i

Idem ..........
Idem .........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem .........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem ........
Idem ........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem ......... .
Idem .........
Idem
Idem ..........
Idem ..........
Idem .......
Ide m .........
Idem

Idem .....................
F. E. T .................
Infantería, 23.......1
Infantería, 41.......
Tercio Montejürra. 
F. E. T. Vizcaya...
Regulares, 5.........
Legión ........... |
Infantería, 3.........
Infantería, 22....
In f antería, 23.......
Infantería, 25.......
Regulares, 4.........
F. E. T ..................

. C. Las Navas, 2...
Infantería, 5......... :

. Idem .....................1
Infantería, 8.........

. Idem ................ :...

. Idem .....................1
, Infantería, 18.......1

Idem .....................j
Infantería, 29...*...;

. Idem .....................
, Id.em .....................'
. Idem .....................
, Idem .....................
, Infantería, 24......!

Idem .....................!
1 Infantería, 2 0 ..^ .'

Alférez de navio don Heriberto Goytia Chuck ....
Jefe de Falange don Silvio Esrébanez Catón .......
Sargento don Felipe Gil García ......... i................
Sargento don Antonio Abad Rodríguez .................

Sargento don Dionisio Moreno Barrio ........... .—
Sargento don Etmeterio Angulo Borrogár. ..........
Sargento don Agustín Velilla Barrio ............ .......
Cabo Francisco D u w s P°ves ...........................
Cabo Fulgencio Pérez Ibanez ..............................
Cabo Angel Lacosta Compesj .... ...........................

Cabo Arturo Pérez Martínez ...........................
Cabo Mariano García Llórente •••........... %..........
Soldado José Sarasa Juda .............................. ......
Soldado Miguel Fernández Ruiz ..........................•
Soldado Marcelino Antonio Coballes Celis .........

Soldado Pío Ochotorena Barberena ......................
Soldado Juan Itoiz Barber ....................................
Soldado Sebastián González Calleja ................*.....
Soldado Juan de la Vegá de la Vega . .............
Soldado David Alba Bozal .....................................
Soldado Agustín Valdés Somoano ...................... •
Soldado Claudio Sánchez Pena ...................... i...
Soldado Isidoro López de Zubinán Escobar
Soldado Florión Dueñas Chava-la ...........
Soldado Rafael Casas Aramendía .......................
Soldado Antonio Caro Sañudo .............................

Soldado Antonio Martín G a llego ...............
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Pensión anual 
que se les 

concede 
Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica 

FECHA 
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

  Delegación de 
  Hacienda de la 
 provincia en que 
se les consigna 

el pago
                      (2)

r e s i d e n c i a  d e  l o s  
 i n t e r e s a d o s

O
bs

er
va

ci
o

n
e

s

Pesetas  Día Mes Año
Pueblo   Provincia

9.000.00 
7.500^00
4.500.00
2.160.00 
2.160,00 
2.160,00 
2.160,00 
2.160,00 
2.160,00

795.50
795.50
795.50
795.50 
795.,50
795.50
795.50
795.50 
■795,50
793.50
795.50
795.50
795.50
795.50

7.500.00
7.500.00
7.500.00
5.000.00 
5.000,00
5.000.00

7.500;00
7.500.00
5.000.00
4.500.00
4.500.00
4.500.00
4.500.00
4.500.00 

, 4.500,00
2.160.00 
2.160,00 
2.160.00 
2.160,00 
2.160,00 
2.160,00

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50 
795,30
795.50
795.50
795.50

(1)

V

Estatuto de Ola. 
ses Pasivas del 
Estado de 22 
octubre 1926 y 
fyey 6 noviem- 
b r e de 1942 
(«D. O.» nú
mero 264).

V

24 noviembre 1942

’ •»*>

Baleares r.........
Santander ........
Idem ..................
Paleneia ...........
Burgos ...............
Navarra ............
La Coruña .......
Baleares ...........
Segovia ............
Idem ..................
Navarra ............
Válladolid .......
Navarra ............
Idem ..................
Idem ........... ......
Santander .......
Navarra ............
Idem ..................
Idem ..................
Navarra .......*...
Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................

Valencia ..........•
Sevilla ...............
Barcelona ........
Navarra ............
Idem ........... .......
Idem ..................

La Ooruña *......
flVDadiritt .........
Valladolid .......
Segovia ...............
Paleneia .........
Navarra ...........
Segovia ............
Paiencia ............
Zaragoza ...........
Sevilla ..............
Pa-lenda ....... ...
Navarra .............
Segovia .............
Valladolid .......
Segovia .............
Navarra .............
Santander .......
Idem ..................
Navarra .............
Idem ...............
Iidccn ..................
Guadalajara
Navarra ............
Santander .......
Idem ..................
Navarra .............
Idem ..................
Idem ..................
Santander .......
Segovia ............
Zamora ............

[ Lluchmayor ...........
Meoño ......................
Llan0 .......................
Añoza ..... ............

! Monasterio Rodilla
¡ Zarauz .....................
í Ares ..........................
1 Lluchmayor .............

S:govia ...................
Naval illa ................
Pa.mip<lona ...............
La Unión Campos
Echa-1 ar ...................
Miranda de Arga..
Cadreita ...•••........
Su anees ...................
Pamplona ..............
Cintruénigo ...........
Leln ..........................
Mendavia .......
Larraga ...................
Isaba *.....................
Izalzu

Valencia .......
Sevilla .....................
Barcelona ...........
Pamplona ...............
Idem ...................
Ochagavia ..............

El Ferrol ................
M adrid......... .........i.
Paúazuelo Vedija..

Mata buen a ............ .
Ba mielo San tullan
Urroz ........................
Vallla. Se¡púlveda.. 
S. R. la Cuba...
Zaragoza ¡ ...............
Sevilla ............... ],..
Castrejón Peñas...

' Fus tiñan a .-.............
Fuentrsaúco de F.

1 Vallado-lid .......
Valverde Majano..
Tabar ... • ...............
S. Felices Buelna.
El Tejo ....................
Be:uete ...................
Avparren .................
Fitero ............... •••!.
Atienza ...................

, Paimplóna ...............
Piélago, ....................
Luca (Casftro-U)... 

| Bacaicoa
, Pamplona ...............

Idem ............... .........
Vega de la paz ... 

i Valverde Majano.. 
Villaralbo .............. .

1 Baleares ......
Santander ...
,Idem .......
1 Silencia ..... 
Burgos 
Navarra 
La Coruña.. 
Baleares| ...

•Segovia .......
Idem .............
Navarra ......
Valladolid ... 
Navara
W a n  ........ .
M a n  ........ .
Santander í.¿ 
N a vana 
Idem 
Idem
Navarra ...
Idem .............
Idem .............
Idem .......... ..

Valencia .
Sevilla ........
Barcelona 
Navarra ’.!*
Idem .............
Idem .............

La Coruña...
Madrid
Valladolid
Segovia .......
¿Pa Lene i-a ...
Navarra .......
Segovia .......
Paiencia ......
Zaragoza ....
Sevilla ..........
Paiencia .......
Navarra ......
Segovia ........
Valladolid ...
Segovia........

. Navarra .......

. Santander...

. ídem ........ •••
■ Navarra .......
i Idem .............

; Guadalajara
.! Navarra .......

Santander...
Idem .............

. Navarra .......

. ¡ Idem .............

.¡Idem ....... :.
pautan der...

.¡Segovia ... • 
Zamora ¡r...;

/

3



P á g i n a  4 2 1 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  7 m a y o  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r ma ,  Cuerpo 0 
Unidad a que per

tenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Florentina González Presa ......... SoMado Máximo Herrero González ...................
D.a CiUncnta Castellano Gárate .....
D.a Meleno* a iiguuras Goñia ...........
D.;i Isidora Cmza Ivienciioroz ...........

, j F. E. T Navarra
1 Tripm

Pala turista Jo ê Ton es Esruaras .........................
i lciem .......

. 1 Cvl’Ci Kl U Vov 1 Vi 1 LO aJq uiai ..*#••••••••••
¡Falangista Felipe Sáez Ciriza ...........................••
Falangista Enrique Arambillet Deán ...................D.a Ana Sebastián Dean Muñoz ........ Iri<->m Trl/>m

D.a Magdalena ECcacñe Ii'igoyen ...••• 
D.il María Isabel Ba-randiaran Aguirre 
D a Ramona Bengoechea ArizRgui ... 
D.a Higinia Alonso Vallina ..............

Idem ....... Idem ................ . Falangista Paulino Arozarena Elicac he ...........
Falangista Francisco Articda Barandiarán ..........
Falangista Patricio HUales Bengoechea .............
Falangista Celestino García Alonsp ...................

Idem .......
Idem .......

Idem .................
Idem .................

Ic,em ....... Idem
D.a Maiía Candelas .................. Idem ....... Idem Falangista Grego;io Reta Candelas •••................
D.a Julia Cañas Diaz ..... . ........ ...... Idem ....... Idem ............. Falangista Delfín Alonso Cañas ...*••*..................
D.a Martina Ezcun'a ' Pierda .......... Idem ....... Idem Falangista Jesús Antía Ezcurra .............. ...........
D.a Josefa Confieras Justa ..............
D.a Felisa Bermejo Aznar

Idem F. E. T. Srgovia.;. 
Tercio Montejurra 
Tercio 6 . Fermín..
Numancia, 6........
Caballería, 16.../...

Falangista Juan Tejedor Con!reras ..... ..............
Idem ..... Falangista Ramón Sainz Bermejo ......................

D.a María Echenique Aloman Idem ..... Falangista Francisco Irigoyen Echenique ..........
Idem ....

D a Ramona Reigadas Mier Idem ..... Soldado Joaquín Gómez Reigadas ........... *.......
D a Mercedes Alarilla Gómez Idem ........ Artillería .. . . Soldado Alfredo Niharra Alar illa ......................
D a Martina Plaza Velasco Idem ....... . Sanidad, 7........... Soldado José Jorge Plaza ........................*..........

Idem ........ La Legión ........ Legionario Juan Prada Fernández ...•••........ .......
0 .a Ana Borja Zubieta ... . . . Idem ........ Idem ................. Legionario Rafael Folguera Borja .......................

D.a Teresa Murcia Madrid .............. Viuda *..... Armada .. . Coronel D. Rafael González Alvargon zález ..........

Teniente Coronel D. Lorenzo Varela de la Cerda 

Comandante D. Ricardo Suárez Gutiérrez............

D.a Caimen de la Cerda López Molli- 
nedo ..... • • ................................. Idem .... . A rt i l le r ía

D.a Concepción Martínez Pérez Ren- 
dón .................................................................... Idem ........ Infantería

D.a Carmen Gutiérrez Calderón Mi- 
• randa Idem ........ Intendencia .... Comandante D. Francisco Amescua Lanzas..........

D  a C o n su e lo  O la l la  M a z ó n Idem ........ Infantería - . . Capitán D. Antonio Diez Diez..............................
D.a Amelia Anetto Heredia ...... . . . ..... Idem . y . . . . . ' . . Idem ................. . Capitán de fragata D. José María Azn ar Bárcenas 

Capitán D. IsmaeF Alcón Silva......................................................T) a AníTPlfK: .Ia á y í A1;hir7 . . . Idem ............, . Idem
D a Eulalia Márquez Ramírez Idem ........ Idem ................. Capitán D. Bernabé Rodríguez Frías ..... ;...........

Idem ........ Idem Capitán D. Luis Casillas Martínez.........................i . i.vj.cllici O a 'iv cv C lV icS| U c  w. v l  Uu • • • • • •
IT  a P . i f n f l s  T.0 7 Idem ........ Idem .............. Capitán p .  Basilio Granados Vélez.......................

Idem ..... . Idem Capitán D. Eulogio Pérez Pérez............... 1............Jl s  . Xj - i 0  -Llci V j r a id ^ ,  r  c i c ló  • • ...........................
n  a lVfriTinP*Q TVvmítroniA7 Idem ........ Idem Capitán D. Ricardo López Gancedo.......................JLy. .lVI J. 11 V^ctil-U lU  XJvJU ÍlJIlg'Utj/i

D.a Purificación Batanero Herrera 7 . .  

D. Rafael Flores Thies ................................ .77
Idem ..........

Ideó* ............ .t ; . . .
Capitán D. Rafael Flores Burgos................ . - . . 7 . . . . . 7 . , . . 7 . . .

Capitán D. Francisco Enríquez Botella.................
Capitán de fragata D, Juan de la Piñera Galindo. 
Capitán de Fragata D. José María Aznar Bárcenas. 
Capitán de corbeta D. José Fernández Pery.........

Huérfanos...

Viuda ---------

D. Jesús Benigno Flores Thies . .... .

Caballería — —
D.a María de l a  Concepción Entrecana. 

les Gonzáléz ................. .........
D.\ María de los Angeles Rivos Cerrad'* 
D.a María de la Paz Bárcenos Velarde 
D .a María del Pilar River Chacón

Idem .... . Marina ..........................
Idem ................. Idem ...........................
Idem ........ Idem

D.a Soledad Albarrán Botana ....................... Idem ........ Idem Capitán de navio D. Venancio Pérez Zorrilla................

D a Dominga Camacho Pena ....................... Idem ................ G C ivil1 Capitán d . Santiago Cartes González ....................................
D a Carmen Casi Vidaurre . . .  •••» . Idem ................. T u f a r  t p r í a Teniente D. Esteban García Ade .............i ..................................

D.a Tomasa Duasp Adrián ......................... Idem ..... . T d e m Teniente D. Orencio Viñuales Escartín........ .........
D a Valle Fernández Núfiez Idem .....?••« Teniente D. Manuel Martín Jaime.................)......
D a Dodores Valdés Fauli-Pomlbo Idem ......... Matt Teniente D. Manuel Nori^&a Labat....... ;...............
D.a Marta Margarita Carrasco Carras

co ........ •••.............................. . Idem ...... Idem ................. 1 Teniente D Juan Losada Vicente..... .....................
D.a Isolina-Luzquiños Guiance ........... Idem ........... Idem .......................1 Teniente D. José del Monte Casabella............ .......
D a María Luisa Noriega Lavat .... . Idem ......... Marina ...................! Teniente de navio D. Rafael Pérez del Campo......
D.a Encamación Murcia Madrid ........... Idem Idem .:.................... 1 Teniente de navio D. Alfredo Oliva Llamusi.........
D.a María de la Soledad Espinosa Fe- 

rránfiiz ....................................... ..... Idem Idem ................ 1Teniente de navio D. Mario Garcés López............
D a Carmen Blanco Torres.....7,.«..tt7... Idem ........ G. Civil..............1Teniente D. Francisco Rodríguez Archila.............
D.a Pilar cdaraimit Sególa Idem . . ¿ . , . 7 . . Idem Teniente D. José Guerra Pérez....... ............
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Pensión anual 
que se les 

concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe

gar el abono de la 
pensión.

Día Mes Año

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50 
795,oO
795.50
795.50
795.50
795.50

2.322.00
2.178.00

17.000.00

13.000.00 

~ 11.000,00

11.000.00
9.000.00
9.000.00
9.000.00
9.000.00
9.000.00
9.000.00
9.000.00
9.000.00

9.000.00

9.000.00
13-000.00
13.000.00
11.000.00 
17.000.00
9.000.00
7.500.00
7.500.00
7.500.00
7.500.00

7.500.00
7.500.00
9.000.00
9.000.00

9.000.00
7.500.00 
.7.500,00

]

(1)

 ̂ i vr

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926, y Ley de 
6 de noviem- 
b r e de 1942 
(«D . O .» nú
mero 264).

24 novbre. 1942;

i
<

1

<

Santander ......
Navarra .............,
Id em ..................
Idem ..................
Id e m ....... ..........
Id e m  ,.................
Idem  , .................
Idem  ..................
Santander -......
Navarrra ........
Idem  ..................
Idem  ..................
Segorvia ............
Navarra ........ .
Idem  ..................
Santander .......
Idem ..................
Segovia ............
Zam ora ............
Orense ...............
Navarra ........ .

Cartagena ........

Santander .......

Cádiz ........... .

M adrid ..............
Logroño .............
Cádiz ..............
Navarra ........ .
M adrid ...........
Guadal-ajara ...
Cádiz ..................
Burgos ...............
León ..........

M adrid ......rr....

Valladolid r,
Cádiz ..................
La Coruña
Madrid ..............
La Coruña .......
Sevilla ........ ......
Navarra ....... .
Zaragoza ....... i..
Córdoba ........ ...
Guipúzcoa ........

Salamanca . . . -  
Pontevedra ... 
Santander . , 
Cartagena #

La Coruña ™  
Huesca ......
Zaragoza .......

Tórrela vega ...........
1 Arguedas .................

Lumbier ..................
Arta joña ..................
Idem  .........................
•Errazu (B aztán )... 
Eoharri-Aranaz ...
Santisteban .........
S. V. del M onte ...
Pam plona •••...........
Alio ...........................
Estella ......................
Pedresa de Sierra. 
Pam plona Corella.. 
Irurita (Baztán) ...
Sobas .......................
Ursima de Tares...
Segovia ... ...............
Villardiegua ...........
Orense .....................
Arguedas ............

Los Dolores ...........

Reinosa ...............

Cádiz .......................

M adrid ...................
Logroño ........... .
San Roque ............
Estella ......................
Madri<d ...................
Guadal ajara
San F em ando .......
Burgos .....................
León .......................

M adrid ....... .

Valladolid ...............
San Fernando .......
El Ferrol ...............
M adrid ........... .
Eii Ferrol .................
Sevilla .....................
Pam plona ........... .
Zaragoza .......
Puente G enil .......
San Sebastián ......

Salam anca .............
Pontevedra ............
Santander ..............
Cartagena ........... .

El Ferrol 
Boltaña
Za*a®O0a .......

1
Santander .. 
Navarra ......
Idem  .. .. . ......
Idem ........ ....
Idem  .... . ......
Idem ..........
Idem  ..........
Idem ..........
Santander.*,
Navarra
Idem  ............
Idem  ..............
Segovia .......
Navarra
Idem  .............
Santander,..
Francia
Segovia .......
Zam ora .......
Orense .......
Navarra ,,,,

M urcia .... 

Santander... 

Cádiz ............

M adrid ........
Logroño .
Cádiz ............
Navarra .......
M adrid ........
' Giuadalajara
Cádiz ....... ...
Burgos 
León .............

M adrid —

Valladolid ...
Cádiz ....... ....
La Coruña...
M adrid ......
La Coruña...
Sevilla ........
Navarra 
Zaragoza ....
Córdoba ......
Guipúzcoa ...

Salam anca...
Pontevedra..
Santander...
M urcia

La Coruña.., 
Huesca 
Zaragoza »  ¡

4
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a , Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a María Gay arre Calvete ................ Viuda 1 Alférez D. Estanislao de la Quadra Salcedo y Arri
1 ta Mascarum ...........................................................
.uro hp f p u i,nría to Daniel Huarte Domezain ......D .a María Azcárate Aiguiñano ....... Idem ......... F F T

D a Teresa Dumont Suárez .....*.......... Idem .........
Idem

T71 o vwi n/>in Anvi’ wiv fiiholinvriA T> A/Tar̂ ne R^Tl 3 VPTI fP T ÓDPZ
D a María Higueio Floree; .................... Infantería, 3.........

Infantería, 18.......

¡ .TI. U ."i. i. - . O. A J-*' ■ ~ X-------
IRqrcrpnto D .Toso García Pérez .....................

D a Matilde Jitmeno García ............. Idem
kja . 111 '-j x-/. v ja ii x ....................... .
! Qo vnr.1  nto D Mor]ps.io Antiasu Cecilia ..................

D a Diomsia Cruzado V ican o ............. Idem ...... Sargento D Joqé Huercano Huertas......................
D a Inés Rodríguez Maullos ................. Idem Sargento D Elíseo Gómez Bienea.........................
D a Francisca Vicente Núñsz ............. Idem .. í-ta rwpnfo D Agustín Vicente T ru iillo .....................
D a Socorro Hernández Sánchez ......••• Idenr ........ Sargento D L cón Fernández Caballero..................
D a Fo’ sa Carriles Sa^e .................... Idem .......... F. E. T .................. ¡S vgcn to  D Jô ’é Pér^z Omazábal .......................
D .a Teresa F:rnández de la Iglesia ...
D .a Josefa Benito Frute* ....................
D .a M aiía C-uz EÜzaide Sarasate ......

Idem ......... ¡S'u-(,,eiVo D Julián Teso Calvo................................
Idem ......... ' G  C v 'l Sauvento D Manuel Alvarez Fonseca.....................
Idem ......... Cabo Domingo Barca Estfba.....................................

Cabo V ’orn^o A vribas M b rtín-cz...............................Idem ..........
D.a Tiánsito Domínguez Martin .......... Idem .......... Infantería, 26.......

Infantería 30
Pvanr>'crA *Rm cm nCi T?̂ mOc;

D a Laura Rodríguez Rodríguez .......... Idem ......... Cabo Manuel Alvarez Caballo...................................
Pdhn TgcTiq T^nvnnpc ...........D.a Esperanza Escudero García .......... Idem ......... Zapadores 7.........

D.a María Arias Brunen ........................ Idem .......... Zapadores, 8......... T7 Í/̂PT"! PGÍQG'n ftPWnTIO
D.a Dolores Latas Carrasco ......•••....... Idem .......... Artillería, 22 ........ An fmiin 'TVnllPC "Ravho
T) a Felisa Atipnza Julián ..1................. Idem ......... G. C ivil.................

Carabineros ........
Infantería ............
Infantería, i7 .......

r'Mhn "T> T/iiic frrvn?n 'P7 Rnrin i071 . .

D.a Luisa San Román Parra .................
D José Manuel Goñi Abadia ...•••......

Idem .........

Huérfano ...
Viudo

Soldado Francisco Fernández Fernández................
So 'd ído José Goñi Goñi ..............................................

D.a Benedicta Calleja Perlado ....................... Infantería, 18.......
Infantería, 22

Soldado EufcnTo A°raz Calleja ...........................
D a Dolores Villasante Zorrilla .........

V .. U U a  .................

Idem Soldado A 1 fredo Fernández Solana ..............................................

D.a Carolina Canales Abascal .......................

D a Esperanza Valduz Arrigaray .........

Idem .................

Idem
Infantería 23........

Idem ......................... ..

Soldado Andrés Fernández San Esteban .............................

Soldado Juan Salvatierra Puertas .................................. ..............

D a Eufemia Erasp Ayensa ............. ••• Idem Infantería, 24....... So'dado H el:odoro Iturralde Gamuza......................
D a María Carlos Alonso ........................ Idem Idem .................... Soldado Félix San Juan Y erro .................................
D  a Eulogia Rodríguez Chaves ............... .. Idem Infantería, 26.. . . . . . SoMacío Manuel Ortera Domínguez ..............................................

D a Teresa Gutiérrez Alonso ...........« . . . ........• Idem Idem .................................... Soldado Argimiro Alonso González ..............................................

D a Pet a Catalán Delgado ................. Idem F. E. T. Aragón... 
F. E. T. Navarra. 
F. É. T. Segovia.. 
F. É . T. Toledo.... 
F. E. T. Zaragoza

D Fermín Bermejo García .......................................................................

r) a Ferm ínq Casimiro Yerno ............. Idem D Rlías Elsó Expósito ..............................................
D a Eugenia Calle Madrid ........... Idem ...... D FÍtcrcntino Chueca Gómez ...................................
D.a Benilde Morales Carbonell ..........
D .a Adela Campos Mavor ....................

Idem .........
Idem .........

D. José Dorado Morales.............................................
O n iilln ir id  r^ñ iivrvi-K R^ncTlPZ

D.a Beatriz Dolores Vivar García ......
D.a María Saavedra Herrero .................
D .a María Sampedro-Sánchez Escalona
D.a María Cairión Redondo .................
D .a Isidora Duran Ruiz ... •.................
D .a Asunción Galán Resquer ............. .
D H .Joaquina J'méncz Esteban ........

Idem .................i
Idem ..........|
Idem ......... i
Idem ......... i
Idem ..........’

Zapadores ............
Regulares, 2.........
Grupo Int.. 7.............

legión. 2:° Tercio.. 
G. C ivil ......................... ..i

Soldado Victoriano Congosto Garrido......................
Soldado Balbino Llórente Moreno...........................
D. Manuel Díaz Vasco................................................
Legionario Julián Fernández Redondo.....................
D Luis Var°as Gómez ...........................

Idem ' ......... ¡ TrUm 1
Idem .........

T~\ <i Ov^crrr ío CX? BñPfi.a Idem ......... Tr’niYi T'N Alnvinnn TTo riunvi^A Puncho
D.a Maximina Sanz Muñoz .................
D .a María Antonia Brun G.urria ......
D .a María Isabel Bascónos Pérez • ... 
D .a Concepción Gutiérrez Hernández.

D.a María Dolores Carlos-Roca Dorda

D a Carolina Peralta Somoza .............

Idem .....
1.UI HA. ......................
Idem ......................
Carabineros ........ !
Infantería ............
Ametralladoras, 7.:

Marina ..............

Idem .......
D. Pedro Gutiérrez Sebastian ............. ....................
D. Bautista Esteban Borrau.......................................
D. Esteban Bascones García......................................
Sargento D. Amador Gutiérrez Muñoz.....................

Huérfana....
Idem

Viuda ........ Vicealmirante D. Francisco Javier de Enrile i
García .......................................................................

General de Brigada D. José Bosch Atienza............Idem ..... Infantería ...........
D a Ana Mandillo Silvestre ............... • Idem .........

Idem .........
Tdem .................... Coronel D. Tu lio López Ruiz.....................................

D a Agustina Martínez Ramírez ...... Caballería ............ Coronel D. Rafael Borrero Alvarez Mendizábal.... 
Coronel D. Carlos Ochotorena Laborda..................TO a ‘Rafa-pío Guerra Ordóñez ...... Idem ......... G. C ivil.................

D.a María del Consuelo Alfonso Del-
STC3 • • ................... Idem ...... Idem ......................

Carabineros ........
Coronel D. Emilio Garrido Felipe..............................

T"l a T nica T.rVnP7 SÁnr¡hP7 Idem Coronel D José de Diego Abadía .....................................................

T\ * TAiira Jímeno Castillo ................... . . Idem ................. Infantería ..................... 1Teniente Coronel D. Santiago González Ortega! . ..

Teniente Coronel D. Luis Rueda Ledesm a ...........

Teniente Coronel D. Manuel Montilla Mine,
n a WYiiTffPT* ftoto . . . . . . . . . Idem ......... Idem .................1
DA Juli*- Lantrec' Dex Idean ......... Idem
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Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas 

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla

mentos que se 
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FECHA 
en que debe empez

ar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

 O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

5.000.00
5.000.00
7.000.00
4.500.00
4.500.00
4.500.00
4.500.00
4.500.00
4.500.00
4.500.00
4.500.00
4.500.00
2.160.00 
2.160.00 
2.160,00 
2.160,00 
2.160,00 
2.160,00 
2.160,00
3.930.00
3.830.00

735.50
795.50
795.50 

4 795,50
795.50 
79-5,50
795.50
795.50
795.50
795.50 
795 50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

1.680.00
795.50

2.178.00
3.405.00
3.465.00
3.830.00 

! 3.565,00
3.465.00
3.465.00
7.500.00
4.500.00

27.000.00
22.000.00
17.000.00
17.000.00
17.000.00

17.000.00
17.000.00
13.000.00
13.000.00
13.000.00

(i)

Estatuto de Cla
ses Pasivas dei 
Estado de 22 de 
octubre de 1926 
y Ley de 6 de 
noviembre d e 
1 9 4 2 («Diario 
Oficial» núme
ro 264).

Decreto de 18 de 
abril de 1938 
(B. 0 . núme
ro 549), Ley de 
13 de diciem
bre de 1940 
(«D. O.» nú
mero 292) y 
Ley de 6 de 
noviembre d e 
1.942 («D. O.» 
número 264), ,

24 noviembre 1942

Navarra .............
Idem ...............
Córdoba .............
Málaga ..............
Zaragoza ............
Navarra .............
Zamora .............
Salamanca ...*••
Toledo ................
Navarra .............
Zamora ............
Salamanca .......
Navarra .......
Segovia .............
Zamora .............
Orense ................
Zamora .............
Falencia ............
Huesca ................
Palencia
Huesca .............
Zam o.a .............
Navarra .............
Segovia .............
Santander .......
Idem ...................
Navarra ......... •••
Idem ...................
Idem ...................
Zamora .............
Idem ...................
Navarra .............
Idem ...................
Segovfe .............
Toledo ................
Zaragoza w..-• ... 
Toledo . ...... .

Jaén ................ .
Valladolid . . . . . .
Jaén ...................
Id e m  ...................
Teruel .......
Segovia .............
Idem ...................
Huesca ................
Palencia ............
Avila ...................

Madrid ...............
Barcelona ....
M álaga .............
Madrid ...............
Córdoba .............

Valencia ............
Madrid ...............
Id^m ...................
Id^m ...................
Id rm  ...................

Pamplona ................
Idem .........................
Córdoba . ................
Málaga ....................
Zaragoza ...........
Pamplona ................
La Hiniesta ...........
Aldea del Obispo..
Illescas ......................
Ca.parroso ...»..........

| Zamora . . . . . ............

| Salamanca .............
i P am plon a ..............
1 Fuenlepelayo .......
1 El Perdigón ............
| Rabodegalo . ..........

Cislrano de Tera..
Palencia .........
Ansó ....... ...........
Palencia ...................
Robres ......................
Ribadelago , ............
Pamplona ............•••
Valcas. Monte ja ...
Solórzano ................
S. R. de Riomiera
Tudela ....................
Arróniz ................ •*■.
Lerín ........................
Benavente ................
Congo.s^a Vidríales
Corel la................
Pamplona ................
San lld-fonso ......
Nambroca ................
Zaragoza ................

i Alcabón ....................
Argés .........................
Fuensanta Ma/rt
Tordesillas .............
Cazorla ....................
MarmoleJo ....... •••-
Teruel .......................
Segovia .....................
Villa verde Iscar ...
Ansó ...................
Pera zancas . . . . ....... .

! San Martín de 
¡ Vega d-1 A’ berche
j Madrid .....................
¡ Barcelona ................
1 Melilla ......................
I Madrid ....................
1 Córdoba ...................
i

! Valencia .................
: M ad;id  ............
• Idem .........................
I rdem .................... .
* Idem ...................... ..

Navarra .......
Idem .............
Córdoba ......
i Málaga .......
Zaragoza ...
Navarra .......
Zamora .......
Salam anca...
Totledo .........
Navarra ...,a
Zamora .......
Salam anca...
Navarra ......
Segovia .......
Zamora .••••;
Orense
Zamora
Palencia
Huesca
Palencia ...~
Huesca ........
Zamora .......
Navarra .......
Segovia .. ... .
Santander. .•
Idem ........-•••
Navarra
Idem ......
Idem ....... .....
Zamora

'íd em  ......
¡Navarra .......
' Idem .............
| Segovia
«Toledo
(Zaragoza ......
Toledo ............
Idem
Jaén
V a lla d o ^  ...
Jaén .............
Idem ..........
Teruel ..........
Segovia ........
Idem .............
Huesca ........

. Palencia ....
i
1 Avila ....... .

Madrid .
• Barcelona ...

M álaga ........
Madrid .........
Córdoba ......

Valencia ......

I Idem .............
Idem .........
Id e m ...............

4

i
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r ma ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Aurea Ramos Pintosi ...................
D a Micaela Vitmi Colmenares .........

! Viuda .......
i Idem

i
¡Infantería ............
Ingenieros ...........
Idem ...................

1'Tenicnte Coronel D. Feliciano Monrero Dalmase.
'¡Teniente Coronel D. Alfredo Velascc S od io ......
Teniente Coronel D. José Berengu-v Cajigas.....
Teniente Coronel D. Enrique Rivera franela.......
Teniente Coronel D Ricardo Ferrari Ayora........

D a P.lar Botija Mermo .................... Idem .........
D a Mercedes Rivera Monreal ......... | Huérfana.... Intendencia .........
DA Fernando Cflis Román ............... | Viud-a G Civil
D.a Sofía Rodrigo Peigneux ............ i Idem ......... Cpo Tren Teniente Coronel D. Eladio López de Haro Cs

bajal ......................................................................
Comandante D. José de la Cerda López Mollineó 
Comandante D Manuel Jiménez Ferrándiz.-.......

D.a Rosario Olmedo Mendoza ............ Idem ......... Infantería ......
D.a Africa Fernández Ardavín ............ Idem *........
D.a Pilar Fernandez Sedaño ..... Idem ......... Comandante D. Joaquín de la Concha y García... 

Comandante D Luis Ramos Mosquera................D.a María Boguerín v Bayo ............... Idem ........
D.;i Rotarlo Trrviño P.nzon ................ Idem ......... Comandante D. Rodrigo San Román Galán........

'Comandante D Teófilo Gil Tejerizo.....................D a Carmen López del Romero ......... Idciu ..... .
D a Clara Quintana Pombo Idem .........

Idem .........D.a Adela Manzano Ráenos ............... •Capitán D Agustín Hueiín Gómez........................
D.a Teresa Gutiérrez B a c o ............. Idem ......... !Capitán D Is dro Rub'o Paz ..............................
D.a María Mesones Torán .................. Idem ......... Idem .......... ¡Capitán D. Antonio cíe la Madrid Vázquez de A

dama .....................................................................
1 Capitán D. Juan Luis de Ramos Mosquera..........D.a Candelas Rodríguez Benito •••..... ¡ Idem .........

D.a Luisa Martos Martínez ............. Idem ......... Idem ............ i Capitán D. Juan Machado y García de Viedema. 
'cao ’ tán D Franc sco Mmovo Baños...................D.a Ma.ía de] Pilar Cliicoy Daban ... 

D.a Víctor'a Muloz I.ópez .....
Idem ......... Ingenieros ...........

Intendencia ........Tdcm .......... ¡Capitán D. Antonio Castro Martín.......................
¡Capitán D. Segundo Rodríguez Rodríguez...... .
¡Capitán D. Ramón Montero Azcárraga.................

D.a Ramona Cano Roi.illo ...................
D.a Natividad Romero Rato .....  • ......

t dem ......... Inválidos .............
Marina ................Idem .........

D.a Maiía Francisca Sell y Meiías 
D a Emilia Fernández Toro

Idem .........
Idem .........

Idem .....................
Infantería ..... Teniente D. Antonio García Alvarcz.....................

D.a Ciernen tina Arrizabalaga Español. 
D a B-prta. TVTartfn Tfí>r>fy

Idem ......... Tn fardería Teniente D. Mariano Miranda Calderera.............
Teniente D. Serafín García Arteaga....................Idem ......... Caballería ..........

Padres ....... A 1 1 1 AVI o 'T’AUipntp U) TV/Ticrno! TT'c/'rvfVU' A-ulfi
D.a Dionisia Aula Laguía •••................

Aiiineiia ............

D a Ascensión Palacioc Cu esta Viuda ....... Ingenieros ......... Tejiente D. Francisco Lóoez Reinoso...................
D.a Adoración Lázaro de ^erras Idem ......... Idem ...................i Teniente D. Julio de la Torre Failde.....................
D a Angeles Pardo Ibáñez Idem .......... Marina ............. Teniente D. Jesús Escudero Arévalo......................
D.a Filomena Fernández Momtalvo ... 
I>.a Fidela Gómez Bullidi

Idem .......... O TVrilitnre«i Oficial segundo D Manuel Gambín Tarrasa
Idem ........... G. Civil................. Sargento D. Enrique Sarrión Tevar..........................

D.a Elvira Dueñas Santamaría 
D.& Angeles González Dueñas, ..............

Idem r.. 

Huérfanas .. Idem — •. Guardia José González Santos..
D a Estefanía González Dueñas ..........
D a Josefa González Dueñas ..............

T> a PAU.ryn Oazalla.

•

Viuda •......... Paisano .................. D. Manuel Duque Martínez..................................
f \ a ''/u'ÍVIÍa  n i. Idem .......... Idem .. ....... D. Julián Imat Morte........................................... .

D a Purificación Isabel Albarrán San
tos ................................................... Hermanas .. Infantería ............. Comandante D. Maximino Albarrán Santos.............

DA Victoria Albarrán Santos ..............
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Pensión anual 
que les 
concede

G obierno Militar 
o A uto r id a d  que 
debe dar con oci
m iento a los in

teresados

Leyes o  regla- 

m e n t o s  q u e  s e  

 les aplica

FECHA 
en que debe empe- 
zar el abono d e la 

pensión

Delegación de 
 Hacienda de la 
 provincia en que 
 se les consigna 
 el pago

 (2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
 I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
 

Pueblo Provincia
Pesetas D ía Mes Año

13.000 00
13.000.0C 
13-000,00
13.000.00 
13.000,00

13-000,00 
11.000,00 
11.000,00 
11.000.00 
11.000.00 
11.000.00 
11.000.00 
9.000.00 
9 000.00

B arce lon a  ......... B arce lon a  ................ B arcelona  ...
A ltd r ’d M adrid M ad rid  .........
Id  t m  .............. Id em  ................... Idem  .............•
Id em  ........... Idem Idem  .............
G u a d a la ja ra  ... 

C ádiz .................

G u a d a la ja ra  .......... G u a d a la ja ra

T etu án  ........... ....... M arru ecos ...
M ad rid M ad rid  • • ................ M ad rid  .........
S. S ebastián  ...
M n d r i ó

S an  Sebastián  .......
M ad rid  .. .

G u ip ú zcoa  ... 
M adrid  .........

Idem Id em Id em  .............
Idem Id em Id em  .............

D ecreto  de 13 
de abril 1933 
(B . O. d e l  
E. núm . 5481 
y Ley 13 ce  
d iciem b re  de 
1940 («D . O .» 
nú m ero 292) y 
L e y  de 6 de 
n ov iem bre de 
1942 U<D. Ü./> 
nú m . 264).

S an tan d er ...••• 
M álaga  .... . . .

S an tan d er ................ S a n ta n d er ...
M álaga  .................... i M álaga ......... 4

T o  c  do ................ T o led o  ....................... T o led o  .......... .
9 .000,00

S an tan d er S an ta n d er  ................ Ŝ a n ta n d er....
9.000.00
9.000.00
9.000.00
9.000.00
9.000 00
9 .000.00 

13.000,00 
13.000.00
7.500.00 

SS 7.500,00
7.500.00

Vi 7po \7Q B ilbao  ................. V izcaya .......
M ad rid  ............. M a d r id  ................... M ad rid  .........
V a lladolid V a llad olid  ............... V a llad olid  ...
B aleares . . . . . .
A v i 1 n

M ah ón  .................... B aleares ......
S. Cruz del V alle .. A vila ............

L a C oru ñ a  .......
M álaga  «.

El F erro l ................. 1
M álaga  ....................

Lg C oruña ... 
M álaga ........

M  adrid M ad rid  ............ ........ M adrid  .......

S. S ebastián  ... 
V a llad olid  ...

S an  Sebastián  .... 
V a llad olid  ................!

! G u ip ú zcoa ... 
V a llad olid  ...

B arce lon a  .......

B urgos

B arce lon a  ................ B a rce lon a  ... 3
7.500,00

w
24 n ov iem bre  1942

Burgos; ..................... B urgos
7.500.00
7.500.00

G u a d a la ja ra  ... 
La C oru ñ a

G u a d a la ja ra  ..........
E l F errol .................

G u a d a la ja ra  
La C oru ñ a ...

9.500.00
7.500.00

M adrid M ad rid  .................... M ad rid  .........
Id em Idem  ......................... Idem  .............

4.500,00

B urgos B u rgos . ..httti.v;...» B u rgos —
3.405,00 D ecreto  de 23 de 

feb rero  de 1940 
(«D . O .»  n ú 
m ero  50), O r
den  4 de n o 
viem bre d e 1940 
(«D . O .»  n ú m e
ro 255) y L ev  
de 6 de n ov iem - 
b r  e de 1942 
(«D . O .»  n ú m e
ro  264).

Ley de 31. de fe 
brero  de 1935 
(O . M . nú m e
ro  46) y Ley 
d e  .6 d e  110- 
v'ie n i b r e d e  
1942 («D ia r io  
O fic ia l»  n  ú-< 

. m ero  264),

Jaén  ................... . i i* Jaén
Zaragoza....

A vila  . . . . . .m .

4

795.50
795.50

Zaragoza ..... Zuei'a ...................

•

A vila  ................. A vila

g

11.000,00

f .
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OBSERVACIONES
1. Por los Gobernadores Militares 

a que corresponde el punto de resú
de nc i a de los recurrentes /e  dará tras
lado a éstos de la Orden de concesión 
de la pensión que se les señala.

2. Todas 1 &s\ pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid) serán abo
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Estas pensiones serán abonadas 
en tanto conserven la aptitud legal. 
Los padres la percibirán tn  tanto con. 
serven su actual estado de pobreza, en 
coparticipación, pasando por entero al 
que sobreviva s,in necesidad de nuevo 
señalamiento y en las mismas condi
ciones que en e\ anterior se les consig
naban, pe:o a partir del 24 de noviem
bre de 1942, día de la publicación de 
la citada Ley, previa liquidación y de
ducción de las cantidades percibidas 
desde dicha fecha por cuenta del refe
rido señalamiento, que queda sin efec
to.

4. Percibirán la pensión que se les 
señala m ientras conserven la aptitud 
legal y en las mismas condiciones que 
en el anterior se les consignaba, pero 
a partir del 24 de noviembre de 1942, 
día de la publicación de la citada Ley, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades recibidas desde dicha fe
cha por cuenta del referido señala
miento anterior, que queda sin efecto.

Madrid, 3 de febrero qe 1943.—El 
General Secretario, Juan Herrera.

MINISTERIO DEL AIRE

CONVOCATORIA 

ORDEN de 4 de mayo de 1943 por la 
que se amplía el plazo de admisión 
de instancias para la anunciada en 
15 de marzo último para cubrir veinte 
plazas del Cuerpo de Sanidad del 
Ejército del Aire.

Se amplía el plazo de admisión de 
instancias para la convocatoria publi
cada por Orden de 15 de marzo úPimo 
(«Boletín Oficial del Ministerio del 
Aire» núm. 35), por la que se convocan 
veinte plazas de ingreso en el Cuerpo 
de Sanidad del Ejército del Aire, hasta 
el 15 de junto próximo.

Madrid, 4 de mayo de 1943.

VIGON

i

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDENES de 27 de abril de 1943 por
las que se concede la excedencia vo
luntaria, por tiempo no menor de un 
año, a los señores que se mencio
nan, Oficiales fe  Sala de las Au- 
diencias provinciales que se citan.

limo. S r .: Accediendo a lo solicita 
| do por don Esteban María Martínez 
Arias Portillo, Oficial de Sala de osa 
Audiencia, y de conformidad con lo 
establecido en el articulo 13 del De
creto de 31 de enero de 1935 

Este Ministerio acuerda conceder la 
| excedencia voluntaria al expresado 
funcionario por tiempo no menor de 
un año.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de abril de 1943 — 

P. D., Esteban Gómez Gil.

Timo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Provincial de San Sebastián..

limo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por don Cristóbal Buñue! Zaera 
Oficial de Sala de esa Audiencia, y 
de conformidad con lo establecido en 
el artículo 13 del Decreto de 31 de 
enero de 1935,

Este Ministerio acuerda conceder la 
excedencia voluntaria al expresad., 
funcionarlo por tiempo no menor de 
un año.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de abril de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez Gil.

limo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Provincial de Teruel.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por don Francisco de Sales Sán
chez Gil, Oficial de Sala de esa Au
diencia, y de conformidad con lo es
tablecido en el artículo 13 del De
creto de 31 de enero de 1935.

Es’te Ministerio acuerda conceder la 
excedencia voluntaria al expresad: 
funcionario por tiempo no menor de 
un año.

Lo que digo a V. I. para su cono.. 
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de abril de 1943.— 

P. D.. Esteban Gómez Gil.

limo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Provincial de Gerona. '

ORDENES de 30 de abril de 1943 por 
las que se nombran para las Fo
rensias de los Juzgados de Prime
ra Instancia e Instrucción que se 
indican a los señores que se. men
cionan.

¡ Excmo. S r.: Visto el expediente ins
truido para la provisión de la plaza 
de Médico forense del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Má
laga número 2, de categoría de tér
mino. dotada ccn el haber anual de 
8.400 pesetas, vacante por traslación 
de don Antonio Garrido; y de confor- 

¡ midad con lo prevenido en el artículo 
10 del Decreto de 17 de junio de 1933, 
modificado por el de 29 de agosto de 
1935, y la Orden complementaria de 
20 de agosto de 1941,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a don Emilio Ba
rrera y de Izagturre, Médico forense 
del Juzgado de Primen Instancia nú
mero 2 de Córdoba, por ser el único 
concursante.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1943.— 

P. D.. Esteban Gómez Gil.
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 

Territorial de Granada.

Excmo. S r.: Visto el expediente ins
truido para la provisión de la plaza 
de Médico forense del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Bor- 
ja. de categoría de ascenso, dotada 
con el haber anual de 7.200 pesetas, 
vacante por haber resultado desierto 
el concurso de traslación, y de confor
midad con lo prevenido en el articulo 
12 del Decreto de 17 de junio de 1933, 

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra desempeñarla a don Francisco Mo
lina Gil, Médico forense del Juzgado 
de Prim era Instancia de Pastrana, de 
categoría de entrada, por resultar ser 
ei más antiguo de los concursantes.

Lo d!igo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1943.— 

P. D.. Esteban Gómez Gil.
Excmo. Sr. Piesidente de la Audiencia 

Territorial de Zaragoza.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la provisión de la plaza 
de Médico forense del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de La 
Palma del Condado, de categoría de 
ascenso, dotada con el haber anual de 
7.200 pesetas, vacante por haber resul
tado desierto el concurso de trasla
ción, y de conformidad con lo preve
nido en el articulo 12 del Decreto de 
17 de junio de 1933,

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra desempeñarla a don Mectatfdo Lal-
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i-■ Anaya, M édico forense del  
Juzgado ca Primera In fa n c ia  ca- Man
cha Real, cic categoría do entrada. por 
resallar ser el más antiguo de ios con
cursantes.

Lo digo a Y- para su conocim ien
to y electos ^consiguientes.

D ios guarde a V. E. muchos años.
M adrid, 30 de abril de 1943.— 

P. D., Esceban Góm ez G il.

Exorno. Sr. Presidente de la Audien
cia T err ito r ia l de Sevilla.

Exorno. S r . : Visto el expediente ins
truido para la provisión de la plaza 
de M édico forense del Juzgado de P r i
m era Instancia e Instrucción de Pal- 
set, de categoría de ascenso, dotada 
con el haber anual de 7.200 pesetas, 
vacante por haber resultado desierto 
el concurso de traslación, y de con
form idad con lo prevenido en el ar
tículo 12 del Decreto 17 junio 1933.

Este M in isterio  acuerda nombrar pa
ra desem peñarla a don A lfredo  Juan 
Requena, M édico forense del Juzgado 
de P rim era  Instancia  de Chiva, de 
categoría de entrada, por resultar ser 
el más antiguo de los concursantes.

Lo  d igo a V. E. para su conocim ien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. ■
M adrid , 30 de abril de 1943.— 

P. D., Esteban G óm ez G il.

Excmo. Sr. Presidente de ja Audiencia
T err ito r ia l de Barcelona.

Excmo. S r . : V isto el expediente ins
truido para la provisión de la plaza 
de M édico forense del Juzgado de P r i
m era Instancia e Instrucción de Pa
drón, de categoría  de ascenso, dotada 
con el haber anual de 7.200 pesetas, 
vacante por haber resultado desierto 
el concurso de traslación, y de con fo r
m idad con lo prevenido en e í articu
lo 12 del D ecreto de 17 de junio de 
1933,

Este M in isterio  acuerda nom brar pa
ra desem peñarla a don Francisco M a
teo M artín , M édico forense de Quiro- 
ga. de categoría de entrada, por re
sultar ser el más antiguo de los con
cursantes.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
M adrid. 30 de abril . de 1943.— 

P. D., Esteban Góm ez Gü-

Excmo. Sr. P residente de va Audiencia
T err ito r ia l de La Coruña.

Excmo. S r . : Visto el expediente ins
truido para la provisión de la plaza 
de M édico forense del Juzgado de Pri- 

. mera Instancia e Instrucción de Guer- 
nica, de categoría  de ascenso, dotada 
con , el .haber, anual de 7.200 pesetas, 
Vacante por haber recitado desierto

el concurso de traslación  y de conformidad 
con lo prevenido en ei artícu

lo 12 de! Decreto de 17 de junio de 
1933,

Este M inisterio acuerda nombrar pa
ra desempeñarla a don José M aría I 
Bastero Beguiristáin, M édico forense 
dei Juzgado de P rim era Instancia de 
A lfaro, de categoría de entrada, por 
resultar ser el más antiguo de los con
cursantes.

Lo d igo a V. E. para su conocim ien
to y efectos consiguientes.

D ios guarde a V. E. muchos años.
M adrid, 30 de abril de 1943,— 

P. D., Esteban Góm ez G il.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia
Terr ito r ia l de Burgos.

Excmo. S r . : V isto el expediente ins
truido para la provisión de la plaza 
de M édico forense de¡ Juzgado r.e P r i
mera Instancia e Instrucción de Gan- 
desa, de categoría de ascenso, dota
da con el haber anual de 7’.200 pese
tas, vacante por haber resultado de
sierto el concurso de traslación, y de 
con form idad con lo prevenido en el 
articulo 12 del Decreto de 17 de junio 
de 1933,

Este M inisterio acuerda nombrar pa
ra desempeñarla a don M anuel Casas 
y Ruiz del Arbol. M édico forense del 
Juzgado de Prim era Instancia de Oli- 
venza, de categoría de entrada, por 
resultar ser el más antiguo de los con
cursantes.

L o  d igo a V. E. para su conocim ien
to y. .efectos .consiguientes.

D ios guarde a V. E. muchos años.
M adrid. 30 de abril de 1943 — 

P. D., Esteban Góm ez G il.

Excmo. Sr. Presidente de ia Audiencia
T err ito ria l de Barcelona.

Excmo. Sr.: V isto el expediente ins
truido para la provisión de la plaza 
de M édico forense del Juzgado de P r i
m era Instancia e Instrucción de Valls. 
de categoría de ascenso, dotada con 
el haber anual de 7.200 pesetas, va
cante por haber resultado desierto el 
concurso de traslación, y de con form i
dad con lo prevenido en el artículo 
12 del D ecreto de 17 de junio de 1933.

Este M in isterio acuerda nom brar pa
ra desem peñarla a don Pablo Salinas 
G arcía. M édico forense del Juzgado de 
Prim era Instancia de V illalpando, de 
categoría de entrada, por resultar ser 
el más antiguo de los concursantes.

Lo  d igo  a V. E. para su conocim ien
to .y  efectos consiguientes.

Dios guarde a V E. muchos años.
M adr;d, 30 de abril de 1943.— 

P. D., Esteban Góm ez G il.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia
Territorial de Barcelona.

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido para la provisión de la plaza 
de M édico forense del Juzgado de P r i
mera Instancia e Instrucción de Sel- 
monte (.Cuenca), de categoría de as
censo, dotada con el haber anual de 
7.200 pesetas', vacante por ljaber re
sultado desierto ei concurso de trasla
ción, y de con form idad con lo preve
nido en el artículo 12 del Decreto de 
17 de jun io  de 1933,

Este M inisterio acuerda nombrar pa
ra desempeñarla a don M ariano Sal
cedo M olero-Peñaranda, M édico foren 
se del Juzgado de P rim era Instancia 
de M adridejos, de categoría de entra
da, por resultar ser el más antiguo de 
los concursantes.

Lo  d igo a .V . E, para su conocim ien
to. y efectos consiguientes.

. Dios guarde a V. E. muchos años.
M adrid, 30 de abril de 1943. —  

P. D., Esteban Gómez G il.

Excmo. Sr. Presidente de la Audien
cia T err ito r ia l de Albacete.

Excmo. S r . : V isto el expediente ins
truido para la provisión de la pla^a 
de M édico forense del Juzgado de P r i
mera Instancia e Instrucción de Bae- 
na, de categoría de ascenso, dotada 
con el haber anual de 7.200 pesetas, 
vacante por haber sido declarado de
sierto el concurso de traslación, y de 
con form idad con lo prevenido en el 
articulo 12 del D ecreto de 17 de jun io 
de 1933,

Este M in isterio  acuerda nom brar pa
ra desem peñarla a don Fem an d o  Fe . 
rrán Bello, M édico forense del Juz
gado de P rim era Instancia de Pola  de 
Lavian.a. de categoría de entrada, por 
ser el concursante que ccupa lugar 
preferente.

Lo  digo a V. E. para su conocim ien. 
to y efectos consiguientes.

D ios guardé a V. E. muchos años.
M adrid. 30 de abril de 1943.—  

P. D., Esteban G óm ez G il.

Excmo. Sr. Pres dente de la Audiencia
T err ito r ia l de Sevilla.

Excmo. Sr.: V isto e; expediente ins
truido para la provisión de la plaza 
de M édico forense del Juzgado de P r i
m era Instancia e Instrucción de M a. 
nacor, de categoría de ascenso, dota
da con el haber anual de 7.200 pese
tas, vacante por haber resultado de
s ierto  el concurso de traslación, y de 
con form idad con lo prevenido en el 
artículo 12 dei D ecreto de 17 de junio 
de 1933.

Este M in isterio acuerda nombrar pa
ra desem peñarla a don S:-rgio Gómez 
Ortega. M édico forense del Juzgado de 
Prim era Instancia de Colm enar (M á
laga ), de categoría de entrada, por 
resultar ser el más antiguo de los 
concursantes.
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Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 30 de abril de 1943. — P. D., Esteban Gómez Gil.
Excmo. Si\ Presidente de la Audiencia Territorial de Palma de Mallorca.

Excmo. S r.: Visto el expediente Instruido para la provisión de la plaza de Médico forense del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Guía, de categoría de ascenso, dotada con el haber anual de 7.200 pesetas, vacante por haber resultado desierto el concurso de traslación, y de conformidad con lo prevenido en el articulo 12 del Decreto de 17 de junio de 1933,
Este Ministerio acuerda nombrar para desempeñarla a don Miguel Oliveros Alvarez, Médico forense dei Juzgado de Primera Instancia de Moguer, de categoría de entrada, por resultar el único concursante, debiendo enten

derse este nombramiento conferido en comisión hasta tanto se cumpla el tiempo de servicios que para la efec
tividad económica del ascenso exige el articulo sexto del Decreto de 28 de septiembre de 1935, dictado en aplica- ción de la Ley de primero de agosto del mismo año.Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 30 de abril de 1943. — P. D., Esteban Gómez Gil.
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Las Palmas.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para provisión de la plaza de Médico forense del Juzgádo de Prime
ra Instancia e Instrucción de Carmo- na, de categoría de ascenso, dotada 
con el haber anual de 7.200 pesetas, 
vacante por haber resultado desierto el concurso de traslación, y de confor
midad con lo prevenido en el articulo 12 del Decreto de 17 de junio de 1933,Este Ministerio acuerda nombrar para desempeñarla a don Juan Jiménez 
de la Rubia, Médico forense del Juzgado de Primera Instancia de Coín, de categoría de entrada, por ser el concursante que ocupa lugar preferente.Lo digo a  V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.Dios guarde a V. E muchos años. 

Madrid, 30 de abril de 1943. — P. D., Esteban Gómez Gil.
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Sevilla.

Excmo. S r .: Visto el expediente instruido para la provisión de la plaza de Médico forense del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Santa Cruz de la Palma, de categoría de ascenso, dotada con el haber anual de 7.200 pesetas, vacante por haber resultado desierto el concurso de trasla
ción, y de conformidad con lo prevenido en el articulo 12 del Decreto de 
17 de junio de 1933,Este Ministerio acuerda nombrar para desempeñarla a don José Casas Ramos, Médico forense del Juzgado de Primera Instancia de Sarria, de categoría de entrada, por resultar ser el más antiguo de los concursantes.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1943. — 

P. D., Esteban Gómez Gil.
Excmo. Sr. Presidente de la Audien

cia Territorial de Las Palmas.

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 26 des abril de 1943 por 
la que se autoriza a don Rafael 
Montoro Galiana, concesionario de 
la linea de «autos» entre Agost y 
Alicante, para satisfacer en metá
lico el impuesto del Timbre.
limo. S r .: Visto el escrito de don Rafael Montoro Galiana, concesiona- ! 

rio de la línea de «autos» para el ser- vicio público de viajeros entre Agost j  
y Alicante, solicitando satisfacer en j  metálico el importe del Timbre con que por el artículo 189 de la Ley es- ! 
tán gravados los billetes de viajeros j y talones-resguardos de mercaderías 
que expide;

Resultando que girada visita de inspección a la citada Empresa, m anifiesta el Inspector técnico del Tim
bre, en acta levantada en 29 de m areo último, que la contabilidad que 
tiene establecida responde a dar a conocer la recaudación del impuesto 
en forma que es fácil su comprobación, y que el número de documen
tos expedidos durante un año, aplicándoles el tipo de gravamen de la escala gradual reformada del artículo anteriormente citado, ascendió a la suma de 1.464 pesetas, siendo la dozava parte de dicha suma la de pesetas 122;

Resultando que el concesionario de referencia está conforme con que se

fije en 120 pese: as la cantidad oue deberá entregar a buena cuenta, en fin de cada mes. por el expresado concepto ;
Vistos la Ley y el Reglamento del Im puesto:
Considerando que el artículo 156 

del vigente Reglamento del Timbre confiere a este Ministerio la facultad de autorizar a las Compañías de Ferrocarriles y Empresas de diligencias y vapores para satisfacer en metálico 
i el importe del Timbre correspondiente a sus billetes de viajeros y talones resguardos de mercaderías, y para fijar, de acuerdo con las mismas, la I cantidad que deban entregar mensual- ; mente a buena cuenta; disponiéndo- • se en el mismo artículo que cuando 

j las citadas Compañías y Empresas tengan establecida su contabilidad de 
j manera que sea garantía de exacti- ¡ t-ud en la determinación y recauda
ción del impuesto, ofreciendo facilidades para las comprobaciones que i se estimen necesarias 0 convenientes : como ocurre en el presente caso, podrá concedérseles que presenten las cuentas anuales y sus justificantes con sujeción a los modelos adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por e s a  Dirección General, acuerda autorizar a don Rafael Montoro Galiana, concesionario de la línea de «autos» entre Agost y Alicante, para que, a partir del primero de mayo del año en curso, sa
tisfaga en metálico el importe del Timbre devengado por los billetes de viajeros y talones-resguardos de mercaderías que expide, fijando en 120 
pesetas la cantidad que por este concepto deberá entregar a buena cuenta en fin de cada mes. y disponiendo que las cuentas que rinda a esa Dirección General y los justificantes de las mismas habrán de ajustarse a los modelos 19 a 21 que figuran en ei Apéndice del vigente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de abril de 1943.— P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Timbre y Monopolios.
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MINISTERIO DE E D U
CACION NACIONAL

ORDENES de 27 de febrero de 1943  
aclaratorias de las de 16 y 17 d e 
octubre de 1942, sobre convalidación 
de los títulos italianos de Doctoras 
en Letras obtenidos por doña Anto
nia Sampol Arbona y doña Agueda 
Moll Anglada.

limo. Si\: Como aclaración a la 
Orden de 16 de- octubre último, que 
resolvió el expediente de convalida
ción dei titulo de Doctora en 'Letras 
obtenido en la Universidad Católica 
de Milán por doña Antonia Sampol 
Arbona,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
dictamen del Consejo Nacional de 
Educación, ha tenido a bien dispone: 
que la interesada no tiene que some
terse a examen parcial de las asigna 
turas que' forman el cuadro de las en
señanzas de la Licenciatura en Filo
sofía y Letras, Sección de Filología 
Clásica, sino que, previamente a la 
presentación de la tesis doctoral, prac. 
ticará el examen final del grado de 
Licenciatura en la forma ordinaria 
como se realiza en las Universidades 
españolas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1943.

 IBAÑEZ MARTIN

lim o.' Sr. Subsecretario de este De
partamento.

limo. Si*.: Como aclaración a la 
Orden de 17 de octubre último, que 
resolvió el expediente de convalida
ción dél título de Doctora en Letra:, 
obtenido en la Universidad Católica ¡ 
de Milán por doña Agueda Molí An
glada,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
dictamen del , Consejo Nacional de 
Educación, ha tenido a bien disponer 
que la interesada no tiene que some
terse a examen parcial de las asig
naturas que forman el cuadro de las 
enseñanzas de la Licenciatura en Fi
losofía y Letras, Sección de Filología 
Clásica, sino que. previamente a la ¡ 
presentación de la tesis doctoral, prac. , 
ticará el examen final del grado de : 
Licenciatura en la forma ordinaria 
como se realiza en. las Universidades ¡ 
españolas. 1

Lo digo a V. I . para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ORDEN de 1 de marzo de 1943 por
 la que se declara revisado el ex

pediente de depuración de don Fé
lix Berger Ochoa, Profesor auxiliar 
de la Escuela del Magisterio de Lo
groño y auxiliar Administrativo de  
este Ministerio.
limos. Sres.: Visto el expediente de 

depuración, en trámite de revisión, de 
don Félix Berger Ochoa, Profesor Au
xiliar de la Escuela del Magisterio de 
Logroño y Auxiliar administrativo de 
este Ministerio;

Examinado el expediente, la pro
puesta del Juzgado Superior de Revi
siones y el informe de la Subsecreta
ría y Dirección General de Primera 
Enseñanza,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
definitivamente revisado el expedien
te de depuración de don Félix Berger 
Ochoa, y, en su consecuencia, impo
nerle como sanción la suspensión de 
empleo y sueldo durante dos años, con 
abono del tiempo que ha estado sus
pendido ; traslado fuera de la provin -: 
cia de Logroño por cinco años, e in
habilitación para el ejercicio de cargos ! 
directivos y de confianza en Institu
ciones culturales y de enseñanza.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de marzo de 1943.

 IBAÑEZ MARTIN

Umos. *Sres. Di-rector general de En
señanza Primaria y Subsecretario 
de este Ministerio.

ORDEN de 25 de marzo de 1943 por 
la que se nombra, con carácter in
terino, a doña Eutimia Reyero Ria
ño Maestra de Sección en la Es
cuela Maternal establecida en la 
Modelo de Párvulos «Jardines de la 
Infancia».
limo. Sr.: Vacante una plaza de 

Maestra de Sección en la Escuela Ma
ternal del Grupo «Jardines de la in 
fancia» de esta capital, en convenien
cia del servicio y por reunir la intere
sada las condiciones legales para el 
desempeño del cai^o,

Este-'Ministerio ha resuelto hpmbrar 
con carácter interino a doña Eutinúa- 
Reyero Riaño Maestra, de Sección .de 
la;:Escuela Maternal establecida en Ja

Modelo de Párvulos «Jardines de. la 
Infancia» de esta capital, con el suel
do o gratificación anual de 4.000 pese
tas, que percibirá desde su posesión 
con cargo al capítulo primero, artícu
lo primero, grupo quinto, concepto se
gundo del Presupuesto vigente de este 
Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de marzo de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 30 de marzo de 1943 por
la que se declara revisado el expe
diente de depuración de don Juan 
Francisco García García, Inspector 
de Primera Enseñanza que fué de 
Salamanca.
limo. Sr.: Visto el expediente de 

depuración, en trámite de revisión, de’ 
don Juan Francisco García García, 
Inspector de Primera Enseñanza que 
fué de Salamanca’;

Examinado el expediente, la pro
puesta del Juzgado Superior de Revi
siones y el informe de la dirección 
General de Enseñanza Primaria,

Este Ministerio ha resuelto decla
rar definitivamente revisado el expe
diente de depuración de don Juan 
Francisco García García, imponiéndo
le como sanción la suspensión por el 
tiempo que lo estuvo de empleo y 
sueldo, traslado fuera de la provin
cia, sin que pueda solicitar nuevo des
tino durante un período de cinco años, 
inhabilitación para el ejercicio de car
gos directivos y. de confianza en Ins
tituciones culturales y de enseñanza, 
y cambio de servicios.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de marzo de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr! Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 2 de abril de 1943 por 
la que se declara fallado el e x p e
diente de depuración de don Luci

ano Seoane Seoane, Inspector que 
fué de Primera Enseñanza de La 
Coruña.
limo. S r.: Visto el expediente de 

depuración del Inspector de Primera 
Enseñanza que fué de La Coruña, don 
Luciano Seoane Seoane,

De' acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley de 10 de febrero de 1939 y Or
den de 18 de marzo del mismo año,



P á g i n a  4 2 2 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  7 m a y o  1 9 4 3

Este Ministerio ha resuelto: 
Declarar fallado el expediente de 

depuración del Inspector que fué de 
Primera Enseñanza de La Coruña, 
clon Luciano Seoane Seoane, con la 
sanción de traslado forzoso a provin
cia distinta de La Coruña e inhabi 
litación para el ejercicio de cargos 
directivos y de confianza en Institir 
ciones Culturales y de Enseñanza.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de abril de 1943

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 2 de abril de 1943 por la 
que se aprueba el proyecto de obras 
de construcción de  un edificio de 
nueva planta, con destino a Escue
la de Trabajo , en Santiago de Com
postela.

Bmo. S r .: Visto el proyecto de 
obras de un edificio de nueva planta, 
con' destino a Escuela de Trabajo, en 
Santiago de Compostela (La  Coruña), 
redactado por el Arquitecto don Joa
quín Vaquero, por un presupuesto to
tal de 766.439,67 pesetas;

Resultando que el Ayuntamiento de 
Santiago de Compostela tiene cedido 
un solar, de 1.420 metros cuadrados, 
en el llamado Campo de San Clemen
te, para la construcción del mencio
nado edificio, según escritura otorga
da en 26 de noviembre de 1942, a fa 
vor del Estado, ante el Notario don 
Gonzalo Rey Feijoo y Raviña con el 
número 589 de su protocolo, inscrita 
en el correspondiente Registro de la 
Propiedad; por lo que resulta ya el 
solar a favor del Estado;

Resultando que dicho proyecto se 
encuentra favorablemente informado 
por la Junta Facultativa de Construc
ciones Civiles, así como por la Junia 
Fiscal del Hierro del Ministerio de 
la Gobernación;

Considerando que la necesidad de 
dotar a un Centro como el que -se 
trata de un edificio propio, y que por 
estar en suspenso el capítulo quinao 
de la Ley de Administración y Con
tabilidad de 1.° de julio de 1911, por 
el Decreto de 26 de octubre de 1936, 
pueden llevarse a cabo por el sistema 
de administración las obras de que 
se tra ta ;

Considerando que en 16 de octubre 
próx'mo pasado se dictó un Decreto 
ordenando la rebaja de los honora 
ríos facultativos en un 50 por 100, por 
lo que resulta el importe total de las 
obras distribuido en las siguientes par 
tidas: Importe de la ejecución mate
rial, 748.095,80 peseta»; honorarios del

Arquitecto por redacción del proyecto 
y dirección de los obras, 3 por 100 so
bre ejecución material, y después cíe 
deducido el 4 por 100 del Decreto de 
7 de julio de 1933 y Orden aclaratoria 
de 9 de julio del mismo año, más el 
50 por 100 del Decreto de 16 de oc
tubre ya mencionado, 11.001 42 pese 
tas: honorarios del Aparejador. 30 par 
ciento sobre el total de los del Ar
quitecto, 3.300,42, y premio de Paga
duría, 0,50 de la ejecución material. 
3.741,97 pésetes;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha tomado razón del gasto 
en 24 de diciembre último, y la In ter
vención .General de la Administración 
del Estado lo ha fiscalizado en 30 del 
mismo,

Esto Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
dispuesto:

I o La aprobación del proyecto do 
construcción de un edificio de nueva 
planta en Santiago de Compostela, en 
el solar cedido por el Ayuntamiento 
con destino a Escuela de Trabajo, por 
su importe total de 766.439,67 pese
tas, que se librarán con cargo al con
cepto segundo de la Agrupación déci
ma del Presupuesto extraordinario 
aprobado por Ley de 19 de septiembre 
último.

2.° Que las obras se ejecuten p o r 
el sistema de administración, autori
zándose al Arquitecto para que, de 
acuerdo con la Junta Especial A d m i
nistrativa Fiscalizadora de las Obras 
que al efecto se. nombré, proceda a 
realizar las contratas parciales que es
time convenientes para la mejdr rea
lización de das obras. '

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos^

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de ab rir  de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

Ilm o.‘ Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

ORDEN de 2 de abril de 1943 sobre 
abono al Banco Castellano, Sucur
sal d e Zamora, de una certificación  
de obra ejecutada por el contratis
ta don Gregorio Prie to  Gato, en el 
edificio con destino a Escuelas gra
duadas en Corrales (Zam ora ).

limo. S r . : Visto el expediente de 
que se hará m érito ;

Resultando que por Decreto de 19 
de junio de 1935 se aprobó el pro
yecto, redactado por la Oficina Toe 
nica, para construir en Corrales (Z a 
mora), un edificio de nueva planta con 
destino a Escuelas graduadas, con *?c-s 
Secciones para niños y tres para ni. 
ñas, por su presupuesto de i 64.768,88 
pesetas, incluidos loa honorarios por

formación de proyecto y dirección de 
¡ la-s obras, ascendentes, cada uno 
ellos, a 3.432,68 pesetas;

I Resultando que en el artículo terce- 
j  ro del indicado Decreto se previene 
¡que la cantidad de 137.135.77 pese- 
j  tas. a cargo del Estado— incluidas i a s  
• 3.432.68 peseras que, sin naja alguna.
: ha de abonar por los honorarios de 
: dirección de las obras—se saJfi'síir? 
¡con imputación al Presupuesto de es 
, te Ministerio, fijándose 67 135.77 pe~>e 
| tas—más las otras 3.432.68 que di 
i rectamente ha de soportar el mismo 
! como honorarios correspondientes a 
| la formación del proyecto- -nara e [
: ejercicio económico de 1935 y 70.000 
para el de 1936;

Resultando que por Orden ministe
rial de 17 de septiembre de 1935. s<, 

i adjudicaron definitivamente las obras, 
previa subasta, al mejor postor, im  
Gregorio Prieto Gato, en la cantioad 
líquida de 121.396,23 pesetas, que re
sulta, una vez deducida la de 36.507,29 
pesetas, a que equivale la baja del 
23,12 por 100 hecha en su proposición, 
de la de 157.903.52 que importaba el 
presupuesto de contrata que sirvió de 
base para la subasta, con exclusión 

I de toda Velase de honorarios;
I Resultando que de la suma líquida 
¡ de adjudicación, corresponde al Esf a 
! do el 85 por 100. y al Ayuntamiento
1 de Corrales (Zamora) el 15 por ,100 
restante;

Resultando que en la misma pro
porción deben de contribuir al page 
de las 3.432,68 pesetas de honorarios 
de d ifección ;

Resultando que el Arquitecto direc
tor de las obras certifica'de la 'e jecu 
tada en el mes de noviembre de 1941 
por el contratista don Gregorio Prie
to Gato, con endoso de tal documen
to a la Sucursal del Banco Castella
no, de Zamora, para el abono líqui
do que importa 41.956,84 pesetas;

Resultando que en la indicada cei. 
tificación se expresa que en meses an
teriores, contra documentos análogos, 
se abonaron a la contrata 79.439 05 „ 
pesetas, de las que 70.332,67 lo fue 
ron con cargo al Estado, y 9.104.72 
con la aportación del Ayuntamiento;

Resultando que la certificación ob
jeto de este expediente, y cuya eje 
cución material se eleva a 41.996,61 
pesetas, está incrementada con el 13 
por 100, prevenido en el Decreto de
2 de julio de 1940— 5.459,55 peseta*— 
más el 15 por 100 de benéficio indus
trial, equivalente a 7,118.42 pesetas, 
lo que representa un total de 54.574,58 
pesetas, de las que deducidas el 23 12 
por. ctento— 12.617,74— , baja hecha 
en la subasta, se reduce al riquido de*' 
41.956.84 pesetas;

Resultando que con motivo de tal 
aumento, la adjudicación de este ser. 
vicio se amplía, en el presente oaso,
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en 4.826.79 pesetas, líquidas, de las 
que 4.102,77 debe so-porlar el Estado, 
y 724,02 el Ayuntamiento;

Resultando que por efecto de la am
pliación citada, puede fijarse, defini
tivamente, eri lo que afecta a abo. 
nos a la contrata, con exclusión de 
honorarios, la contribución del Esta 
do, por el momento, a la obra, en 
103.186,51 pesetas, y la del Ayunta
miento en 18.209,38 pesetas;

Considerando qué al haberse saos 
fecho contra el primero obra certifi
cada por el importe de 70.332 67 pe
setas, y con cargo al segundo pese
tas 9.104,72, corresponde el pago, en 
cuanto a la certificación aludida, de 
las sumas de 32.853.84 y de 9.103,00 pe
setas, respectivamente;

Considerando que procede la habi
litación del crédito necesario para el 
saldo de la obra aludida;

Considerando que el aumento del 
13 por 100 está de acuerdo con lo 
prevenido en el Decreto de 2 de iu- 
lio de 1940;

Considerando que en el Presupites- 
to extraordinario de este Ministerio 
para obras del «Plan Nacional de Cul
tura», prorrogado por Ley de 13 de 
marzo del corriente año (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 16), exis. 
te crédito en la agrupación décima, 
concepto segundo, para el pago 3el 
servicio de que se trata;

Considerando que en este expedien
te constan los informes favorables de 
la Sección de Contabilidad y de 1°. 
Intervención delegada de la Adminis
tración del Estado en este Departa
mento de fechas 9 y 24 de marzo 
último, por lo que se ha cumplido 
con' lo prevenido en las Ordenes de 
10 de enero y £6 de febrero de 19*1,

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo de Ministros! h a ,resuelto;

1.° Que se reconozca derecho a la 
Sucursal del Banco Castellano, de Za
mora-, a percibir la suma total de 
41.936,84 pesetas, que importa la cer
tificación de obra ejecutada por el 
contratista del servicio don Gregorio 
Prieto Gato, durante el mes de no
viembre de 1941, en el edificio con 
destino a Escuelas graduadas en Co
rrales (Zamora), y que le fue endo
sada por dicho adjudicatario en 2 de 
diciembre de 1941.

2.° Que'de la indicada suma satis
faga el Estado 32.853,84 pesetas, con 
cargo al vigente Presupuesto extraor
dinario de este Departamento «Pian 
Nacional de Cultura», agrupación dé
cima, concepto segundo

3:° Que por la Delegación de Ha
cienda de Zamora se entreguen al Je
fe de la Sección Administrativa de 
Primera Enseñanza de dicha capital 
los depósitos de 6.505,09 y 2.737,83 pe-, 
setas, constituidos por el Ayuntamien 
to de Corrales en 16 de octubre de

1935 y 28 de marzo de 1936, señalados 
con ios números 3.112 de entrada y 
1.690 de registro, y 3.359 de entrada 
y 1.758 de registro, respectivamente.

4.° Que el repetido Jefe entregue 
a la Sucursal del Banco Castellano, 
de Zamora, la cantidad de 9.103,00 pe
setas, en concepto de pago de la su
ma que, contra aportación municipal, 
corresponde abonar de la certificaron 
de referencia; y

5.° Que el tan repetido funcionario 
verifique en la Delegación dt' Hacien
da de Zamora, con las 139,92 pesetas 
restantes, un nuevo depósito, a dispo
sición de la Dirección General de pri
mera Enseñanza, cursando el opor
tuno resguardo a este Ministerio

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de abril de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

l’lmo. Sr. Director general de Prime
ra Enseñanza.

ORDEN de 9 de abril de 1943 por la  
que se concede al Ayuntamiento de 
San Román de los Montes (Toledo) 
la subvención de 20.000 pesetas, pa
ra la construcción de un edificio 
con destino a dos Escuelas unitarias.

limo, sr .; Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de San 
Román de los Montes (Toledo), soli
citando subvención del Estado oara 
construir directamente, en dicha lo
calidad, un edificio con destino a dos 
Escuelas unitarias; una para niños y 
otra para niñas;

Resultando que la Oficina Técnica 
de Construcción de Escuelas ha in 
formado favorablemente el proyecto 
de dichas Escuelas, redactado por el 
Arquitecto don Pedro Sánchez Sepúl- 
yeda;

Considerando que, con arreglo a lo 
prevenido en el artículo 16 del De
creto de 15 de junio de 1934, el Es
tado puede conceder subvenciones a 
los Ayuntamientos que construyan edi
ficios con destino a Escuelas raciona 
les, pero su cuantía no excederá ce 
10.000 pesetas por cada Escuela uní 
taria, abonándose estas subvenciones 
en los dos plázos que señala dicho 
artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
resolver;

1.°' Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto don Pedro 
Sánchez Sepúlvoda. para la construc
ción por el Ayuntamiento de San R o
mán de los Montes (Toledo) de .m 
edificio con destino a dos Escuelas 
unitarias; ima para niños y otra pa
ra niñas, y

2.° Que se conceda, en principio, 
al mencionado Municipio, la canil V* a 
de 20.000 pesetas de subvención, can
tidad que será abonada previo el exac
to cumplimiento de los requisitos que 
determinan los artículos 12 y segundo 
y tercero de los Decretos de 15 de 
junio de 1934 y 7 de febrero de 1936. 
respectivamente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

IJios.- guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 9 de abril de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de( Prime
ra Enseñanza.

ORDEN de 15 de abril de 1943 por
la que se convalidan estudios del 
Bachillerato francés a doña Tere
sa Cunill Puig.
limo. S r.; En el expediente de que 

luego se hará mención, el Consejo Na
cional de Educación ha emitido, con 
fecha 23 de marzo último, el siguiente 
dictamen;

«La Comisión Permanente de este 
Consejo Nacional de Educación, en 
sesión celebrada el día 16 ce los co
rrientes, examinó el expediente sobre 
convalidación de estudios del Bachi
llerato francés per ios correspondien
tes al Bachillerato español incoado 
por doña Teresa Cunill Puig. y visto 
el informe de la Sección segunda, se 
propone a V. E. la convalidación de 
los cinco primeros cursos del Bachi
llerato, debiéndose someter la intere
sada a pruebas de suficiencia en to
das las materias, realizando el examen 
por grupos y cursando el idioma ale
mán.»

Y este Ministerio, de conformidad 
cno el preinserto dictamen y teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el Decreto 
de 7 de octubre de 1939, ha tenido a 
bien resolver según propone el Con
sejo Nacional de Educación, debiendo 
1.a interesada abonar los derechos de 
inscripción correspondientes a los es
tudios convalidados en el Instituí':» Na
cional de Enseñanza Media que libre
mente designe.

Lo digo a .V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de abril de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario d ) : rt* Depar
tamento.



P á g i n a  4 2 2 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O   7 m a y o  1 9 4 3

ORDEN de 16 de abril de 1943 sobre 
libramiento de 100.000 pesetas para 
atenciones de los jardines artísticos 
de España.
limo. S r .: Vista la comunicación

del Presidente del Patronato para la 
conservación y protección do los jar 
diñes artísticos de España, interesan
do el libramiento, «a justificar», y o 
su propio nombre, de la suma de pe
setas 100.000 figuradas en el ca
pítulo tercero, artículo cuarto gru
po sexto, concepm 11, subconcepto 
cuarto del Presupuesto vigente, para 
las atenciones de toda mdole, perso
nal y material, que exijan estos jar
dines ;

Resultando que, en efecto, en los 
mencionados capítulo, artículo, grupo 
concepto y subconcepto del Presupues
to en vigor, figura la precitada par
tida de 10,0.000 pesetas para los i in
dines artísticos de España, compren
didas obras, conservación, reparacón, 
personal, material, inspección, dietas 
y viajes;

Resultando que la distribución del 
referido crédito para el*, presente ejer
cicio económico fuá acordada en la 
Junta celebrada por el Patronato el 
18 de enero próximo pasado;

Considerando que en el artículo ter. 
cero del Decreto de constitución del 
referido Patronato de 31 de julio de 
1941 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 11 de agosto), se determi
na que éste administrará directamen
te los recursos que logre por todos 
conceptos; teniendo, asimismo, en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 
tercero del Decreto del Ministerio de 
Hacienda de 20 • de febrero de 1942 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 12 de marzo), y en atención al pe
culiar cometido del Patronato;

Considerando que la'Sección de Ccn 
labilidad tomó razón del gasto en 13 
del pasado mes de marzo, y que la 
Intervención General de la Adminis
tración del Estado fiscalizó favoraoie. 
mente el mismo el 31 del citado m ^ .

Esr.e Ministerio ha resuelto que las  
100.009 pesetas que figuran nara ’ns  
atenciones d? los Jardines Artísticos  
de España en el capítulo tercero, ar-  
tieulo cuarto, 'grupo sexto, concepto  
once, subconcepto cuarto del P reso- 
puesto vigente, se libren por sernos-  
tres, «a Justificar» y a nombre del  
Exorno. Sr. D. Juan de Contreras y  
López de Ayala. Presidente del Pa
tronato de referencia.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 16 de abril de 19'43. 

IBAÑEZ MARTIN .

limo. Sr. Director general de Bellas  
Artes.

ORDEN de 16 de abril de 1943 por
 la que se nombra Catedrático d e la 
Facultad de Medicina, de la Univer
sidad de Santiago a don Arturo Fer
nández Cruz.
limó. Sr.: En virtud de oposición, 

turno Auxiliares,
Este Ministerio ha resuelto nombrar 

a don Arturo Fernández Cruz Cate
drático numerario de Patologia gene
ra] de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Santiago, con el ha
ber anual de entrada de doce mil pe
setas y demás ventajas que le con
ceden las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de abril de 1943. 

 IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 16 de abril de 1943 por 
la que se constituyen los Tribunales 
que han de juzgar la oposición libre 
para la provisión de las cátedras de 
«Patología y Terapéutica quirúrgi
ca», de la Escuela Superior de Vete
rinaria de Córdoba ; «Fitotecnia y
Economía agrícola» , de las de Madrid 
y Zaragoza ; «Zootecnia , primer   cur
so», de las de Zaragoza y León, y 
las de « Inspección sanitaria», de las 
Escuelas Superiores de Madrid y 
León.
limo. Sr.: Anunciadas a oposición 

libre las cátedras correspondientes al 
grupo 8.°, «¡Patología y Terapéutica 
Quirúrgicas», de la Escuela Superior 
de Veterinaria de Córdoba; las corres
pondientes. grupo 9.°. «Fitotecnia y 
Ecohomía agrícola», de las Escueies 
Superiores de Veterinaria de Madrid 
y Zaragoza; las del grupo 10, «Zootec
nia», primer curso, de las Escuelas Su
periores de Veterinaria de Zaragoza y 
León, y las del grupo 12, «Inspección 
Sanitaria», de la¿ Escuelas Superiores 
de Madrid y León, por encontrarse 
vacantes las referidas cátedras,

Esté Ministerio ha acordado que los 
Tribunales que han de juzgar los ejer
cicios queden constituidos en la forma 
siguiente:

Para las cátedras de «Patología y 
Terapéutica Quirúrgica»:

Presidente, don Fernando Enríquez 
de Salamanca, Vocal del Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas.

Vocales, don Cristino García Alfon
so, Catedrático de la Escuela Superior, 
de Veterinaria de Madrid; con Jesús 
Sainz 'Sainz-Pardo, Catedrático de la 
Escuela Superior de- Veterinaria de 
Zaragoza; don Rafael Castejón Mar
tínez, Catedrático de la Escuela Supe- 
rio de Veterinaria de Córdoba, y do.n

Manuel Sobrino Serrano. Inspector 
Municipal Veterinario Superior.

Suplentes, don Germán Saldaña Si- 
licia, Catedrático de la Escuela Supe
rior de Veterinaria de Córdoba; don 
Félix Infante Luengo. Catedrático de 

_ la Escuela Superior de Veterinaria de 
Córdoba; don José Luis Rodríguez 
Candela, Catedrático de la Facilitad 
de Valladolid; don Carlos Sánchez 
Botija, Técnico do la Sección de Pa
tología del Instituto de Biología Ani
mal.

Para las cátedras de «Fitotecnia y 
Economía Agrícola»:

Presidente, don Juan Marcilla, Vo
cal del Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas.

Vocales, don José Giménez Gacto, 
Catedrático de la Escuela Superior de 
Veterinaria de Zaragoza; don José 
María de So roa y Pineda, Profesor de 
la Escuela de Ingenieros Agrónomos; 
don Ezequiel González Vázquez, Pro
fesor de la Escuela de Ingenieros de 
Montes; clon Cesáreo San Egaña, Di
rector del Matadero de Madrid.

Suplentes, don José Martín Rives,
( Catedrático de la Escuela Superior de 
! Veterinaria de Córdoba; don Angel 
Arrúe Astiazarán. Profesor de la Es
cuela de Ing;nicros Agrónomos;  con 
Luis Cebados y Fernández ce Córdo
ba, Profesor de la Escuela de Ingenie
ros de Montes; don Jesús Martín de 
Frutos, Jefe de la Subsección de la 
Sección de Fomento Ganadero.

Para las cátedras de «Zootecnia», 
primer curso:

Presidente, don Maximino San Mi
guel de la Cámara, Vocal del Consejo 
Superior de Investigaciones Cientí
ficas.
' Vocales, don Pedro González Fernán

dez, Catedrático de la Escuela Superior 
de Veterinaria de León; don Gumer
sindo ' Aparicio Sánchez, Catedrático 
de la Escuela Superior de Veterinaria 
de Córdoba; don Celso Arévalo Carre
tero, Vicedirector del Museo de Cien
cias Naturales; don Esteban Balleste
ros Moreno, Director de la Estación • 
Pecuaria de Lqón.

Suplentes, don Crisant-o Sáez de la 
Calzada, Catedrático do la Escuela Su- 

.perior de Veterinaria de Leóm; don 
Luis Lozano R °y ; Catedrático de la Fa
cultad de Ciencias de Madrid; don Al
fredo Delgado Calvete, Jefe del Servi
cio provincial de Ganadería de Bur
gos.

Para las cátedras de «Inspección Sa
nitaria»;

Presidente, don Emilio Fernández 
Galiano. Vocal del Consejo Superior 
de Investigación?;- Científicas.

Vocales, don Eduardo Respaldiza 
Ug'arte, Catedrático de la Escuela Su- 
‘periQr de Veterinaria de Zaragoza; 
don Crisanto Sáenz de la Calzada, Ca
tedrático de ' Escuela Superior de
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Veterinaria de León; don José Morros 
Sarda, Catedrático de la Escuela Su
perior de Veterinaria de Madrid; don 
Fcaro Calleja Azpizúa, Inspector mu
nicipal Veterinario de Madrid.

Suplentes, don Jesús Sainz Sainz 
Pardo. Catedrático de la Escuela Su- 
prrior de Veterinaria de Zaragoza: 
don Tomás Rodríguez González, Ca
tedrático de la Escuela Superior de Ve
terinaria de León; don Gabriel Colo
mo de la Villa. Catedrático de la Es
cuela Superior de Veterinaria de Ma
drid; don Miguel Toledano López, Ins. 
pector Municipal Veterinario de Ma
drid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de abril de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 26 de abril de 1943 por
la que se dispone la devolución de 
la fianza depositada por don Ignaci

o Gallego Salas para responder de 
su cargo de Habilitado de los Maes
tros Nacionales del partido judicial 
de Tarancón (Cuenca).
limo. Sr.: Examinado el expedien

te de que se hará mérito;
Resultando que don Ignacio Galle

go Salas solicita la devolución de la 
fianza por él prestada para garantía 
de su cargo de Habilitado de ;os Maes
tros Nacionales del partido judicial de 
Tarancón (Cuenca), que desempeñó 
desde el 1 de marzo de 1927 al 1 de oc
tubre de 1937;

Resultando que el interesado cons
tituyó en la Caja General de Depósi
tos una fianza por valor de mil dos
cientas pesetas en metálico, según res
guardo número 115 de entrada y 1 de 
registro, expedido por la Tesorería de 
Hacienda des Cuenca en 14 de marzo 
de 1927, cuya copia obra en el expe
diente;

Resultando que abierto período de 
reclamaciones contra la gestión del 
señor Gallego Salas, por anuncio in
serto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de la provincia de 16 
de febrero y 21 del mismo mes del año 
1942. respectivamente, transcurrió e1- 
plazo señalado sin que se haya pre
sentado alguna;

Vistos los favorables informes de la. 
Sección Administrativa de Primera 
Enseñanza, Tribunal de Cuentas y Ase
soría Jurídica;

Considerando que extinguida la obli
gación de garantía y demostrado en el 
expediente, la exención de responsabi
lidad en la gestión, procede la d evo lu 
ción del depósito,

Este Ministerio ha resuelto, por lo 
que a los fines de su constitución se 
refiere, acceder a la devolución de fian
za depositada por don Ignacio Gallego 
Salas para garantía de su cargo de 
Habilitado de los Maestros Naciona
les del partido judicial de Tarancón 
(Cuenca).

| Lo que comunico a V. I. para su 
¡ conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muhos años. 
Madrid, 26 de abril de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

ORDEN de 27 de abril de 1943 por
la que se convalidan  estudios d e   
Bachillerato alemán a don A rtu r  
Dietl.
limo. Sr.: En el expediente de con

validación de estudios del Bachillera
to alemán cursados por el súbdito del 

i Rcich don Artur Dietl, el Consejo Na- 
, | cionai de Educación ha emitido el si- 

guíente dictamen; •
I «La Comisión Permanente de este 

; ¡ Consejo, en sesión celebrada el día 16 
de marzo de 1943. estudió el expedien
te sobre convalidación de estudios de 
segunda enseñanza cursados en Cen
tros oficiales alemanes por los corres
pondientes a-1 Bachillerato español, y 
de conformidad con la Sección segun
da, se acordó proponer que puedan ser 
convalidados dichos estudios, sin efec
tos profesionales, pero con una exten
sión que permita al solicitante el in
greso directo en los estudios univer
sitarios de España.»

Y este Ministerio, en uso de las fa
cultades que le están conferidas, se 
ha servido disponer que se convaliden ■ 
los estudios del Bachillerato alemán 
cursados por el súbdito del Reich don 
Artur Dietl por los del Bachillerato 
español, abonando en el correspon
diente Centro docente que estime opor
tuno los derechos académico-adminis
trativos como si hubiera realizado 
normalmente' sus estudios en España, 
al igual que el importe del título de ; 
Bachiller español, pudiendo seguir es
tudios universitarios en España con 
arreglo a -lo dispuesto en el Decreto 
de 7 de octubre de 1939. ' <

Lo digo a V. I. para su conocimien- { 
to y demás efectos. <

Dios guarde a V. I. muchos años. ] 
Madrid, 27 de abril de 1943.

IBAÑEZ MARTIN j

limo. Sr. Subsecretario de este De- { 
partaanento. (

ORDEN de 27 de abril de 1943 sobe  
convalidación de estudios prepara
torios de  Medicina cursados en el 
Perú por don César Vargas Salazar.
limo. S r.; En el expediente de que 

luego se hará mención, el Consejo Na
cional de Educación ha emitido con 
fecha 23 de marzo último el siguiente 
dictamen;

«La Comisión Permanente de este 
Consejo Nacional de Educación, en 
sesión celebrada el día 16 de los co
rrientes,'estudió el expediente de con
validación de estudios incoado por don 
César Vargas Salazar, y visto é[ dic
tamen de la Sección primera, esta Co
misión tiene el honor de proponer a 
vuecencia ¡a conmutación de Comple
mentos de Física-, de Química y de 
Biología del primer año de Medicina 

! por los estudios efectuados por el se- 
¡ ñor Salazar en la Universidad del 
Perú.»

Y este Ministerio, de conformidad 
con el preinserto dictamen, la tenido 
a bien disponer como en el mismo se 
propone, debiendo el señor Vargas So
lazar abonar los derechos de inscrip
ción correspondientes a las asignatu
ras conmutadas en la Universidad de 
Barcelona, trámite bastante para el 
reconocimiento de validez académica 
a los estudios aprobados por el intere
sado en la Facultad de Medicina de 
la mencionada Universidad.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de abril de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ORDEN de 21 de abril de 1943 por
la que se convalidan los estudios de 
Bachillerato alemán cursados por 
don Richar Schäfer.
limo. Sr.; En el expediente de con

validación de estudios del Bachillerato 
alemán cursados por el súbdito del 
Reich1 don Richard Scháfor, el Conse
jo Nacional de Educación ha omitido 
el siguiente dictamen:

«La Comisión Permanente de este 
Consejo, en sesión celebrada el día 
16 de marzo de 1943, estudió el expe- 
ainte sobre convalidación de estudies 
de segunda enseñanza cursados en 
Centros oficiales alemanes por los co
rrespondientes al Bachillerato español, 
yvde conformidad con la Sección se
gunda. se acordó proponer que puedan 
ser convalidados dichos estudios, sin 
efectos profesionales,1 pero con una 
extensión que permita- al solicitante 
el ingreso directo en los estudiaos uni
versitarios de España.»
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Y  este Ministerio, en uso de las fa
cultades que le están conferidas, se 
ha servido disponer que se convaliden 
los estudios del Bachillerato alemán 
cursados por el súbdito del Reich don 
Richard Scháfeúr por los del Bachille
rato español, abonando en el corres
pondiente Centro docente que estime 
oportuno los derechos académico-ad
ministrativos como si hubiera realiza
do normalmente sus estudias en Es
paña, al igual que el importe del titu
lo de Bachiller español, pudiendo se
guir estudios universitarios en Espa
ña con arreglo a lo dispueto en el 
Decreto de 7 de octubre de 1939.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de abril de 1943. ,

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

ORDEN de 27 de abril de 1943 por 
la que se convalidan estudios rea
lizados en la Universidad G rego
riana de Roma a don Pedro Car
mona Martín .

limo. Sr.: En el expediente de con
validación de estudios realizados por 
don Pedro Carmona Martin en la 

. Universidad Gregoriana de Roma, el 
Consejo Nacional de Educación ha 
emitido el siguiente dictamen:

«La Comisión Permanente de este 
Consejo Nacional de Educación, en se
sión celebrada el día 16 de los corrien
tes, estudió el expediente sobre con
validación de los estudios realizados 
por don Pedro Carmona Martín en lia 
Universidad Gregoriana de Roma por 
los coi’respondientes de la Facultad 
española de Filosofía y Letras, y de 
conformidad con el informe de La Sec
ción primera, tiene el honor de pro
poner a V. E. se acceda a la preten
sión previo el pago de los derechas 
correspondientes y ia_práctica del ejer
cicio de Licenciado en la Sección de 
Filosofía.»

Y  este Ministerio, de conformidad 
con el preinserto dictamen, ha 'acor
dado disponer como en el mismo se 

• propone, pudiendo, legalizar el intere
sado su situación ^académico-adminis
trativa en la Universidad que estime 
oportuno, siempre y cuando se cursen 
en la misma los estudios de Facul
tad en su Sección de Fisolofía.

Lo digo a V. I. para su cpnocimieru 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de abril de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

Umo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.. 

ORDEN de 27 de abril de 1943 por 
la que se convalida el título de  
Doctor en Medicina obtenido por 
don Marcelo Tabah P apo en la Uni
versidad de Viena.
Umo. Sr.: En el expediente de que 

luego se hará mención, el Consejo Na
cional de Educación ha emitido, con 
fecha 23 de marzo último, el siguien
te dictamen:

«La Comisión Permanente de este 
Consejo Nacional de Educación, en se
sión celebrada el día 16 de los. corrien
tes, estudió el expediente sobre con
validación del título de Doctor en Me
dicina obtenido por don Marcelo Ta
bah Papo en la Universidad de Vie
na por el correspondiente español de 
Licenciado en Medicina y Cirugía, y 
de conformidad con el informe de la 
Sección primera, se propone a V. E. 
la convalidación solicitada previo exa
men de reválida y abone de los dere
chos académico - administrativos, de I 
conformidad con lo dispuesto en el De
creto de 7 de octubre de 1939 y la 
Ley de 13 de agosto de 1940.»

Y  este Ministerio, de conformidad 
con el preinserto dictamen, ha tenido 

I a bien disponer cómo en el mismo se 
propone, debiendo el interesado abo
nar los derechos de inscripción corres
pondientes a los estudios de la Licen
ciatura y practicar las pruebas de re
válida de ésta ante la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Bar
celona, Centro elegido a tal efecto 
por el solicitante.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de abril de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

ORDEN de 28 de abril de 1943 por
la que se aprueba el proyecto de 
obras en la planta tercera de la 
casa núm . 17 de la calle de Los Ma
drazo, aneja a este Ministerio.

limo. S r.: Visto el proyecto de obras 
en la planta tercera de la casa nú
mero 17 de la calle de Las Madrazo. 
aneja a este Ministerio, para la De
legación Nacional de Educación de 
F. E. T. y de las J. O. N. S , ^edac 
tado ¡por el Arquitecto don Eugenio 
¿Sánchez Lozano, con un presupuesto 
total de £0.297,22 pesetas;

Resultando que las obras de que se 
trata ascienden a lo siguiente- Ejecu
ción material, 47.845.18; 3,75 por 100 
de honorarios al Arquitecto por for- ¡ 
mación de proyecto, deducido el 59 | 
por 100 que previene el Decreto de ¡ 
«0 ót oottibre último, 897,09 pesetas; I

otras 897.09, por honorarios de dilec
ción de obras; 60 por 100 de la an
terior cantidad al Aparejador, pese
tas 538,25; y 0,25 por 100 de ejecu
ción material, por premio de Pagadu 
ría, 119,61 pesetas; que hacen el to
tal, antes expresado, de 50.297,22 pe
setas;

Resultando que la Junta Facultati
va de Construcciones Civiles ha infor
mado dicho proyecto en sentido fa
vorable a su aprobación;

Resultando que las obras están jus
tificadas. ya que se trata de instalar 
los servicios de la Delegación Nacio
nal en la planta tercera de la casa 
alquilada y aneja a este Departa
mento ;

Considerando que habiendo queda
do en suspenso el capítulo quinto de 
la Ley de Contabilidad, dichas obras 
pueden realizarse por el sistema de 
administración;

Considerando que en 2 y 16 de abrd 
del corriente año la Sección de Con
tabilidad y la Intervención General 
de la Administración del Estado nan 
tomado razón y fiscalizado él gasto, 
respectivamente,

Este Ministerio ha resuelto Ja apro
bación del expresado proyecto, por su 
presupuesto total de 50.297,22 pesetas; 
que las obras se realicen por el sis
tema de administración, y se abonen 
con cargó' al capitulo segundo, artícu
lo quinto, grupo único, concepto úni
co del Presupuesto ordinario de gas
tos de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de abril de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

Umo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

ORDEN de 29 de abril de 1943 por la 
que se crea con carácter definitivo 
una Escuela de párvulos en el cas
co del Ayuntamiento de Trillo (Gua
dalajara).

Umo. Sr.; Visto el expediente pro
movido por Ayuntamiento de Tri. 
lio (Guadalajára), en solicitud de la 
creación de una Escuela Nacional de 
párvulos en dicha localidad, y 

Teniendo pn cuenta que se justifi
ca debidamente; que se dispone de 
todos los elementos necesarios para 
la adecuada instalación y funciona
miento de la Escuela que se solicita, 
comprometiéndose la Corporación mu
nicipal a cuantas obligaciones sobre 
el particular le son propias; la ur- 

I gente necesidad de la creación de la 
expresada Escuela en beneficio de ios 
¡ intereses de la Enseñanza, y que en 
Leí Presupuesto vigente de este D*.
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parlamento existe crédito consignado 
para la creación de nuevas plazas de 
Maestros y Maestras nacionales,

Este Ministerio ha resuelvo:
1.° Que se considere, creada con ca

rácter definitivo una Escuela nacional 
de párvulos con des;;inot al casco ael 
Ayuntamiento de Trillo* (Guadalaja
ra). dotada con el sueldo de entrada 
de 5.000 pesetas y emolumentos lega
les. con cargo al crédito que para es
tas a:enciones figura consignado en el 
Capítulo primero, Artículo primevo. 
Grupo quinto, Concepto primero del 
Presupuesto vigente de este 'D eparta
mento, y

2 .° Que por quien corresponda, y 
en los términos reglamentarios, se pro
ceda al nombramiento de la Maestra 
nacional que haya de regentar la E-s- 
•cuela de párvulos que definitivamente 
se crea en virtud de esta dispbsición.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de’ abril de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

I lmo. Sr. Director general de Enseñanza
 Primaria.

ORDEN de 29 de abril de 1943 por
la que se nom bran, en virtud de 

oposición, turno libre, profesores  
 numerarios de « Dibujo » de los Institutos 

d e  Enseñanza Media que se  
determinan a los señores que se  

expresan.

limo. S r .: Vista la propuesta ele
vada por el Tribunal que ha juzgado 
las oposiciones a plazas de «Dibujo», 
en turno libre, anunciadas por Orden 
de 28 de julio de 1942, y de conformi
dad con la misma,

N Este Ministerio ha resuelto nombrar 
•Profesores numerarios de «D ibujo» de 
Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media, con el sueldo o gratificación 
anual de seis mil pesetas, que perci
birán con cargo a los capitulo y artícu
lo primero, grupo tercero, concepto 
único, s-ubconcepto tercero del vigeme 
Presupuesto de gastos de este Depar- 
t-amnto ministerial, a los señores y 
para los Centros que a continuación se 
expresan:

1. Don Carlos Jesús Mielgo Her- 
gue'ta, para el instituto masculino de 
Málaga.

2. Don Santiago Sacristán Torral
ba, para el «X iménez de Rada», de 
Pamplona,

3. Don Leopoldo Romo Sánchez, 
para el «Padre Suárez», de Granada

4. Don Antonio Abelardo Cuesta Ji
ménez. para el «Murillo», de Sevilla

5. Don Salvador Adrever Puig. pa
ra el «A lfonso X  el Sabio», de Mur
cia.

6. Doña María Luisa García-Pardo 
y García, para el de El Ferrol del 

Caudillo.
Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 dé abril de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 29 de abril de 1943 por
la que se dispone la devolución de 
la fianza depositada por don Juan 
Encinar García para responder de 
su cargo de Habilitado de los Maestros 

Nacionales en los partidos  
judiciales que se expresan.

Lmo. S r .: Examinado el expediente 
de que se hará mérito;

Resultando que doña Lucinda Gán
dara García; viuda de don Juan En
cinar García, por sí y en represen
tación de sus hijos menores Gabriel, 
Felisa, Valeriano y Fermín Encinar 
Gándara, y don Juan Encinar Gán
dara, mayor de edad e hijo de] cau
sante, solicitan la devolución de la 
fianza por aquél depositada para ga
rantía de su cargo de Habilitado de 
los Maestros Nacionales de los partidos 
judiciales.de Chantada, Fonsagrada, 
Ribadeo y Villaiba (Lugo), cargo que 
desempeñó desde el 8 de enero de 
1920 ai 9 de abril de 1934;

Resultando que el señor Encinar 
constituyó en la Caja General de De
pósitos i\na fianza por valor de seis 
mil quinientas pesetas nominales, sê - 
gún resguardos que se detallan a con
tinuación, y cuyas copias obran en 
el expedienta: el número 244.149 de 
entrada y 95/547 de registro, por va
lor de 4.500 pesetas nominales, expe
dido en 13 de enero de 1920; el núme
ro 254.064 de entrada y 100.639 de re
gistro, por valor de 1.500 pesetas no
minales, expedido también en Madrid 
en 31 de enero de 1923, y el núme
ro 254.063 de^ entrada y 100.638 de 
registro, por valor de 500 pesetas no
minales, expedido en Madrid el 31 
de ensi*o de 1923;

Resultando que, abierto período de 
reclamaciones por anuncio inserto en 
la «Gaceta de Madrid» de 14 de ene
ro de 1936 y en el «Boletín O ficial» de1 
la provincia de 24 de los citados mes 
y año, transcurrió el plazo señalado 
sin que se haya presentado más recla
mación que la formulada, por don Ig 
nacio G a r c í a  Consuegra-Margotón,, 
Maestro Nacional de Lietor (Albace
te), que no se fundamenta y que la 
Sección Administrativa de Primera 
Enseñanza descalifica, afirmando no 
existir antecedente álguno que la  jus
tifique;

Vistos los favorables informes de 
aquella dependencia, Ordenación da 
Pagos, Tribunal de Cuentas y Aseso
ría Jurídica;

Considerando que en este expediente 
se han cumplido cuantos requisitos 
y trámites exigen las vigentes dispo
siciones y práctica administrativa;

Considerando que, extinguida la obli
gación de garantía y demostrada en el 
expediente la exención de responsa
bilidad en la gestión de este Habili
tado, ya que la reclamación formula
da no es de estimar por carecer de 
base suficiente, justificación adecuada 
y que los testinlonios aportados en el 
expediente posteriormente comprueban 
su improcedencia,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a la devolución de la fianza solicita
da por los herederos de don Juan En
cinar García.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de abril de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

Ilmo. Sr. Director general de 
Enseñanza Primari a.

ORDEN de 30 de abril de 1943 por la 
que se dispone que la Escuela 
Nacional unitaria de niños ( antigua de 
Beneficencia ), se transforme, a  
todos sus efectos, en Sección de 
párvulos de la Graduada d e  niñas de 
Soria.

limo. S r .: Visto el expediente pro
movido por la Junta provincial de En
señanza Primaria de Soria, sotre 
transformación’ de la Escuela nacio
nal unitaria de niños (antigua de Be
neficencia) en Sección de Párvulos cíe 
la Escuela graduada de ñipas de di
cha capital, y ,

Teniendo en cuenta que, desde el 
traslado al Burgo de Osma de los es
colares mayores de seis años del Hos
picio Provincial de Soria, como con
secuencia de su conversión en Escue
la Provincial de Trabajo del sexo feme
nino, la expresada Escuela nacional 
de niños viene funcionando con una 
exigua matrícula y en locales que uo 
reúnen las debidas condiciones técni
co-higiénicas, sin apenas beneficio. pQr 
lo tanto, para los intereses de 1a En
señanza, hallándose actualmente sin 
titular propietario; que en Soria (ca
pital) se siente la necesidad del fun- 
cionamiento de Escuelas do párvulos 
que permitan recoger a I03 numero
sos escolares comprendidos ;en dicha 
edad; que por el Ayuntamiento de fi
cha capital ha sido habnuade loen!, 
y cuantos* elementos ’ son neceseres 
nara la adecuada Instalación en el
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Grupo donde viene funcionando la 
Graduada de niñas existentes y los 
informes que en este expediente han 
sido emitidos por los Organismos 'éc 
nicos de enseñanza primaria,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a la propuesta formulada por la Jun
ta Provincial de Enseñanza Primaria 

. de Soria, y en su consecuencia, que 
la Escuela nacional unitaria d<v niñps 
(an ligua de Beneficencia) de dicha ca
pital, se transforme, a tod^s sus efec
tos, en Sección de párvulos d* la Gra
duada de niñas que en dicha locali
dad viene funcionando.

Lo digo a V. I. para su '‘onocimien 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año^. 
Madrid. 30 de abril de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Di lector general de Eiu;o- j  

ñanza Primaria.

ORDEN de 30 de abril de 1943 por 
la que se dan normas para la apli
cación de la Ley de 13 de marzo 
últim o y Orden de 6 de los corrien
t es del M inisterio de Hacienda.

limo. S r .: Para el debido cumpli
miento de lo dispuesto en la Ley de 
13 de marzo último (B O LETIN  O FI
C IA L  DEL ESTADO del 16) y Orden 
del Ministerio de Hacienda de 6 de 
los corrientes (B O LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO del 81, en lo que afec
ta a los Centros dependientes de la 
Dirección General de Enseñanza P ro
fesional y Técnica.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

1.° Todos los Centros dependientes 
de la expresada Dirección General re
dactarán y remitirán a la Sección co
rrespondiente de este ^finisterio. antes 
del 10 de noviembre de cada año, un 
presupuesto de ingresos' y gastos, por 
los conceptos que más adelante se se
ñalan. Dichos presupuestos, que debe
rán ajustarse a la estructura del gene
ral del Estado, irán acompañados de 
la Memoria explicativa y del avance 
de la liquidación probable del ejerci
cio en curso, en los términos que es
tablece el artículo tercero de la Ley 
anteriormente citada.

2.° Examinados per la Dirección Ge
neral, dichos Presupuestos especiales, 
se enviarán, en plazo reglamentario, 
a la Intervención General del Estado. 
Estos presupuestos entrarán en vigor, 
una vez aprobados, en 1/° de enero si
guiente, no pudiéndose disponer de los 
fondos afectados por los mismos en 
tanto no recaiga sobre aquellos la opor
tuna aprobación.

3.° Los Cenaros a quienes se refie
re. esta Ordsn remitirán, inmediata
mente a la .mencionada Dirección Ge
neral los presupuestos para el año ac
tual, a fin de que puedan enviarse con

tiempo suficiente a la Intervención 
General y ser aprobados antes de 1.° 
de junio próximo, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo cuarto de 
la Ley de 13 de marzo último.

4.° En los presupuesios de ingresos 
se harán constar iodos los que se per
ciban en metálico por matrículas, de 
recho,s académicos, de examen y de 
prácticas, servicios prestados a particu
lares y otras entidades, aportaciones 
regulares de entidades oficiales y em
presas y, en general, todos aquellos 
que no procedan de créditos figurados 
en los presupuestos de gastos del Es
tado. Se excluirán los donativos even
tuales de empresas o particulares con
cedidos con un fin determinado.

5.° En los de gastos se especifica
rán todos los que en relación con los 
distintos recursos que se obtiene están 
autorizados por las disposiciones que 
establecen y regulan las distintas cla
ses de ingresos. Se podrá consignar 
una partida de «Varios e "imprevistos» 
para atender a las necesidades que pu
dieran surgir no tenidas en cuenta al 
redactar el Presupuesto.

6.° Todos los Centros a que se hace 
referencia en la presente Orden comu
nicarán a . este Ministerio haber dado 
cumplimiento al artículo primero .de 
la Ley de 13 de marzo, apartado I I  de 
la Orden de 6 de abril y Orden tele 
gráfica de la Dirección General de En
señanza Profesional y Técnica de 16 
de este mismo mes. dando cuenta, asi
mismo, de los saldos ingresados en las 
cuentas especiales.

7.° En lo sucesivo dejarán de pre
sentarse en la Dirección General los 
presupuestos a que alude la Orden de 
15 de marzo de 1940 (B O LETIN  OFI-. 
C1AL DEL ESTADO de 4 de abril) 
y sus derivadas de 20 de diciembre 
de 1940, 5 de agosto de 1941 y 5 de 
marzo de 19,42. sustituidos por los que 
ahora se establecen.

Los Patronatos Locales de Forma
ción Profesional continuarán confec
cionando y elevando a la Dirección 
General para su aprobación en fecha, 
y fo*ma anteriormente establecidas, 
los presupuesto*; anuales a que se re
fieren las Ordenes de 23 de septiem
bre de 1929 y 13 de febrero de 1932.

8.o Los talones para disponer de 
los fondo¿, serán firmados por los Ha
bilitados de los Centros o persona oue 
proponga la Dirección de los mismos, 
sujetándose en todo casp, a , la inter
vención ordenada .en las disposiciones 
legales que se citan al comienzo de 
>sta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y dermás efectosj.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de abril deri943,

IBAÑEZ M A R T IN  • 
fimo. Sr. Director general , de Ense

ñanza Profesional y Técnica*

ADMINISTRACION 
CENTRAL

 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Administración 
Local

Incluyendo en al concurso anunciado 

por Orden de 3 del actual (B O LE 

T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO  de 

4 del corriente ) para proveer en 

propiedad las Secretarías de Adm i• 
nistración Local de primera catego- 
ría vacantes, la producida por jubi
lación del Secretario del Ayunta

miento de Osuna.

Habiéndosie comunicado a esta D i
rección General, con posterioridad a 
la publicación de ia Orden de 3 del 
corriente (B O LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO del día 4), por la que se 
anunciaba concurso para proveer en 
propiedád la Secretarías de Adwiinis- 

, Uración Local de primera categoría 
que se hallan vacantes, el haberse 
p.oducido por jubilación la del Ayun
tamiento de osuna (Sevilla), dotada 
con £l sueldo anual de ¿1.000 pesjetas, 
se pone en conocimiento de Jos seño
res concursantes, a fin de que la ten
gan incluida para todos los efectos en 
la relación que acompañaba a la* ci
tada Orden.

Madrid, 6 de mayo de 1943.—El D i
rector general, Carlos Pinilla.

Dirección General de Correos y Tele
comunicación (Correos.— Sección cuar
ta (Red Postal) — Negociado de Centros 

y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata de la 

conducción del correo entre la o fic i

na del Ramo de Alcalá de Chisvert 

y su estación férrea.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta, con carácter urgente, para 
contratar la conducción del correo, en 
carruaje de cuatro ruedas, entre la 
oficina del Ramo de Alcalá de Chis
vert y su estación férrea, en el tipo 
de tres mil quinientas pesetas anua 
les y con arreglo a las demás conrii. 
nones del pliego correspondiente se 
advierte al público que el referido pile ■ 
;o se hallará de manifiesto en la Prin
cipal de Castellón y Estafeta de AL
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cala de Chisvert hasta el día 22 de 
mayo próximo, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar el día 27 de mayo 
próximo, a Las once horas, en la Ad
ministración Principal de Camellón 

Madrid, 30 de abril de 1943 —El Di 
rector general, Enrique Gazapo.

Modelo de proposición 
Don F. de T., natural de .... veo 

no de ..., se obliga a desempeñar la 
conducción diaria del corree» de ...a ... 
y viceversa, por el precio de ... (en 
letra) peseras ••• (en letra; céntimos, 
con arreglo a las condiciones del plie
go aprobado por el Gobierno Y para 
seguridad de esta proposición acompa
ño a ella, por separado, la carta de 
pago que acredita haber depositaoe 
en ... la fianza de 700 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

3.271—A. C.

Anunciando subasta de contrato de la 
conducción del correo, en caballería, 
entre el apeadero de El Tamujoso y 
la oficina del Ramo de Cabezas Ru
bias.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar, con carác 
íer ingente, la conducción de'1 cor.ce 
en caballería, entre el apeadero El 
Tamujoso y la oficina de1. Ramo de 
Cabezas Rubias, en el tipo de cinco 
mil pesetas anuales y con a-rregio a las 
demás condiciones del pliego cores, 
pondiente. se advierte al público que 
el referido pliego se hallará de mani
fiesto en la Administración Principal 
de Correos de Huelva hasta el día 20 
de mayo de 1943 y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar el día 31 del mis
mo mes. a las once horas, en Huelva 
(Administración Principal de Correos).

Madrid. 3 de mayo de 1943.—El Di
rector general, Enrique Gazapo.

Modelo de proposición 
Don F. de T., natural de ..., veri 

no de ..., se obliga a desempeñar la 
conducción diaria del correo de ...a ... 
y viceversa, por el‘•precio de ... (en 
letra) pesetas ••• (en letra) Cintimos, 
oon arreglo a las condiciones del plie
go aprobado por el Gobierno. Y para

seguridad de esta proposición acompa
ño a ella, por separado, la carta de 
pago que acredita haber depositado 
en ... la fianza de 1.000 pesetas 

(Fecha y firma del interesado.)
3.273—A. C.

Patronato Nacional Antituberculoso

Resolviendo el concurso convocado en
tre Médicos Directores de Estableci
mientos del Patronato Nacional An
tituberculoso para cubrir vacantes 
de Directores en dispensarios y sa
natorios de este Patronato.

Visto el expediente instruido en vir
tud de la Orden de 11 de marzo ú1 ti
mo, inserta en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 13, por la que 
se convocó un concurso entre Médicos 
Directores de Establecimientos de este 
Patronato Nacional Antituberculoso, 
para cubrir distintas plazas do Direc
tores, vacantes en dispensarios y sa
natorios antituberculosos; y 

Resultando que finalizado el plazo 
que, se concedió para tomar parte en 
el concurso, fué remitido este expedien
te al Consejo Nacional de .Sanidad, 
para su informe y propuesta de reso
lución ;

Resultando que en 28 de abril úl
timo. el citado Consejo Nacional en
volvió el expediente juntamente cnn 
su dictamen;

Considerando que se har¡ observa
do las prescripciones reglamentabas 
en la tramitación de este concuaso, 

He acordado, en uso de las facul 
t-ades que me están conferidas, y de 
conformidad con la propuesta del Con
sejo Nacional de Sanidad, resolver este 
concurso, adjudicando: a dontLuis de 
Ve-lasco Belausteguigoitia, la Dirección 
del Sanatorio Antituberculoso d<* Porta 
Coeli (Valencia); a don Fernando 
Ayuso García de Bustamante, la del 
Dispensario Antituberculoso de Barce
lona : a don I.uis Reñina Rodero, la 
del Sanatorio denominado «Las N iv- 
Ilas» (Segovia); a don Rodrigo Fer
nández Díaz, la del Dispensario An
tituberculoso de Ciudad Real; y de
clarar desiertas, por falta de solici
tantes, las direcciones de los siguientes 
Establecimientos: «El Rebullón» (Pon
tevedra) ; «Las Poyatas» (Badajoz); 
San Martín de Trevejos (Cáceres): 
«18 de julio» (Guipúzcoa); Arecena 
(Huelva); «Boltaña» (Huesca) . «San
ta Justa» (Logroño); y «El Palomo» 
(Santa Cruz de Tenerife); y los Dis
pensarios Antituberculosos de Guada- 
1 ajara, Segovia, Soria, Tarragona y 
Teruel.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1943.—El De

legado de S. E. el Ministro de la Go
bernación, Presidente, José A. Pa
lanca.

Sr. Secretario General del Patronato 
Nacional Antituberculoso.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Resolución de 17 de abril le 1943 en 
el recurso gubernativo interpuesto 
por don Enrique Rodríguez Rey con
tra la negativa del Registrador mer
cantil de Palencia a inscribir una 
escritura de constitución de Socie
dad anónima.

En el recurso gubernativo interpues
to por don Enrique Rodríguez Rey 
contra la negativa de V. S. a inscri
bir una escritura de constitución de 
Sociedad anónima;

Resultando que el 22 de diciembre 
de 1941, ante el Notario don Alfonso 
Hervella Courel, otorgaron en Palen- 
cia una escritura de Sociedad anóni
ma don Pedro y Emilio Pórtela Bra
vo y don Enrique Rodríguez R:y, los 
tres por su propio derecho, y el terce
ro, además, en representación de doña 
Nieves Pérez Rodríguez, facultado al 
efecto por escritura de mandaio que 
autorizó el 23 de julio de 1940 el No
tario de La Coruña don Cándido López 
Rúa; y que en la escritura de Socie
dad figuran, entre otros, los siguien
tes artículos: «1.° Se constituye una 
Sociedad anónima, que se denomina
rá Cinematográfica Palentino-Coruñe
sa, S. A., y que funcionará con arre
glo a las prescripciones legales y es
pecialmente a los presentes Estatutos; 
3.° La Sociedad tiene por objeto de
dicarse al arriendo y explotación de lo
cales destinados a toda ciase de es
pectáculos y principalmente al arrien
do y subarriendo de los locales de la 
casa número 113 de la calle Mayor 
Principal de esta capital, cualquiera 
que sea el uso a que se los destine y 
en los cuales ocupa en la actualidad 
parte el salón titulado Cine Capítol, 
como también a cualquiera otra Em
presa mercantil o industrial que a jui
cio del Consejo de Administración y 
previo acuerdo de la Junta general 
pueda ser beneficiosa a los intereses 
de la Sociedad, y comenzará sus ope
raciones en la fecha de esta escritu
ra; 5.º M capital social se ñja en dos-
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cíenlas c incuenta mil pesetas, represen
tado por doscientas cincuenta acciones 
do mil pesetas cada una, num eradas 
correlativam ente del uno al doscientos 
cincuenta, cuyo im porte total está des
embolsado en el mom ento de la cons
titución  de la Sociedad; 6.° Las 
acciones serán nom inativas y tran s
ferí bles. Se ex traerán  de libros ta 
lonarios y llevarán la firm a del P re 
sidente, del Secretario  y la de un Vo
cal designado por el Consejo de Ad
m inistración, adem ás del sello de la 
Sociedad. Su texto y form a se acor
d ará  por dicho Consejo; 7.® M ien
tras  no se entreguen los títulos de
finitivos de las acciones, se fac ilita
rá  a cada accionista un resguar
do provisional, autorizado con el B e 
llo .de la Sociedad y con las firm as 
que expresa el artículo anterior, acre
d itativo  del núm ero de acciones que le 
correspondan, siendo estos resguardos 
canjeados por las acciones definitivas 
ta n  pronto lo acuerde el Consejo de 
A dm inistración, surtiendo h a s ta  el 
can je  los mismos efectos que éstas; 
11. La responsabilidad de los accio
n is ta s  por las obligaciones y pérdidas 
.de la Sociedad quedará lim itada al 
•valor nom inal de las acciones que co
rrespondan a  cada uno de ellos • y 
19. La Secretaría  del Consejo de 
A dm inistración llevará un libro-registro 
en el que constarán  las acciones em iti
das y los nom bres y apellidos de los 
tenedores de aquéllas, así como los 
cambios de propiedad que se realicen 
en los m encionados títulos.»

R esultando que, p resen tada  prim e
ra  copia de la escritu ra  de la Socie
dad en el Registro M ercantil de Pa- 
lencia, se extendió a continuación de 
la mism a ]a s :guiente n o ta : «Presen
tado el precedente documento en este 
Registro M ercantil a las trece del día 
tres de noviembre último, con el asien
to 'c ien to  cinco, al folio sesenta y nue
ve del libro cuarto del Diario, por don 
Alfredo Cas trillo Gato, y notificado a 
los interesados que adolecía de defec
tos p a ra  su inscripción, fué retirado 
por don Emilio O rtega Bravo, uno de 
los otorgantes del mismo, y devuelto 
a esta oficina en el dia de ayer. Sus
pendida la inscripción de dicho do- 
.cum ento porque, estando desembol
sado todo el cap ita l social, adolece del 
defecto subsana-ble de no determ inarse 
el socio o socios que te aportan  y la  
proporción en que lo h a c e n ; no se 
ha  tom ado anotación  preventiva por 
haberse opuesto a ello»;

R esultando que don E nrique R odrí
guez Rey, como P residente de la So
ciedad «Cinematográfica Palentino C 
ruñesa». solicitó del R egistrador re
form a de su calificación, y subsid iaria
mente que tuviera por in terpuesto re
curso gubernativo, exponiendo al efec
to que en Xa nota se atribuyen al

titulo dos defectos: uno. el de nn de- : 
term inarse el soc> o sucios que apor
taron el capital, y otro, el de no ex
presarse la proporción en que fian he
cho las apo rtac io n es; que, respecto al 
prim er defecto, en nuestro  derecho, 
se tiene por constituida una Sociedad 
Anónima, así que los socios fundado
res otorgan la escritu ra  social con los 
requisitos que preceptúan los artícu 
los 151 del Código de Comercio y 122 
del Reglam ento del Registro M ercan
til; que si en la escritura se dice que 
el cap ita l está  desembolsado, se en
tiende que los fundadores asum en to 
do el capital social y se identifican 
con los prim eros accionistas, o sea 
que tienen la titu laridad  de las accio
nes in tegran tes del cap ita l; que los 
citados preceptos solam ente exigen que 
se exprese la cifra total dei capital 
de la sociedad y el núm ero de accio
nes en que esté dividido, sin que se 
requiera la designación de quién ha 
hecho el desembolso cuando se afir
me que el capital está desembolsado 
ai constitu irse la sociedad; que, en 
cuanto  ai segundo defecto, de la es
critu ra  se deduce que la aportación 
la han  efectuado los socios fundado
res; que no tiene objeto fijar la pro
porción de las aportaciones porque, 
adem ás de que ta l requisito no lo pres
criben nuestras Leyes, debe tenerse 
en cuen ta  que la participación en el 
capita l social la de term inan  jas accio
nes, las cuates confieren a su tenedor 
los derechos de socio; que como las 
acciones son transm isibles, sin necesi
dad de hacerlo consta r en el Registro 
M ercantil, se podría d a r el caso de 
que, si se m anifestase en la escritu ra  
el núm ero de acciones que cada socio 
fundador haya suscrito y desembol
sado. cuando se inscribiese la escritu 
ra  en el Registro M ercantil,' esto no 
estaria de acuerdo con la realidad, 
por haber pasado las acciones a otros 
tenedores; que la exigencia de que 
conste quienes hicieron el desembolso 
del cap ital social no aum enta la ga
ran tía  de los acreedores de la Com
pañía, porque éstos sólo pueden d iri
gir su acción cen tra  el patrim onio so
cial; que lo contrario  ocurre en las 
com pañías colectivas -y en las compa
ñías en com andita, en Cuanto al ca
pital de jos socios colectivos, porque 
en  ambos casos el cap ita l no está re
presentado po r acciones, sino por cuo
tas intransm isibles; que de esta cir
cunstancia procede la. diferencia de 
requisitos para  unas y o tras socieda
des; que el artículo 125 del Código 
de Comercio ordena que en la escri
tu ra  de constitución de compañía co
lectiva se deberá expresar el capital 
de cada socio aportado en dinero efec
tivo, créditos o efectos; que lo mismo 
previene el, artículo 148 de dicho Có
digo con relación a loe socios colecti

vos de las compañías en coman di" a ; 
que dicho requisilo e.s necesario a ,:os 
oíeelü.s de la distribución de ganancias 
y perdidas; que el articulo i 51 de i mis
mo Código no prescribe que en las 
escrituras de sociedades anónim as se 
fije el capital que aporte cada socio, 
sino únicam ente es obligatorio expre
sar el capital social y el núm ero de 
acciones en que so 'd iv id e ; que con
cuerda con esio lo establecido en los 
artículos 120 y siguientes del Regla
m ento del Registro M ercantil, y que. 
en todo caso, por ser el Código Civil 
Ley supletoria de la legislación m er
cantil, cabe invocar su artículo 393, 
según el cual se p resum irán iguales, 
si no constare jo contrario , las porcio
nes correspondientes a los partícipes;

R esultando que el R egistrador m er
cantil m antuvo su calificación y consi
guientem ente rem itió el recurso a es
te Centro directivo, alegando que en 
las Sociedades anónim as deben esta r 
bien determ inados, al tiempo de su 
constitución, los elem entos y requisi
tos del con trato  social; que esto es in
dependiente de la circulación de ac
ciones representativas del capital so
cial y del consiguiente cambio de so
cios; que según el Código de Comer
cio hay con tra to  de com pañía cuando 
dos o m ás personas se obligan a po
ner en común bienes, industria  o al
guna de estas cosas para  obtener lu 
cro, y que si un  socio no aportase a la 
m asa com ún la porción de cap ital a 
que se hubiere obligado, se podrá pro
ceder ejecutivam ente contra sus bie
nes; que si la aportación de cada so
cio no se especificase, se confirm arían 
las sospechas de muchos tra tad is tas  
sobre Sociedades sin capital o con ca
pital im aginario, de tan  graves conse
cuencias en la vida m ercantil; que 
m ien tras el Poder público no adopte 
disposiciones para  ev itar esto, no que
da o tra  g a ran tía  que la declaración de 
voluntad de cada uno de los socios so
bre aportación a la m asa común de 
una parte  determ inada del capital, 
generadora de derechos y obligaciones 
que pudieran  ser exigidas por los otros 
sccics o por terceras personas; que la 
necesidad de determ inar el capital co
rrespondiente a cada socio se infiere 
de que en el Derecho moderno m uchas 
veces las Sociedades anónim as realizan 
servicios o funciones delegadas por el 
Poder público, lo cual no se aviene 
con la intervención de personas de
pendientes de o tras soberanías; que 
unido esto a razones de a lta  inspec
ción que los Estados ejercen sobre las 
economías nacionales, hace que se va
ya lim itando la participación de los 
extranjeros, tanto, en el capital sus
crito como en las acciones que p re
tendan  adquirir, lo cual es imposible 
de observar, respecto a lo primero, si 
$n la escritura social. no se ooncreta
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la parte que aporte cada uno de los 
socios; que esto no se opone a que la 
fundación de la Sociedad anónima, 
sobre todo en las de gran capital, se 
haga del modo denominado sucesivo; 
es decir, nombrando una Junta que se 
encargue, en su caso, de obtener la 
concesión, de elaborar los Estatutos, 
de colocar el capital social con o sin 
suscripción pública y de otorgar la 
correspondiente escritura, lo cual no 
ocurre cuando la constitución de la 
Sociedad y el desembolso de todo el 
capital sean simultáneos: y citó en 
apoyo de su calificación los artículos 
50, 116, 119, 151. 164 y 170 del Código 
de Comercio y 77, 78 y 122 del Regla
mento del Registro Mercantil, y los De
cretos de 30 de abril de 1924, 23 de no
viembre de 1927, 13 de septiembre de 
1935 y 24 de noviembre de 1939;

Vistos los artículos 116. 117. 151, 153. 
154 y 160 del Código de Comercio; 111, 
122, 125 y 127 del Reglamento para 
organización y régimen del Registro 
Mercantil de 20 de septiembre de 1°19 
y las Resoluciones de este Centro di
rectivo de 6 de junio y 18 de agosto 
de 1894 y 8 de junio de 1906:

Considerando que la escritura pú
blica que sirva de fundamento a la 
Sociedad anónima ha de contener, ade
más del texto de los Estatutos que se 
aprueben, la constitución formal de la 
Compañía y en especial el régimen de 
aportaciones y pago de las acciones o 
participaciones en el capital. social, 
extremo éste de excepcional importan
cia, tanto para la negociación de los 
títulos y determinación de la respon
sabilidad de los accionistas como para 
las relaciones de los acreedores y ter
ceros. con la Sociedad una vez consti
tuida ;

Considerando que esta decisiva im
portancia autoriza a los Registradores 
mercantiles para examinar con el má
ximo rigor la documentación que se 
les presente, en cumplimiento de los 
artículos 151 del Código de Comercio y 
122 del Reglamento de 20 de septiem
bre de 1919. porque al amparo de la 
libertad concedida por los artículos 
117 y siguientes de aquel Código se han 
introducido en la práctica múltiples 
situaciones jurídicas bajo las denomi
naciones de capital autorizado, accio
nes m  cartera y títulos que han de 
ser negociados, emitidos o adquiridos 
por suscripción o subasta, cuyas carac
terísticas. si no están bien fijadas, 
confunden a los interesados, oscure
cen el Registro y se prestan a toda 
clase de manejos, pues de un lado pa
rece a veces consonarse que las ac
cionas no só^ están suscritas, sino que 
se hallan tota'.mente desembolsadas, y 
de otro, se insta ni públú'co a cubrir 
su importe o contraer lo? compromi
sos de responder del mismo, atender 
a los dividendos pasivos y entrar en

primer lugar en los registros sociales;
Considerando que todavía aparecen 

más obscuras las relaciones jurídicas 
en cuestión, si se atiende a que en el 
momento de constituirse una Compa
ñía anónima no tiene personalidad ci
vil para abrir cuentas corrientes, for
malizar depósitos o recibir cantidades, 
y es necesario suplir de algún modo 
tal deficiencia para asegurar la colo
cación de los fondos o la entrega del 
importe de las a.cciones en su día;

Considerando que al otorgar la es
critura origen del recurso se consignó 
en el artículo 3.° de los Estatutos 
aprobados que el capital de 250.000 
pesetas se halla distribuido en 250 ac
ciones totalmente desembolsadas, pero 
sólo se declara que el desembolso ya 
había tenido lugar al constituirse la 
Sociedad y nada se dice sobre la obli
gación en que se hallan los socios fun
dadores de garantizar o satisfacer osa 
cantidad ni sobre la proporción en que 
responden de la misma o han reali
zado el desembolso;

Considerando que los razonamientos 
desenvueltos por el recurrente sobre 
la presunción admitida por el artícu
lo 393 del Código Civil, a cuyo tenor 
se presumirán iguales, mientras no se 
pruebe lo contrario, las porciones co
rrespondientes a los partícipes en la 
comunidad, s e r í a n  indudablemente 
atendibles en trámite de prueba pro
cesal; pero como con otros motivos ha 
declarado este Centro, es preciso legi
timar las declaraciones y datos de 
transcendencia que han de formar par
te integrante de las inscripciones y 
perjudicar a tercero,

Esta Dirección General ha acordado 
confirmar la nota calificadora.

Lo que, con devolución del expedien
te original, comunico a V. S. para su 
conocimiento, el del recurrente y efec
tos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de abril de 1943.—El Di

rector general. José María de Porcio- 
les.

Sr. Registrador Mercantil de Patencia.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Dirección General de Industria

Sometiendo a concurso - información 
pública la declaración de interés 
nacional. en favor de su industria 
solicitada por «Harineras Insulares>> 
para implantar una instalación de 
dos fábricas de harina en las Islas 
Canarias.

«Harineras ínrulare?» ha solicitado 
la declaración de ínteres nacional en 
favor de la industria que se propone 
implantar, con instalación de dos fá

bricas de harina en las Islas Canarias, 
cuya concesión ha sido obtenida pre
vio concurso convocado por el Mando 
Económico de la Capitanía General 
correspondiente. C o m o  consecuencia 
de esta declaración, solicita le sean 
concedidos, de acuerdo con la Ley 
de 24 de octubre de 1939, los siguien
tes beneficios: Facultad de expropia
ción forzosa de los terrenos necesarios 
para la instalación de las fábricas en 
Tenerife y Gran Canaria; reducción 
de impuestos; garantía por el Estado 
de un interés mínimo anual del 4 por 
100 al capital invertido en las repe
tidas instalaciones y constitución de 
la Sociedad que la realice y ponga 
en explotación.

En cumplimiento de lo que esta
blece el artículo 13 del Decreto de 
10 de febrero de 194C sobre conce
sión de auxilios para la implantación 
y desarrollo de las industrias declara
das de «interés nacional», se somete 
esta petición a concurso-información 
pública para que en un plazo de quin
ce días, a contar desde la fecha de 
publicación en ei BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, puedan presentarse an
te esta Dirección General de Indus
tria las oportunas reclamaciones y con
trapropuestas que mejoren la petición 
solicitada en cuanto a auxilios a re
cibir respecto a capacidad, garantía y 
eficacia de los servicios que ha de 
rendir la nueva industria.

Madrid. 4 de mayo de 1943.—El Di
rector g e n e r a ]  de Industria, Luis 
Pombo.

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes

Circular núm. 379 por la que se anula 
la núm. 372 y se modifican los pre
cios de algunas especias de pescados.

1) OBJETO. —  MODIFICACIÓN DE PRECIOS 
DE ALGUNAS ESPECIES DE PESCADOS

V;sto el estudio presentado por el 
Sindicato Nacional de la Pesca, y pre
vio informe de la Junta Superior de 
Precios, se modifican los precios de 
algunas especies de pescados, y en su 
virtud, vengo en disponer lo siguiente:

2 ) PRECIOS MAXIMOS QUE REGIRAN COMO
DE VENTA AL PUBLICO 

« A partir de la publicación de la pre
sente cTcular. los precios jue han d° 
regir para los pescados, come tepes 
máximos de venta al público, por ki
logramo ne*o. incluidos ya todcs los 
gastos, arbitrios e impuestos, serán los 
siguientes:
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PESCADOS

Afecta 
a las 

localidades 
de la nota 

puesta 
al pie

Navarra

Abadejo, sin cabeza y sin tripas ...
Acedías ..................................................
Agujas ..............................:.................
Almeja corriente ...............................
Almeja fina .......................................
Andancas o nécoras .........................
Anchoa, boquerón, bocarte, burros

o rabusof ........................................
Anguilas ...............................................
Angulas ...............................................
Arañas .................................................
Atún, bonito o albacora, sin cabeza

v sin intestinos ...............................
La bes as o chochas ...........................
Bacaladas ...........................................
Benoi ellas o brotólas ........................
Besugos ............................................
Bígaros o caracolillos .....*.................
Becas ............... 1.............. ....................
Borriquetes ..........................................
Brecas y cachuchos o pajedes
Eosa, caramel o cherret ....................
Brujas o gallos, todos los: tamaños... 
Burel, jurel o chicharro, de 170 gra

mos en adelante por pescado 
Burel. jurel <> chicharro, hasta 170 

gramos por pascado ........................

Nota.—Se permite una tolerancia en
el peso de estas especies de un 
5 por 100.

Caballa, verdel, sarda o bisú, todos
ios tamaños ................................

Calamares, todos los tamaños ... 
Cananas, voladores o potas y gi-

bias ........ '........................................
CaDuchas o rayas ............................
Cangrejos de mar y río .................
Carabineros ...................................... .
Caracoles ............................................
Castañeta, palometa, papardo o
Cazón, gato, mielga, pintaroja y 

escoda, sin cabeza y sin tripa.
Centollos ...........................................
Cigalas ..............................................
Cintas o morralla ...........................
Congrio, sin tripa ...........................
Corvina, sin cabeza ........................
Cucas .................................................
Chanque tes .'......................................
Delfín, sin cabeza y sin tripa ... 
Dentón, pargo y machotes, hasta

un ^kilogramo, con cabeza .........
Dentón, pargo y machotes, de más 

de un kilogramo, sin cabeza
Dorada ........ .....................................
Encortina ...........................................
F?nadín .......................... -..................
Española...............................................

4,55 
5 ,*5 5 
1,80 
1,30
4.00 

libre

1,80/
2.35

31.50
2.35

5,60
1,80
2.00
1.65
4.15 

libre 
libre
2.15 
1.85
1.65
3.65

1,75

1.25

1,80
9.50

1.65
1.15 

libre
5.65 

libre

2,40

2,70
5,10
6.65
1.15 
4,80
3.15
1.15 

libre 
3,20

2.25

2.65
2.15
2.15
1.25
2.65

5.60 
6,50 
2,80
3.05
5.25 

libre

2,80
3.75

33.55 
3,30

7.05 
2,80
3.05
2.75
5.40 

libre 
hbre
3.10
3.10 
2,65
4.90

2.75

2.25

2,80
11.55

2.90
2.40 

libre
8.10 

libre

3,45

3,80
7,35
9.10
2.10
6.15
5.20 
2,10 

libre
4.15

3.20

, 3.60
3.10
3.10
2.20
3.60

PESCADOS 

Afecta 
a las 

localidades 
do la nota 

puesta 
al pie

Navarra

Fanecas .............................................
Galeras ..............................................
Gallinas, escacho, carneu 0 rubio ...
Gambas crudas ............•..................
Gambas cocidas ...............................
Gambas cocidas, vendidas en las 

marisquerías de las provincias 
andaluzas en donde haya existi
do siempre esta costumbre, como
sucede en Córdoba ....................

Langosta ............................................
Langostino ..........................................
Lenguado, baila y róbalo .............
Lubina .................................................
Lisa, mujol o mu jos, muiies y cor-

cones ................................................
Lija  ......................................................
L is ta d o .................................................
Marrajo, sin cabeza y sin tripa
Mejillones ..........................................
Me Iva .................................................
Merluza ele más de un kilogramo,

sin cabeza ......................................
Mero srn cabeza v sin tripa ..........
Ostras .......*.........................................
Panchos ............................... ...........
Peces de río ......................................
Percebes .............................................
Pescadilla, hasta 60 gramos por ca

da pescado ......................................
Pescadilla. desde 61 gramos hasta 

1.000 gramos ...................................

Neta.— Se permite en la clasificación
de pesos de las dos clases de pes
cadilla una tolerancia de un 5 
por 100.

Pez espada, sin cabeza y sin tripa. 
Pez martillo, rolo jes o s&nmartino.
Pez palo ....................................... .
Pulpo ................................. ; ................
Quisquillas crudas ...........................
Quisquillas cocidas ...........................*
Quisquillas cocidas, vendidas en 'las 

marisquerías de las provincias an
daluzas en donde haya existido 
siempre esta costumbre, como su
cede en Córdoba ...........................

Rape (colas) ..................... ................
Rape (cuerpos) ...............................
Ratas ...................................................
Reos o truchas ...................................
Rodaballo, pfl-atusas o turbó ..........
Rúmbeles, todos los tamaños ......
Sábalo ............ -....................................
Sables ..................................... ........
Salmón ............ ;....................... •.........
Salmonetes ........................................
Sardinas, alachas, sardinilla o pa

rrocha ................... -.........................
Tortuga .............................................

1.40
1.15 
1,63
4.65 
6,50

9.30 
26,00
28.65
10.65 
11,70

2.35 
1,25
3.65 
3.20 
0,70
2.15

7.65 
6.80 
libre
2.15
2.35
4.00

1.15

4.15

5,60
1.15
3.15
1.40
7.30 

10,25

14.65
5.65
2.15
2.65 

10.60
4.65
1.65
1.65
1.40

18.30 *
6.00

2.35 
1,80

2.50 
2,10 
2.60
7.10 
9,95

28,45
31,10
12.90 
13,70

3.35
2.4.0
4.60
4.30
1.65
3.10

9.00 
8.85

libre
3.40
3.30 
6,25

2.50

5.50

6,56
2.10 
4,10
2.50
9.66

13.55

6.90
3.40
3.60

11.55
5.90 

, 2.60
2.60
2.35

20.90 
8,45

3.35 
2,75

NOTA.—Columna 1: Coruña, Pon
tevedra (excepto capital); Cádiz, As
tilla s  (excepto capital y cuenca 

minera: Sama, Mieres, La Felguera, et
cétera); Santander (excepto ♦Tórrela-  
vega y Ruinosa); Guipúzcoa, Huelva, 

 Málaga, Almería, Lugo (excepto ca
pita l); Vizcaya (excepto capital); Aba- 

 diario, Amorebieta* A  r r a n cu<iia*a;
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Arrigorriaga, Baracaldo. Basaui, Be- 
rriz, Castillo Elejabeitia, Deno. Du- 
rango Echévarri, Echevarría, Elorrio, 
Erandio, Ermua, Galdácano, Galda- 
mes, Gordejuela, Gámiz, G u e c h o  
Guernica, Ezurza,. Larrabezúa, Le jo. 
na, Lemona. Lujua. MalLavia, Marqui- 
na. Miravalles, Portugaletc, San Sal
vador del Valle. Sonta María de Le- 
zama y Sestao.

En todas las poblaciones exceptua
das de Vizcaya, en Oviedo (capital), 
Torrelavega, Pontevedra (capital), los 
precios que regirán al público serán 
los de la columna 1 y aumentados 
en 0,70 pesetas, en cada especie y 
kilo, de ia misma.

En la cuenca minera asturiana (Sa
ma, M'.crcs. La Felguera, etc.), Reino- 
sa. Logo (capital). Granada y Orense, 
los de la columna 1 más 0.80 pesetas.

Logroño. Alava y Sevilla: columna 1 
más 0.95 pesetas; Badajoz y León: 
columna 1 más 1.00 peseta.

Zamora. Ciudad Real y Cáceres: co
lumna i más 1.05 pesetas.

Murcia: columna 1 más 1.10 pesetas.'
Córdoba y Avila: columna 1 más 

1.15 pesetas.
Jaén: columna i más 1.20 pesetas.
Huesca. Burgos y Lérida: columna 1 

más 1.25 pesetas.
Valladolid. Salamanca. Patencia y 

Zaragoza: columna 1 más 1.30 pesetas.
Madrid. Segovia. Toledo. Guadalaja- 

ra. Cuenca, Valencia, Alicante, Cas
tellón Teruel y Albacete: columna 1 
más 1.40 pesetas, excepto la sardina, 
alacha, sardinilla 0 parrocha en les 
provincias de Valencia, Castellón y 
Alicante, que se venderán al publico 
al tope máximo de 2.35 pesetas kilo
gramo neto.

Tarragona y Soria :. columna i más 
1.45 pesetas.

B a r c e lo n a ,  Gerona y Baleares: eco 
lumna 1 más 1,90 pesetas.

3) PRECIOS EN BARCELONA PARA LA MER
LUZA CON CABEZA, PROCEDENTE DE  

CANARIAS

En Barcelona, la merluza que le lle 
gue de Canarias con cabeza, se co
menzará a subastar con un descuen
to tal. que al detallarla después al pú
blico no rebase el de la columna 1, 
más 1.90.

4) PRECIOS EMPECIALES EN BARCELONA 

Y  VALENCIA PARA LOS M EJILLONES DE 

PARQUES ARTIFICIALES

En Barcelona y Valencia, los me
jillones procedentes de parques aiT-h- 
ciales, se venderán al público excluso 
vamente en (cichas provincias, al tope 
máximo de 3,00 pesetas kilogramo ne
to. Cuando se exporten a otras, ten
drán en cada una de ellas los precioe 
que rijan para esta especie

5 ) APLICACION DEL MISMO PRECIO PARA
LAS ESPECIES SIM ILARES DE IGUAL

FAMILIA

A todos aquellos pescados que no 
figuren (.asados en esta relación, se 
les aplicará el mismo precio Gue ten
gan las especies similares de igual ia- 
milia.

6) LOS PESCADOS SALPRESADOS O AL BAÑO  

DE SAL TENDRAN EL M ISM O PRECIO QUE
LOS FRESCOS

Iguales precios que los de la rela- 
ción tendrán los pescados cuando se 
preparen al baño de sal, salpresados 
o a media sal.

7) PRECIOS DE LOS PESCADOS EN  PANARCAS

Islas Canarias.—Pescadlos de vivero 
(jr'sca ele altura).—  Topes máximos al 
público por kilogramo neto: Burto y 
choja. 1.60 pesetas; congrio y sama.
2 pesetas.

Pescado de hielo de parejas y bous 
[pascado de altura ): Antoñitos. 1.60; 
bailas y pescadillas. 2.00 pesetas; oe 
sugo. burro, choja. langostas y rubios, 
1.40 pesetas; brecas, 1.60 pescas: ca
lamares. 3.50 pesetas; lenguado, mor 
Liza y mero, 3.00 pesetas, y sama, pe 
setas 1.80.

8) PRECIOS A QUE HAN  DE COMENZAR LAS
SUBASTAS EN LOS PUERTOS

Las subastas, a la baja, de ios pes
cados. en los puertos, comenzarán con 
la cifra que resulte de deducir del 
precio máximo que rija en la provin
cia respectiva como de venia al pú
blico. su 15 por 100.

9 ) PRECIOS A QUE HAN DE COMENZAR  

LAS SUBASTAS EN LAS POBLACIONES QUE 

TENGAN PRECIOS SUPERIORES A LOS SE
ÑALADOS EN LA COLUM NA N U M . 1

En aquellas poblaciones que tengan 
precios supe dores a los señalados en 
la columna núm. 1 (excepto Bilbao) 
por recibir pescado de determinados 
puertos, y que también realicen su
bastas, comenzarán éstas al resultado 
de deducir del precio tope máximo que  
rija al público en las mismas su 12 70 
por ciento.

10) PRECIOS A QUE HA DE PO N ER EL E X
PORTADOR LOS PESCADOS S/VAGON ORIGEN.

El exportador ha de facturar y po
ner el kilogramo neto de pescado, so
bre vagón origen, al precio máximo a 
que lo haya comprado en subasta más 
0.3775 peseras, en concepto do impues
tos portuarios, acarreos de Lonja a 
su almacén, caja-envase, alambres co

ngas. clavos, hielo, acarreo del misino 
desde fábrica a un almacén, mano de 
obra por preparación, acarreu hasta 
sobre vagón y beneficio comercial.

11) PRECIOS A QUE HAN  DE VENDER LOS
DETALLISTAS AL PUBLICO

Los detallistas habrán de vender al 
público al precio a que hayan co:n• 
praeto, cada cantidad de una especie 
de pescado, más un 15 por 100 como 
beneficio, sin que rebasen nunca, y 
por ningún concepto el tope máximo 
que haya establecido en ia provincia 
respectiva, debiendo de tener por tan
to, a disposición de todo el que lo so
licite, los correspondientes talones de 
cotización que los extienden en los. 
sitios en que se realicen las ventas.

Se harán continuadas inspecciones, 
por si algún desaprensivo trata de ven
der toda la mercancía que posea a-1 
precio más alto que figure en uno o 
dos talones determinados, comprobán
dose fácilmente la irregularidad, e- 
gún sean las horas de venta en que  
se haga la inspección, y repesando -o- 
dos los talones y sabiendo., por tanto, 
las cantidades de Hgs. comprados a 
unos y ótros precios, que pueden co
rroborar los mercados centrales en que 
hayan efectuado las compras

12) OBLIGATORIEDAD. POR PARTE DE L OS 

DETALLISTAS. DE TENER INDICADO SOBRE 

CADA CANTIDAD DE PESCADO Y  SOBRE CADA 

ESPECIE DEL M ISM O, EN U N  CARTEL, EL
PRECIO A QUE HA DE VENDERLO  

AL PUBLICO

T o d o  de ta l l i s t a  v iene  o b l ig a d o  a 
n e r  esórito  en  un  ca rte l ,  sobre  cada  
d a s e  de  pescado , y b ien  a l a  vis a 
de! pub l ico ,  p e r f e c i a m e n l l e g i b l e ,  el 
prec io  a que luí de vender lo  al m i s 
m o : el ir u u i ip . im é -n : .¡ d •• d i o  d a r á  

l u g a r  a la.s ccu r esoon d ieu ie s  s a n c io 
nes  que  p u e d a n  im p o n e r  las F is ca l ía s  
de TasavS.

Madrid, 20 de abril de 1943 —El Co
misario general, Rufino BeTtrán.

Para superior conocimiento: Excelsn- 
tfsimos señores Ministros de Indus
tria y Comercio y de la Goberna
ción—limo. Sr. Fiscal SupuTor de 
Tasas.

Para cumplim iento; Excelentísimos 
señores Gobernadores Civiles, Jefes 
de los Servicios Provinciales de 
Abastecimientos y Transportes.— 
limos. Sres. Comisarios de Recuisos.
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MINISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría

Resolviendo el expediente de depura
ción del Portero Andrés Sánchez 
Bueno.
limo S r .: En el expediente de de

puración instruido con motivo de ia 
declaración ju-rada de Andiés Sánchez 
Bueno, Portero de los Ministerios C.i 
viles con destino en la Escuela d e  Co
mercio de Málaga, el Excmo Sr. Mi..- 
niiíi-ro ha resuelto en 20 del actual, 
de conformidad con la propuesta del 
señor Juez instructor y la Asesoría 
Jurídica, se sancione a dichc sub*u 
terno con postergación en su Escala
fón durante un año e inhabilitación 
durante cinco años para todo puesto 
de mando o confianza en Institucio
nes culturales.

Lo que comunico a y . I  para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 26 de abril' de 1943.—El 

Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Subsecretario de la Presi

dencia del Gobierno.

Sancionando al Portero de la Escuela 
de Comercio de Málaga, Satur

nino Pérez Bas.
limo. Sr.: En el expediente de depu

ración instruido con motivo de la de
claración jurada de Saturnino Pérez 
Bas, Portero de los Ministerios Civi 
les con destino en la Escuela de Co
mercio de Málaga, el Excmo Sr Mi
nistro ha resuelto en 20 del actual ae 
conformidad con la propuesta *del se
ñor Juez Instructor y la Asesoría Ju
rídica, se sancione a dicho subalter
no con postergación en su Escalafón 
durante un año e inhabilitación du
rante cinco para todo cargo de con
fianza en Instituciones culturales 

Lo que comunico a V. I. para su co 
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de abril de 1943.—El 

Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Subsecretario de la Presi

dencia del Gobierno.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Convocando concurso-oposición a pla
zas de Profesores de prácticas y 
Auxiliares vacantes en la Escuela 

Ingenieros Industriales.
De acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo sexto del Decreto de 17 de 
octubre de 1940 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 30) ¿

Esta Dirección G e n e r a l  anuncia 
concurso-oposición para cubrir en pro
piedad las plazos de Profesores de 
prácticas y Auxiliares de «Topografía 
y Geodesia» y «Electrotecnia» (1.° y 
2.° cursos), vacantes en la Escuela 
Especial de Ingenieros Industriales, 
Establecimiento de Barcelona y Bil
bao, respectivamente.

Hallándose en estudio la reorganiza
ción de Las enseñanzas de dicha Es
cuela, la denominación de las plazas 
que se proveen será la señalada, sin 

 perjuicio de que, en tanto no se acuer
de aquélla, el que fuese nombrado 

 tenga a su cargo las que corresponden 
a la denominación actual.

El sueldo será el que, con arreglo 
a ¿a categoría administrativa #corres- 
pondiente, se asigna en el Presupues
to del Ministerio de Industria y Co
mercio, disfrutando, además, las re
muneraciones 'que figuran en el de 
Educación Nacional para el Profeso
rado de dicho Centro.

Las instancias de los que deseen to
mar parte en estos concursos-oposi
ciones habrán de tener entrada en el 
Registro general de este Ministerio de 
Educación Nacional en e\ plazo de se
senta días naturales, contados a partir 
del siguiente al de la publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de la presente convocatoria, acompa
ñando la siguiente documentación:

a) Titulo profesional de Ingeniero 
Industrial o c o p i a  autorizada del 
mismo.

b) Certificación de haber sido de
purado, si asi procediera, o documen
tos que justifiquen la afección del so
licitante al Nuevo Estado español.

c ) Programa del aspirante para las 
lecciones orales y prácticas de las dis
ciplinas objeto del concurso-oposición.

d) Memoria pedagógica justificati
va del programa formulado y de los 
métodos de enseñanza que se propug
nen.

e) Relación de actividades profesio
nales y méritos aducidos, debidamen
te justificados, acreditando que llevan, 
por lo menos, cinco años de ejercicio 
libre de la profesión.

f) Indicación bibliográfica y juicio 
crítico sobre los textos y publicacio
nes que el solicitante considere más 
adecuados para servir de guía o de 
consulta de las enseñanzas a que se 
refiera la plaza que se solicite.

g) Recibos de haber satisfecho en 
la Habilitación General del Ministerio 
las. cantidades de setenta y cinco y 
diez pesetas en concepto de derechos 
de oposición y formación de expedien
te, respectivamente, sgún lo estableci
do por Réal Orden de 12 de marzo de 
19215 y Orden ministerial de 14 de ma
yo de 1940.

El presente concurso-oposición se 
tramitará y . resolverá de acuerdo con

 lo previsto en los artículos cuarto y 
 quinto de: Decreto de 17 de octubre 
 de 1940, aplicándose como supletorias 
en lo no señalado por aquél las nor- 

 mas del Decreto de 14 de enero de 
1933.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 26 de abril de 1943.— El Di
rector general, Ramón Ferreiro.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Subsecretaría

Anulando el concurso anunciado para 
la previsión de una de las plazas 
vacantes en el faro de Sálvora 
(Pontevedra).
Reducida por la Dirección General 

de Puertos y Señales Marítimas la 
plantilla del faro de San Emeterio 
(Oviedo) y trasladado uno de los fun
cionarios que en el mismo prestaba 
sus servicios al de Sálvora (Ponteve
dra), de donde procedía,

Esta Subsecretaría se ha servido 
anular el concurso anunciado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
6 del corriente para la provisión de 
una de las plazas vacantes en esta 
última señal, debiendo, por tanto, cu
brirse en la forma prevista la otra va
cante con arreglo a los términos del 
anuncio y a lo dispuesto en el Regla
mento vigente.

Madrid, 30 de abril de 1943.—El Sub
secretario, B. Granda.

Dirección General de Obras  
Hidráulicas

Adjudicando a «Boetticher y Navarro», 
Sociedad Anónima, el concurso para 
el suministro y montaje de las com
puertas para el desagüe de fondo y 
tomas de agua de la presa del pan
tano de Cíjara.
Este Ministerio ha resuelto adjudi

car el concurso para el suministro y 
mpntaje de las compuertas para'el des
agüe de fondo y tomas de agua de la 
presa del pantano de Cíjara a «Boet
ticher y Navarro», S. A., que se com 
promete a ejecutarlas por la cantidad' 
de 1.907.942,70 pesetas y con arreglo 
a las condiciones establecidas en los 
pliegos que rigen para esta contrata.

De orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo k  V. S. para su cono
cimiento y efectos, oon remisión de 
un ejemplar dea pliego de condiciones 
particulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de abril de 1943.'—-El D i

rector general, P. M. Sagasta.

Sr. Ordenador Central de Pagos.


